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CORDELES Y CAÑADAS 

Valeriano Dominguez López ( *) 

Yo recuerdo de pequeño, 
que mis mayores contaban, 

aquellas historias bellas, 
que tiene la trashumancia. 

Bendita tierra extremeña, 
que a nuestro ganado dabas, 
esas hierbas que en invierno, 

nuestra Castilla negaba. 

En el otoño se iban, 
de primavera llegaban, 

andando por los cordeles, 
los rebaños y piaras. 

La Mesta los diseñó, 
el plan dos millos avala, 
para que se reconozca, 
esa cultura en España. 

Me alegro que ya llegó, 
es lo que tanto esperaba, 

el movimiento a favor, 
de cordeles y cañadas. 

( "') Valeriano Dominguez es vaquero trashumante desde su infancia. Actualmente vive en Madrid, donde trabaja 
como taxista. No deja, sin embargo, de realizar el reconido trashumante cada año desde Alburquerque hasta 
Gredos con vacas avileñas. 
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El por qué de un segundo volumen monografico 
«En Defensa de las Vías Pecuarias» 

EN DICIEMBRE de 1993 AEDENAT publicó 
un informe titulado «En defensa de las Vías 
PecuariaS>>. Tuvo una gran aceptación, y 

de él se han repartido centenares de copias por 
todos los rincones del Estado español. A raíz de 
la publicación de la citada monografía recibimos 
decenas de cartas y llamadas telefónicas, que nos 
han hecho ver la escasa información que existe 
sobre este tema en muchos lugares, por lo que 
entendíamos que era conveniente mantener abier
ta una línea de información que llegase, de for
ma fácil y amena, a todos los amigos de las Ca
ñadas. Por eso hemos editado este segundo vo
lumen «En defensa de las Vías PecuariaS>>, don
de, siguiendo la estructura del anterior, se ofre
cen nuevos datos que vienen a completar al pri
mer volumen, y que constituyen una herramienta 
que nos ayudará a defender mejor nuestras Vías 
Pecuarias. 

En este informe encontrarás información de los 
elementos complementarios y singulares del sis
tema de Vías Pecuarias. El objetivo es damos 
cuenta que además de la Vía Pecuaria en sí, exis
ten otros elementos que asisten y completan a esta 
red de caminos y que poseen un gran valor patri
monial e histórico-cultural que hemos de conocer 
y proteger. .-

Algunos restos arqueológicos parecen estar 
conectados con estos caminos pastoriles. Dedi
camos un articulo específico a hablar sobre ellos, 
en la línea de la controvertida idea de una tras
humancia pre-medieval. 

En este segundo volumen conocereis el siste
ma de Vías Pecuarias y el mundo de la trashu
mancia en Aragón, contribuyendo así a difundir 
la riqueza que posee esta Comunidad Autónoma 
en esta materia. 

Otro capítulo está dedicado a la nueva Ley 
de Vías Pecuarias, aprobada en marzo de 1995, 
la cual ha tenido un lento proceso de gestación, 
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aunque el resultado, en general. y salvo algunos 
aspectos del texto articulado, es esperanzador. 

También os vamos a contar las actividades 
que AEDENAT continúa haciendo en defensa de 
las Cañadas, ya que es prioritario realizar per
manentemente acciones que mantengan vivo el 
tema en la sociedad y en los los medios de comu
nicación. 

Si importante es el trabajo de los grupos eco
logistas, importantes son las nuevas recomenda
ciones que el Defensor del Pueblo ha realizado, 
tanto a la Administración del Estado como a las 
Comunidades autónomas. Os daremos cumpli
do detalle de todas ellas. 

Como hicimos en el anterior monográfico, he
mos intentado que este informe no sólo recoja lo 
que se piensa o se hace desde los distintos gru
pos de AEDENAT, sino lo que los usuarios de es
tos caminos pecuarios piensan de ellos. Así. he
mos pedido a un representante de los centros 
ecuestres que nos comente el interés que tienen 
las Vías Pecuarias para su actividad, y las reper
cusiones económico-sociales de la misma. 

Si hablamos de trashumancia no podemos ol
vidamos en qué situación se encuentra el Proyec
to 2001, que se puso en marcha hace ya tres años, 
y la situación de «El Rebaño de AEDENAT», den
tro del citado proyecto. 

Y ya para terminar, hemos abierto un capítulo 
específico de direcciones y bibliografía sobre el 
tema que nos ocupa, actualizando lo aparecido 
en el monográfico de 1993. 

Esperamos que este nuevo informe sobre las 
Vías Pecuarias contenga elementos de valor que 
os permitan defender estos caminos tradiciona
les. Sólo pediros que difundais su contenido en 
todos los círculos en que os movais, que useis las 
Vías Pecuarias, y que participeis activamente en 
la conservación y mejora de estos viejos, pero en
trañables y útiles caminos. O 
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Elementos complementarios y singulares del sistema 
de Vías Pecuarias 

por Hilario V"úlalvilla Asen jo. AEDENAT-Villa de Madrid 

Tanto en la bibliografía especializada en 
Vías Pecuarias, como por parte de los de
fensores de estos caminos tradicionales, se 

ha prestado bastante atención a los elementos 
principales que conforman el sistema de Vías Pe
cuarias. Nos estamos refiriendo a los caminos por 
donde circula el ganado, y que pueden ser de 
distintas anchuras: cañadas, cordeles, veredas y 
coladas en el ámbito cultural leonés y castella
no; cañadas, pasadas, traviesas y ramales en el 
ámbito navarro; cabañeras en Aragón; camins 
ramaders o assagadores en el País Valenciano; 
carredades, pas ramaders, cabanyeres o camins 
ramaders en Cataluña; veredas de la carne y 
realengas en Andalucía, etc. Sin embargo han 
despertado muy poco interés otros elementos que 
complementan o asisten a este sistema de cami
nos ganaderos. Elementos que poseen un gran 
valor cultural y patrimonial, amén de ser parte 
integrante del sistema de Vías Pecuarias, tenien
do sentido su existencia en el marco de estos ca
minos pastoriles. 

Este artículo pretende ser una llamada de a ten
ción a todos los «Amigos de las Cañadas», para 
que prestemos atención a e~os elementos com
plementarios y evitemos su 'pérdida. Tengamos 
en cuenta que la Vía Pecuaria tiene su pleno sen
tido con estos elementos complementarios a los 
cuales no podemos, ni debemos, renunciar. De 
ahí que sea necesario conocerlos, identificarlos 
en nuestros respectivos ámbitos territoriales, ana
lizar los problemas que les aquejan, y buscar so
luciones a los mismos. 

A parte del interés cultural que presentan es
tos elementos complementarios, algunos de ellos 
constituyen extensiones de terreno de considera
ción, caso de los descansaderos, los cuales se 
encuentran en peligro de desaparición, por la ra
piña y codicia de unos cuantos ladrones de la pro
piedad pública del suelo, amparados por la desi
dia de la administración. 

Por otra parte, la nueva Ley 3/95, de 23 de 
marzo, de Vías Pecuarias, por primera vez en la 
historia de estos interesantes caminos reserva un 
artículo a estos elementos complementarios, lo 

que nos dota de una herramienta jurídica para 
su protección. Así, el artículo 3 (F"mes) de la cita
da Ley, admite que no sólo hay necesidad de con
servar las Vías Pecuarias en sí, sino «Otros ele
mentos ambientales o culturalmente valiosos, di
rectamente vinculados a ellas, mediante la adop
ción de las medidas de protección y restauración 
necesarias.» 

Habrá que esperar al desarrollo reglamenta
rio de esta Ley para ver en qué se concretan esos 
«otros elementos ambientales o culturalmente va
liosoS>>, y qué tipo de medidas de protección y 
restauración se van a llevar a cabo. Por lo menos 
la Ley reconoce la importancia de estos elemen
tos, que ya es algo. 

A los «elementos complementarioS>> hay que 
sumarle lo que me he atrevido a denominar «ele
mentos singulareS>>, y que si bien no tienen una 
relación muy directa con el uso ganadero de la 
Vía Pecuaria, sí que poseen un gran valor como 
suelo público (ejidos) , como elementos del patri
monio histórico-cultural (berracos y calzadas ro
manas), o bien valor etnográfico (eras). 

Seguidamente voy a ir pasando revista a esos 
elementos complementarios y singulares del sis
tema de Vías Pecuarias, comentando el signifi
cado y uso que se daba a los mismos, buscando 
ejemplos de éstos en algunas de las doce Comu
nidades Autónomas del Estado español que po
seen Vías Pecuarias. Como podreis observar, la 
mayor parte de los ejemplos los he tomado del 
territorio castellano, que es el ámbito geográfico 
que conozco más. Sin embargo he hecho un es
fuerzo por buscar ejemplos en otros territorios del 
Estado, aunque con resultados muy desiguales. 

Antes de comenzar, una advertencia: los mo
jones que delimitan el ancho de la Vía Pecuaria, 
así como los abrevaderos, descansaderos y ma
jadas, son, jurídicamente, Vías Pecuarias. No obs
tante, los he incluido en este artículo como ele
mentos complementarios, ya que gran parte del 
público piensa que la Vía Pecuaria es tan sólo un 
camino, desconociendo que los cuatro elemen
tos anteriores son también Vía Pecuaria, por lo 
que conviene realzar su importancia. 

·· ···· ····· ··· ··············· ··· ····· ······ ···· ··· ················ ········ ··· ······ ····· ······ ················· ············ ·· ···· ·· ····· ·· ··········· ···· ······ ··· ······ 
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ELEMENTOS DEL SISTEMA DE VIAS PECUARIAS 

A) ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS 
• Mojones 
• Abrevaderos 
• Descansaderos 
• Majadas 
• Puertos reales 
• Contaderos 
• Puentes 
• Eremitorios pastoriles 
• Casas de esquileo 
• Lavaderos de lana 
• Edificación-sede sociedades ganaderas 
• Chozos 
• Carteles indicadores de Vía Pecuaria 

B) ELEMENTOS SINGULARES 
• Ejidos 
• Calzadas romanas 
• Berracos 
• Eras 

ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS 

· Mojones 

Son las señales permanentes que se ponen para 
fijar el ancho de la Vía Pecuaria. Con éstos que
da claro por donde discurren los caminos 
pastoriles, y por tanto, los límites de la propie
dad pública del suelo que. éstos representan. 

Es importante que las Vías Pecuarias estén 
amojonadas, pues de esta forma se detecta 
facilmente cualquier intrusión de un colindante, 
se pueden formular denuncias a intrusos s in te
mor a equivocamos sobre si están o no dentro de 
la Vía Pecuaria, y ayuda mucho a los jueces a 
dictar sentencia en contra de los intrusos. 

El proceso de colocar los mojones se denomi
na «amojonamiento», y es una actuación regula
da en la Ley 3/95, de 23 de marzo, de Vías Pecua
rias: <<procedimiento administrativo en virtud del 
cual, una vez aprobado el deslinde, se determi
nan los límites de la vía pecuaria y se señalizan 
con carácter permanente sobre el terreno» (artí
culo 9). Hasta tal punto es importante el mojón 
que la nueva Ley de Vías Pecuarias califica de 
infracción muy grave <da alteración de hitos, mo
jones o indicadores de cualquier clase, destina
dos al señalamiento de Jos límites de las Vías 
Pecuarias>> (art. 21.2 a), siendo esta infracción 
objeto de sanción, imponiendose una «multa de 
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5.000.001 a 25.000.000 de ptas>> (artículo 22.1 e). 
Cada Comunidad Autónoma utiliza su propio 

tipo de mojones para señalizar el ancho de las 
Vías Pecuarias que discurren por su territorio, sien
do algunos de ellos bastante antiguos. Así, tene
mos el caso de los mojones existentes en la Ca
ñada Real Segoviana a su paso por los términos 
municipales de Quijoma y Villanueva de Perales, 
entorno de las fincas de La Cepilla y Perales de 
Milla, así como por el municipio de Villamanta, 
todos ellos en la Comunidad Castellana de Ma
drid, y que datan, al parecer de principios del 
sJCIX. Otros mojones antiguos los encontramos 
en la plaza de la Independencia, o de Alcalá, en 
la Villa de Madrid, junto a la entrada principal 
del parque de El Buen Retiro, los cuales sirven 
para delimitar el ancho de la Cañada Real de la 
Puerta del Sol. Otro mojón lo podemos encontrar 
en la misma calle de Alcalá, a la altura del nú
mero 181, por donde discurría la anterior Vía Pe
cuaria. En el pirinero catalán, <das cañadas so
lían ir señaladas de vez en cuando por largas pie
dras o hitos (lites), frecuentemente con la parte 
superior enjalbegada de cal, a fin de poderlas 
distinguir bien (Pallars, Aran). Otra señal habi
tual la formaba un pilar de piedras, de una altu
ra cercana a la de una persona, llamado pilaret. 
Los pastores coinciden en que los pilarets no te
nían ningún sentido, salvo, quizá el de servir de 
orientación en días de poca visibilidad o de pro
yectar una mínima sombra.» (Roigé Ventura, X, 
Coord. 1995). 

· Abrevaderos 

El agua es un elemento fundamental para el ga
nado trashumante, de ahí que junto a las Vías 
Pecuarias, y aprovechando la presencia junto a 
éstas de cursos de agua, ríos o arroyos de carác
ter temporal o permanente, o bien manantiales, 
pozas y pilas, se estableciesen lugares donde los 
ganados saciaban, y lo siguen haciendo, su sed; 
son los abrevaderos. 

La dimensión de los abrevaderos es muy va
riable. Así describe María Luisa Ledesma Rubio 
los abrevaderos de Aragón: (1) «los ganaderos 
utilizan una lanza de cavero ' -caballero- o recu
rren a una vara o caña ajustando su longitud en 
14 palmos, invocando el canon establecido en 
tiempos pretéritos de 31 o 31,5 varas, según ca
sos. Así el abrevadero de Peramán, llamado de 
La Champia, los visitadores disponen que sea 
ajustado a 31,5 varas de 14 palmos cada vara 
(pensando que un palmo pueda tener unos 20 
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centímetros aproximadamente, esto nos daría 
unos 90 metros disponibles para que beba el ga
nado)>>. 

El artículo 4.3. de la nueva Ley de Vías Pecua
rias establece que <<los abrevaderos, descansa
deros, majadas y demás lugares asociados al 
tránsito ganadero tendrán la superficie que de
termine el acto administrativo de clasificación de 
vías pecuarias ... », por lo que la misma Ley reco
noce implícitamente la variedad de anchos que 
pueden existir en estos elementos integrantes del 
sistema de Vías Pecuarias. 

· Descansaderos 

Los descansaderos (2) son un ensanche de la Vía 
Pecuaria, en donde los rebaños descansaban, 
cambiaban de rumbo o esperaban unirse a otras 
expediciones pecuarias. En la actualidad, y en 
zonas donde no trashuma ganado, los descan
saderos siguen siendo utilizados por los pasto
res no trashumantes como zonas de pastos, ya 
que poseen una gran amplitud, y. por tanto admi
ten una cierta carga ganadera. 

La gran extensión que llegan a tener los des
cansaderos ha sido aprovechada por muchos 
Ayuntamientos para construir en ellos colegios, 
polideportivos, parques, plazas de toros, etc. Al 
igual que en el caso de los abrevaderos, el artí
culo 4.3. de la Ley de Vías Pecuarias, ya aludido, 
nos da idea de lo variada que es la superficie de 
éstos. Veamos algunos ejemplos de variación de 
anchos y conversión de usos: 

- Descansadero de La Telei (Villa de Madrid). 
Localizado junto a la calle de Segovia (Caña
da Real de la Puerta del Sol), en las inmedia
ciones del río Manzanares, posee casi 6 has. 
de extensión. Fué convertido en el Parque de 
Atenas (linda con la verja sur de los jardines 
del Campo del Moro -Palacio Real-) . 
- Descansadero de las Ventas del Espíritu San
to (Villa de Madrid) . En el punto de confluencia 
de la Cañada Real de la Puerta del Sol (hoy 
calle de Alcalá) y del Cordel del Arroyo Abróñi
gal (hoy autopista M-30) . Posee 6,5 has. Sobre 
este descansadero se construyó, a principios de 
este siglo, una plaza de toros, la Monumental 
de las Ventas. 
- Descansadero del Puente y Descansadero
abrebadero de Las Juntas (Villamanta -Comu
nidad de Madrid-) . Se localizan ambos en las 
inmediaciones del Arroyo Grande, que surca el 
casco y término municipal de Villamanta, y for
man parte de la Cañada Real Segoviana. Po-

see 22.279 m 2
, y alberga hoy día un campo de 

fútbol, la escuela municipal San Dámaso, el po
lideportivo municipal y una zona verde. 
-Descansadero del Remanso de La Tejera (Fuen
tidueña de Tajo -Madrid-). Posee 48.000 m2, for
ma parte de la Cañada Real Soriana Oriental, y 
está localizado junto al río Tajo. En este descan
sadero se ha construido un área recreativa ar
bolada, con mesas, barbacoas y aparcamien
tos, y se ha autorizado la instalación de un res
taurante y un pub-discoteca. 

·Majadas 

Una vez que el ganado trashumante llega a los 
puertos de verano, o a los invernaderos, un ele
mento fundamental para la vida de los ganados y 
los pastores es la majada. Es el lugar donde se 
recoge el pastor y su rebaño por la noche. Consta 
ésta de «chozo, vivienda donde se instala el pas
tor; el aprisco, zona donde duermen las ovejas, y 
el corral o redil, pequeño recinto vallado que per
mite contar el ganado o la captura de ejemplares 
concretoS>> (Gómez Sal, Antonio. 1992). Antigua
mente, el chozo de la majada se construía con el 
material de la zona. Así, en los puertos de las mon
tañas de León, éstos «eran de planta circular; ge
neralmente con perímetro de piedra en la base y 
techumbre de escobas o urceS>> (Gómez Sal, An
tonio. 1992). Hoy en d ía los chozos antiguos se 
abandonan por construcciones más modernas y 
confortables. 

Otros elementos de la majada son el saladero o 
salegar, lugar donde se coloca la sal que suminis
tra el sodio que necesitan los ganados cuando· se 
encuentran agostando en los puertos de montaña. 

Conviene no confundir la majada con el maja
dal. Los «majadales son pastos creados en suelos 
muy abonados cercanos al área de influencia de 
la majada. Son apetecidos por el rebaño y juegan 
un importante papel en su alimentaciÓn>> (Gómez 
Sal, Antonio . 1992). Los majadales están forma
dos por herbáceas vivaces y denso tapiz. En otoño 
el majadal se puebla de Poa bulbosa, la Meren
dera fililolia, la Scilla autumnalis; en primavera 
el trébol subterráneo se adueña del majadal. 

En la Comunidad Castellana de Madrid hay 
un pueblo, Majadahonda, cuyo origen pudo estar 
en las majadas que los pastores utilizaban para 
guarecer a sus ganados. Tengamos en cuenta que 
Majadahonda es un pueblo por donde pasaba la 
Cañada Real Coruñesa, más tarde reducida a Ve
reda del Camino de la Carrera, hoy día práctica
mente desaparecida. 

··· ····· ···· ······ ····································· ·· ····· ··· ····· ········· ·· ··· ·· ·· ··· ··· ···· ···· ····· ···· ··· ··· ······ ········· ·· ·· ······ ··········· ······ ····· ···· 
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· Puertos reales 

En la Corona de Castilla las Vías Pecuarias te
nían un lugar en donde los procuradores de la 
Mesta cobraban un tributo, el de <<servicio y mon
tazgo», que gravaba el tránsito de ganados tras
humantes. Este lugar era el Puerto real, que po
día ser fijo o móvil. 

A continuación os ofrecemos el listado de los 
doce puertos reales en activo en la Edad Moder
na en las Cañadas Reales de tres de los territo
rio~ más significativos de la Corona de Castilla: 
León, Extremadura y Castilla. 

l. Abadía. En la Cañada Real Vizana, Mozárabe 
o de la Plata (entre Salamanca y Cáceres). 

2. Aldeanueva. En la Cañada Real Leonesa Oc
cidental (Cáceres). 

3. Candeleda. En la Cañada Real Leonesa Oc
cidental (Avila) . 

4. Ramacastañas. En la Cañada Real Leonesa 
Occidental (Avila). 

5. Venta del Cojo. En la Cañada Real Leonesa 
Oriental (Madrid) . 

6. Puebla de Montalbán. En la Cañada Real 
Segoviana (Toledo) . 

7. Toledo. En la Cañada Real Riojana, Galiana 
o de Las Merinas (Toledo) . 

8. Villarta de San Juan. En la Cañada Real 
Soriana Oriental (Ciudad Real) . 

9. La Perdiguera. En la Cañada Real Soriana 
Oriental (Ciudad Real) . 

1 O. Socuéllamos. En la Cañada Real Conquense 
o de Los Chorros (Ciudad Real) . 

11 . Villanueva de la Fuente. Ramal de la Caña
da Real Conquense .. ~Ciudad Real) . 

12 . Chinchilla . Rama l de la Cañada Real 
Conquense (Albacete) . 

· Contaderos 

Los contaderos eran lugares estrechos donde el 
pastor aprovechaba que las reses tenían que es
tar muy juntas, y casi en fila, para comprobar que 
no le faltaba ninguna cabeza de ganado. <<En las 
ganaderías trashumantes el conteo diario se ha
cía entre dos personas por el sistema de la raya 
o por el de los nudos, se aprovechaba algún es
pacio natural más estrecho por el que se hacía 
pasar el ganado, se ponían las dos personas y 
uno iba contando las unidades y otro las dece
nas y cuando había una decena decía 'íraya!' y 
la marcaba». (Elías Pastor, J.M. 1995). 

Un importante número de contaderos son 
puentes que permitían salvar los cursos de agua, 
y también eran utilizados como punto para el 
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pago de postas y peajes. Uno de ellos es el puen
te sobre el río Guadiana a la altura del embalse 
del Cíjara (término municipal de Villarta de los 
Montes -Badajoz-), que era utilizado por los tras
humantes que utilizaban la Cañada Real 
Segoviana, para el paso y recuento de las reses. 
Por desgracia hoy día este puente está cubierto 
por las aguas del citado embalse la mayor parte 
del año (Terés Landeta, J. 1995). 

En otras ocasiones los contaderos eran los 
mismísimos Puertos Reales, caso del Puerto Real 
del Collado de la Venta del Cojo, por donde dis
curre la Cañada Real Leonesa Oriental (Las Ro
zas de Puerto Real -Comunidad Castellana de 
Madrid-, lindando ya con la provincia de Avila) . 

· Puentes 

En un gran número de ocasiones las Vías Pecua
rias tienen que atravesar cursos fluviales. Si la 
profundidad de éstos, o la velocidad de las aguas, 
no es muy acusada, los ganados cruzan a través 
de vados. Si ocurre lo contrario los ganados utili
zan puentes, construidos exprofeso para el paso 
de la Vía Pecuaria, o bien ésta comparte el puen
te con otros usuarios. 

Los ejemplos que podrían ponerse son 
numerosísimos. Al señalado para los contaderos, 
se unen los siguientes: 

- Puente romano de Alcántara (Cáceres), sobre 
el río Tajo, que salva unos acusados desnive
les. 
- Puente de hierro de Fuentidueña de Tajo (Co
munidad Castellana de Madrid), por donde 
pasa la Cañada Real Soriana Oriental. Se tra
ta de un puente de hierro construido en el siglo 
XIX ( 1873) y que sustituye a otros más antiguos. 
Puente de gran valor estratégico, dado que ha 
sido históricamente el paso obligado para lle
gar desde Castilla a Levante. Antes de existir 
el puente, el Tajo se atravesaba mediante una 
barca, que también servia para pasar los ga
nados trashumantes, y al pertenecer al Comen
dador Mayor de Castilla, se tenía que pagar 
un tributo por su uso. 
- Puente de piedra sobre el río Miraflores. Per
mitía, y permite, el paso de la Cañada Real 
Segoviana sobre el citado río, en el término 
municipal de Miraflores de la Sierra (Madrid). 
- Puente del Herreño, en Collado-Villalba (Ma
drid) . Construido en el s .XV por el Marqués de 
Santillana, salva el paso de la Cañada 
Segoviana por el río Guadarrama. Como dato 
adicional señalar que, todavía en 1908 los ga-
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naderos trashumantes pagaban el pontazgo a 
los herederos de dicho Marqués, al paso de sus 
ganados por el puente. 
- Puente de la Marmota, en El Colmenar Viejo 
(Madrid). El puente pone en comwúcación las 
vías pecuarias que discurren paralelas al río 
Manzanares (las Huelgas del Manzanares), 
antes de entrar en el Monte de El Pardo, con el 
Cordel de las tapias del Monte, que posee un 
ramal hacia Torrelodones y otro hacia Tres Can
tos. 
- Puente de La Magdalena, o Malena. Se trata 
de un puente de origen romano, pero recons
truido parcialmente en el siglo XVI. Salva el río 
Cuerpo de Hombre, y permite el paso de la 
Cañada Real Vizana, Mozárabe o de La Plata, 
así como de la calzada romana de la ruta de 
La Plata. 
- En la Cañada Real Leonesa Oriental encon
tramos puentes como el de Valsordo, romano, 
muy cerca de la población abulense de El 
Burguillo. 
- El puente de Las Merinas, en la comarca del 
Campo de Calatrava (provincia de Ciudad 
Real), permite el paso de la Cañada Real 
Riojana, Galiana o de las Merinas sobre el río 
Guadiana, en las proximidades de la conexión 
de esta Cañada con la Soriana Oriental. 

·Eremitorios pastoriles 

Los pastores y ganaderos poseen unas «profun
das creencias reHgioso-paganas», así como un 
<<anhelo de protección para .-las personas y ani
males por caminos y monteS>> (Fernandez Otal, 
I .A., 1993). Estas necesidades se traducen en todo 
un conjunto de pequeñas construcciones religio
sas (santuarios, eremitorios pastoriles y ermitas 
mesteñas), cuya ubicación y distribución espacial 
son «Un claro indicio de las rutas trashumantes y 
de las vías de propagación socio-cultural entre 
el Llano y la Montaña>> (Fernandez Otal, I .A .. 1993). 

En el plano adjunto se puede ver la localiza
ción de los eremitorios pastoriles existentes en el 
entorno de las Vías Pecuarias que comunican los 
pastos estivales pirenaicos con las áreas de in
vernada del valle del Ebro (Aragón). 

En el término municipal de Miraflores de La 
Sierra (Madrid), en el cruce de la Vereda del Puer
to de la Morcuero a El Paular y el camino de Man
zanares El Real, se localiza el humilladero (3) de 
San Bias. «No se conocen los motivos de su ini
ciativa, pero resalta el hecho de su ubicación en 
un importante cruce de vías de comunicación en-

tre el valle del Lozoya y del particular movimien
to de vecinos mirafloreños hacía los pastos de 
Berbellín, donde se ubicó el despoblado de San 
Bias de la Herrería>> (Fernández Suárez, Roberto. 
1995). 

· Casas de esquileo 

Para que conozcais la utilidad que tuvieron estos 
elementos complementarios del sistema de Vías 
Pecuarias voy a reproducir el texto que aparece 
en la pág. 78 del libro titulado «Los pasos históri
cos de la Sierra del Guadarrama», obra de Leo
nardo Femández Troyano, y publicada gracias a 
la colaboración de la Consejería de Política Te
rritorial de la Comunidad Castellana de Madrid 
y el Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos, Demarcación Centro (ver bibliografía). 
<<Son cuatro los esquileos más conocidos en la 
vertiente septentrional del Guadarrama, situados 
todos ellos cerca de la Cañada Real Segoviana 
que pasa por esta vertiente, llamada también de 
la Vera de la Sierra. De Oeste a Este se encuen
tra primero el del Espinar, del que se conservan 
las fachadas de la casa-palacio de los marque
ses de Perales y algunas de sus dependencias 
(a); el segundo es el de Ortigosa del Monte, del 
que se conserva algún edilicio y una hermosa 
portada de entrada al recinto (b). El tercero es el 
de lturbiefa (e), llamado también de Santillana 
por su proximidad a la antigua venta de este nom
bre; en la actuaHdad se encuentra en ruinas. El 
cuarto es el de CabaniDas de la Sierra (d), el úni
co que conserva en pie todas sus instalaciones. 

Estos edilicios se utilizaban únicamente duran
fe los veinte o treinta días que duraba el esqui
leo; el resto del año quedaba solamente un guar
da en ellos. 

Hemos tomado la descripción de las opera
ciones del esquileo del Viaje de España de Anto
nio Ponz que las presenció en el esquileo de ltur
bieta: 

Primero se mete el ganado en los encerrade
ros a la espera de pasar al 'bache; pieza angos
ta con fecho bajo para que las ovejas estén apre
tadas, pasen mucho calor y suden. lo que reblan
dece la lana y facilita el esquileo. De allí las sa
can los 1igadores' llevándolas al rancho; pieza 
principal de la operación donde las atan y pasan 
a los 'esquiladores' que terminan la operación. 

El trabajo debía ser intensivo, porque el dic
cionario de Madoz, al describir el esquileo de /tur
bieta, destaca que el oratorio comunica con el 
rancho para que los operarios cumplieran con el 

.. ... ... .......... .... ..... .............. ... ............ .. ... .... ..... .. ..... .. .. .... ... .... .... .... ... ...... ......... .. .. ...... .... .. ... .. ... ... .... ....... ......... ... 
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precepto de la misa sin moverse del punto que 
ocupan para sus trabajos: La misma disposición, 
y por la misma razón, hemos visto en el esquileo 
de Cabanillas de la Sierra en el que se conser
van los encerraderos, el bache y el rancho.» 

Los cuatro esquileos de los que habla el autor 
se encuentran en las inmediaciones de dos Ca
ñadas Reales: la Soriana Occidental y el ramal 
de unión entre la Cañada Real Leonesa Oriental 
y la Cañada Real Segoviana, conocido comun
mente por la Cañada Leonesa. 

Como se podrá observar el nombre de una de 
las Cañadas que acabo de dar difiere de los da
dos por el autor, que nombra a la Soriana Occi
dental como Cañada Real Segoviana o de la Vera 
de la Sierra. Entendemos que es más correcto de
nominarla Soriana Occidental, aunque localmen
te se denomine de la Vera de la Sierra. 

El ya referido esquileo de El Espinar se locali
za en las inmediaciones de la Cañada Leonesa 
era propiedad de los marqueses de Perales y 1~ 
mayoría de sus instalaciones se construyeron en 
el s. XVII. Los otros tres esquileos se localizan en 
las inmediaciones de la Cañada Real Soriana 
Occidental. Uno en las cercanias de Ortigosa del 
Monte, junto al río Milanillos, que también poseía 
lavadero de lanas, y donde todavía se conserva 
una portada con un escudo de armas del s. XVIII; 
otro, el de lturbieta, cerca de la Venta de Santi
llana; y el último, el de Cabanillas, se localiza en 
la pedarúa de Cabanillas de la Sierra, depen
diente del Ayuntamiento de Torrecaballeros. 

Los esquileos se comunicaban con las gran
des Cañadas Reales a trcfvés de cordeles, lo que 
aseguraba el tránsito de importantes contingen
tes de ganado que iban a ser esquilados. 

• Lavaderos de lana 

Se trata de construcciones cuyo objetivo era el 
adecuado lavado de la lana de los ganados, es
tantes y trashumantes. En Cañizares, Señorío de 
Molina de Aragón (Guadalajara), se conserva 
todavía el edificio, construido a partir de 1714 a 
la vera de una acequia y presa, que albergaba el 
lavadero, y sus correspondientes oficinas. Junto 
a este edificio existía un campo cerrado que se 
utilizaba de tendedero para secar la lana (4). 

En este lavadero, se llevaron a lavar «anual
mente entre 1 O y 12.000 arrobas (unas 125 tonela
das} de lana, proporcionando subsistencia en la 
temporada de trabajo a más de treinta jornale
TOS>> (Esteban, Juan Carlos, 1992). 

• Edificios de las sociedades ganaderas 

Las sociedades ganaderas de las dos grandes 
coronas ibéricas, Castilla y Aragón, terúan sedes 
permanentes donde realizaban sus reuniones 
contaban con archivos, etc. Dichos edificios so~ 
de titularidad privada, y por tanto no son de uso 
público, pero son un elemento representativo del 
mundo de la trashumancia, y por tanto es impor
tante conocerlos. 

Entre los edificios más emblemáticos desta
can el <<Palacio de la Mesta», en Castilla, y la 
<<Casa de Ganaderos de Zaragoza», en Aragón. 

El primero de los inmuebles lo encontramos 
en la Villa de Madrid, en la calle de Huertas n° 
26, esquina con la calle León, frente a la Real 
Academia de la historia. Pese a que existe el in
mueble, ya no ejerce la función de «Palacio de la 
Mesta», además de por haber desaparecido ésta, 
por ser hoy día la sede del Instituto de Contabili
dad y Auditoría de Cuentas del Ministerio de Eco
nomía. 

El segundo de los inmuebles se localiza en la 
calle de San Andrés n° 8, de la ciudad de Zara
goza. Se trata de un edificio reconstruido en el 
siglo XX, ya que el original fué demolido hacia 
1928. En su actual archivo <<Se conservan fotogra
fías -año 1900- del edificio de época renacentista 
de la Casa, con fachada de estilo aragonés y un 
bello escudo de 1556 sobre el portal. Sabemos 
que en 1521 el alarife mudéjar aragonés Yayel 
del Baxil o Ambaxil trabajaba en el edifico de la 
Cofradía. La antigua sede social de la Casa de 
Ganaderos se erigió de nuevo -siglo XX- en la 
misma calle, llamada de San Andrés.>> (Femán
dez Otal, Jose Antonio, 1993). 

En dicha Casa de Ganaderos, en la sala de 
Juntas, se conserva el fondo documental corres
pondiente a los años 1667, 1771, 1814 y 1855. La 
información que se puede consultar en dicho ar
chivo es la referente a los derechos de la asocia
ción, constitución y funcionamiento de ésta, do
cumentos antiguos y bibliografía. 

·Chozos 

A lo largo de las Vías Pecuarias, y sobre todo en 
los agostaderos e invernaderos, el pastor se refu
giaba de las inclemencias del tiempo construyen
do chozos. Se trata de pequeñas construcciones 
que se hacían con los materiales de la zona: pie
dra, adobe o materia vegetal. 
. Los chozos construidos a base de piedra, e 
mcluso adobe, son los que más han resistido los 
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embates del tiempo, y hoy los podemos contem
plar en muchos lugares. Así, en los invernaderos 
de La Serena (Badajoz), se localizan numerosos 
chozos hechos a base de pizarra; en la Alcarria 
de las provincias castellanas de Madrid y Gua
dalajara y a lo largo de la Cañada Real Soriana 
Oriental nos encontramos con un importante nú
mero de chozos hechos de piedra caliza. 

Sin embargo no se han podido conservar los 
chozos realizados con materiales vegetales, dado 
que éstos son más livianos y facilmente altera
bles por el paso del tiempo. 

· Carteles indicadores de Vía Pecuaria 

Hoy día las distintas Comunidades Autónomas 
que poseen las competencias en materia de Vías 
Pecuarias (6) están señalizando la presencia de 
estos caminos pastoriles mediante carteles indi
cadores. En general los carteles se instalan cuan
do la Vía Pecuaria toma contacto con una carre
tera, lo que avisa al conductor para que extreme 
su cuidado por si algún rebaño, u otro tipo de 
usuario, atraviesa la calzada. En algunas Comu
nidades, caso de la de Madrid, se coloca señali
zación a lo largo de la Vía Pecuaria, priorizando 
la señalización en el cruce de ésta con otros ca
minos u otras Vías Pecuarias. De esta forma es 
fácil seguir el itinerario de éstas. 

El diseño de los carteles indicadores de las 
Vías Pecuarias es muy distinto de unas Comuni
dades Autónomas a otras. A continuac:ión os ofre
cemos tres dibujos con los carteles utilizados en 
el País Valenciano, Comunidad Castellana de 
Madrid y Castilla-La Mancha. 

§ GENERALITAT VALENCIANA 

~ 

, 

VIA PECUARIA 

cii» 

1 MAD. tarffiién es ca 
Consejeria de Economia 

--------------------~ 

VIA 
PECUARIA 

CONSERVALA 

········ ··· ··· ·· ···· ··· ······· ······· ···································· ·· ·· ···· ···· ········ ···· ·· ····· ··· ···· ··· ·········· ···· ········ ··· ····· ··· ··· ···· ·· ·· ··· ······· 
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ELEMENTOS SINGULARES 

• Ejidos 

Ejido es una palabra que viene del latín <<exitus», 
salida. Se trata de un campo o tierra que está a 
la salida del lugar, que no se planta ni se labra, 
es común para todos los vecinos y suele servir de 
era para descargar y limpiar las mieses. Es el lu
gar común donde la gente se suele juntar a to
mar solaz y recreación, y donde también los pas
tores apacientan sus ganados. 

Los ejidos no son exactamente un elemento 
propio de la Vía Pecuaria. Sin embargo, en nu
merosas ocasiones los ejidos están comunicados 
con Vías Pecuarias, o quedan en medio de varias 
de éstas. En este último caso tenemos el <<ejido 
de Pinto (Madrid)», convertido hoy día en parque 
público, que se encuentra entre la Colada de 
Fuenlabrada y la Cañada Real Riojana, Galiana 
o de Las Merinas. 

El ejido es un bien comunal. al igual que las 
Vías Pecuarias son objeto de muchos abusos por 
parte de los particulares y de los mismos Ayunta
mientos que debían velar por su conservación, por 
lo que requerirían una atención especial por nues
tra parte. 

• Calzadas romanas 

Algunas Vías Pecuarias se definieron sobre cal
zadas romanas, o quizás los romanos aprovecha
ron nuestros caminos pecuarios para construir sus 
calzadas. Sea cual sea el origen, lo cierto es que 
hay ejemplos de Vías Pecuarias que coinciden con 
calzadas, o viceversa. 

En Avila tenemos la calzada romana que dis
curre por la Cañada Real Leonesa Oriental, que 
atraviesa el valle de las Cinco Villas hasta llegar 
al Puerto de El Pico (Sierra de Gredas). 

En la provincia de Salamanca, y coincidiendo 
con la Cañada Real Vizana, Mozárabe o de La 
Plata, discurre otra calzada romana. Dejemos que 
sea Rafael Serra Naranjo quien nos comente el 
hecho (El País, 9/1/95): <<El corredor de Béjar, un 
pasillo que salva el Sistema Central entre la sie
rra de Francia y la sierra de Candelaria, en las 
postrimerías occidentales de Gredos, fue ya en 
tiempos de la Iberia prerromana un camino tran
sitado por los velones, pueblo ganadero y semi
nómada que usaba este accidente natural para 
distribuir sus rebaños por Jos pastos veraniegos 
de las Montañas. Más tarde, los romanos traza
ron por él una calzada, la Vía Lata, que al unir 
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Mérida (Emerita Augusta) con Astorga (Asturica 
Augusta) se convirtió en la columna vertebral de 
la Lusitania. En la Edad Media, La Mesta, rebau
tizó esta senda milenaria como Cañada Real Vi
zana, Mozárabe o de la Plata>> (S) 

Otro ejemplo lo encontramos en el término mu
nicipal de Logroño, por donde discurre la <<Cola
da de la calzada romana», de unos 16 km. de lon
gitud y 15 varas de ancho (12,5 metros). Se trata 
de una Vía Pecuaria que es calzada romana a la 
vez, y que asciende, paralela al río Ebro, desde 
Zaragoza a Castilla, pasando por Alfare, Calaho
rra, Agoncillo, Recajo, y desde aquí se dirigía a 
Logroño capital, entrando por Varea (Grande !ba
rra, Julio et al. 1992). 

Por último, en la Comunidad Castellana de 
Madrid, y por la Cañada del Toril (municipio de 
Galapagar), discurre una calzada romana del 
siglo 1 o 11 después de Cristo, la número 24, que 
está mencionada en el denominado itinerario de 
Antonino, calzada que enlazaba Segovia con la 
antigua Complutum, hoy Alcalá de Henares. Más 
tarde, sobre la calzada discurriría el antiguo tra
zado del camino de Toledo que, en parte, pasa
ba por este término municipal madrileño. 

· Berracos o figuras de toros de piedra 

Junto a algunas Vías Pecuarias aparecen escul
turas que representan a toros. Son los berracos. 
Los más famosos son, sin duda, los cuatro céle
bres Toros de Guisando (parece ser que llegaron 
a ser más), localizados al pie de la Cañada Real 
Leonesa Oriental. Se trata de esculturas que se 
remontan a los celtiberos y que algunos han que
rido relacionar con las rutas ganaderas. Sobre si 
tienen relación directa con las Vías Pecuarias hay 
sus controversias entre los investigadores. 

·Eras 

En la Comunidad Castellana de Madrid hemos 
detectado que algunos sectores de Vías Pecua
rias han sido tradicionalmente utilizados como 
eras (espacio de tierra limpia y firme donde se 
trillan las mieses). Resulta lógico, ya que en ve
rano no existe movimiento ganadero trashuman
te, ni trasterminante, por las Vías Pecuarias, tan 
sólo movimientos locales de ganado, por lo que 
podrían realizarse este tipo de labores sin que se 
obstaculizase en modo alguno el escaso flujo 
ganadero. 

Un ejemplo del uso de parte de la Vía Pecua
ria como era lo tenemos en el término municipal 
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de Villamanta (Madrid). Al este del casco urbano 
existen 5 eras circulares en terrenos de la Caña
da Real Segoviana. Su interés cultural ha hecho 
que las Normas Subsidiarias de Villamanta las 
hallan incluido en el Catálogo de Elementos Pro
tegidos, siendo su protección de tipo integral. 

CONCLUSIONES 

No querría terminar este artículo sin volveros a 
recordar la importancia de estos elementos com
plementarios y singulares del Sistema de Vías 
Pecuarias. Es necesario que, de ahora en ade
lante, nos fijemos más en ellos y estudiemos la 
situación en la que se encuentran. Lo tenemos que 
hacer rápido, a fin de evitar perderlos. 

En el siguiente artículo, de Jesús Sánchez Jaén, 
podeis seguir profundizando en el interés y signi
ficado de estos elementos singulares, y la rela
ción que puedan tener con las rutas pastoriles. O 

CHOZO DE PASTOR 
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Notas 

(1) IEDESMA RUBIO, Maria Luisa (1993): «En pos 
del agua: La inspección de abrevaderos en las 
riberas del /alón y Huerva por los ganaderos za
rr:rgozanos (1140)». Separata del Libro Aragón 
en la Edad Media (s. X-XIJ. Universidad de Zara
goza. Facultad de HlosoHa y Letrr:rs. Departa
mento de Historia Medieval, Ciencias y Técni
cas Historiográficas y Estudios Arabes e Islámi
cos. Zaragoza, pp 251-267. 

(2) Mientras que en gran parte del Estado español 
se utiliza la palabrr:r «descansadero», en Nava
rra es más común la de «reposadero», y en Ca
taluña la de «Sestadors o paratges» (sesteado
res), aunque hay variaciones dependiendo de la 
zona: «Según Vila Valentf (1950:418), los sestea
dores reciben el nombre de «returr:rda o parat
ge» en el Bergueda y RipoUes; de «remonta, re
muntada o estassada» en la Cerr:anya; de «des
viada o múnia» en el PaUars; de «mosquera» en 
la RibagoT9a: de «acampador» en el Alt UrgeU» 
(Roigé Venturo; X Coord. 1995). 

(3) Humilladero: lugar de devoción en las afueras 
de los pueblos, con alguna cruz u otrr:r imagen 
religiosa (Vázquez Maure, E 1987). 

( 4) Esteban, Juan Carlos (1992): «El lavadero de la
nas de Cañizares». Nueva Alcarria pág, 59. Gua
dalajara. 

(5) El autor comentado, Rafael Serrrr, recomienda 
un itinerario de 9 Kms., entre Casa Adriano, jun
to a la carreterrr:r N-630, y la localidad salmanti
na de La Calzada de Béjar; para gozar de esta 
Cañada-Calzada. 

(6) Las Comunidades Autónomas que no poseen 
Vfas Pecuarias son las de: Galicia, Asturias, Can
tahria, Canarias y Baleares. En la Comunidad 
Autónoma Vasca, tan sólo tiene Vfas Pecuarias 
la provincia de Alava. 
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Restos arqueológicos asociados a las cañadas 

por Jesús Sánchez Jaén. AEDENAT-Villa de Madrid 

EN LOS ÚLTIMOS años el campo de la in
vestigación histórica está poniendo de re
lieve la existencia de actividades trashu

mantes en la Peninsula Ibérica en épocas ante
riores a la Edad Media. Al hilo de esta línea de 
trabajo se está llevando a cabo una reinterpreta
ción funcional de buen número de materiales ar
queológicos, por medio de análisis territoriales, 
que muestran su conexión con los movimientos 
de ganado durante la Antigüedad. De este modo 
parece haberse encontrado una estrecha unión 
entre algunos túmulos, verracos y estelas y la 
práctica trashumante por rutas usadas desde 
tiempos inmemoriales. 

Las investigaciones sobre grupos de población 
nómada en tiempos prehistóricos, esencialmente 
dedicados a la ganadería, ha mostrado la exis
tencia, en el valle del Guadalquivir, de ciertas ru
tas de comunicación jalonadas por túmulos que, 
según Ponsich, ponen en contacto la comarca de 
Setefilla con las marismas de la desembocadu
ra. Estos caminos no presentan otro vestigio de 
hábitat más que los túmulos, reflejo de los gru
pos humanos nómadas que Ponsich relaciona con 
las necesidades alimenticias estacionales delga
nado. Esta población itinerante aprovecharía los 
terrenos incultos de los contrafuertes de las sie
rras, poco aptos para la agricultura, en sus des
plazamientos hacia los pastos de invierno en las 
marismas, volviendo en verano a las tierras altas 
de Setefilla, donde convergen las rutas que dis
curren por ambos lados del Guadalquivir: la de 
los Alcores y la del Aljarafe. La gran concentra
ción de túmulos en el área de Setefilla ha hecho 
considerar la existencia de algún aspecto religio
so surgido en tomo a la llegada de grupos de 
pastores con sus rebaños para pasar el estío (1) . 

En cuanto a este aspecto, conviene recordar la 
conexión existente, a través de los tiempos, entre 
los extremos de las cañadas y las celebraciones 
religiosas en tomo a alguna ermita o santuario. 

Sobre el significado de los verracos se ha ha
blado mucho, asignándoles incluso el papel de 
hitos de unas supuestas cañadas que discurrirían 
por la Meseta. En realidad parece que tuvieron 
funciones variadas, desde la significación religio
sa, como propiciadores de la fertilidad del gana-

do, hasta un sentido funerario. Con la nueva for
ma de trabajo de la arqueología espacial, se ha 
descubierto un motivo para explicar la distribu
ción de un numeroso grupo de verracos, los del 
valle del Amblés CAvila). Esta comarca ha sido 
bien estudiada por Alvarez Sanchís(2), para quien 
las esculturas zoomorfas parecen delimitar zonas 
de pasto frente a otras de distintos usos. Cumpli
rían, de ese modo, una función de hito, de señal 
demarcadora, que en algunos lugares parece 
determinar una ruta a través de las áreas de pra
dos. Estos caminos coinciden en gran medida con 
cañadas actuales, en concreto con la Cañada 
Soriana Occidental y con algunas coladas y cor
deles adyacentes. No debe deducirse de ello que 
esta fuese la razón de ser de todos los verracos, 
pues no es extensible a todos los ejemplares co
nocidos. Para Alvarez Sanchis esta funcionalidad 
de los verracos manifiesta una relación estrecha 
«entre la estatuaria zoomorfa y el paisaje en el 
que se inscribe», influenciada por una serie de 
factores locales, cuya variación puede explicar 
perfectamente la diferente utilidad en otras loca
lizaciones. Merece ser resaltado el papel de mar
cadores de áreas de pasto por cuanto implica una 
dedicación ganadera de las gentes de la comar
ca, y por que representa un intento de delimitar 
distintos aprovechamientos de los recursos del 
suelo. Con esta diferenciación se estaban evitan
do invasiones en áreas de distintos usos, al tiem
po que se ejercía un control sobre unos recursos 
de gran importancia, los pastos. 

Un papel similar parecen tener las estelas de 
los valles medios del Tajo, Guadiana y Guadal
quivir. M. Ruiz-Gálvez y E. Galán han puesto de 
relieve que dichas estelas no estuvieron nunca re
lacionadas con enterramientos ni cumplieron nin
guna función funeraria, sino que más bien sirvie
ron para marcar el control de los recursos de un 
territorio y las vias que discurrian por él (3). To
das las estelas del suroeste peninsular estudia
das por ellos muestran que estaban hechas para 
ser vistas desde lejos, permitiendo así la locali
zación fácil de un camino o de una zona determi
nada. La señalización de accidentes geográficos 
(vados, puertos) y de elementos útiles para los 
viajeros y pastores (pozos, puntos de agua, zo-

.................................................. ........... ................... .... ........ ....... .. .. .. .. ...... .... ... .. ........ ..... ... ................ .... .. ... ..... 
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Relación entre las estelas del suroeste y las Vías Pecuarias 
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l . - Cat1ada Real Zamorana 
11. - Ganada Vizana o de la Plata 
111.- Canada Real Leonesa Occidental 
IV.- Canada Real Leonesa Oriental 
V. - Catiada Real Segoviana 
VI.- Caflada Real Soriana Oriental 
* - Estela 
v - Area de invernada 

1.- Valencia de Alcántara. 2 - Brozas. 3.- Torrejón el Rubio. 4.- Las Herencias. 5.- Trujil/o. 6.- Albuquerque. 7.- lbahemando, 
Robledillo de Trujillo, Santa Ana de Trujil/o, Zarza deMontánchez, Almoharín. 8- Solana de Cabañas. 9.- Granja de Céspedes. 
1 O- Monte Blanco. 11.- Ore/lana la Vieja. 12.- Quinterías. 13.- Almendralejo. 14.- Va1detorres. 1 S.- Magacela. 16.- Esparragosa 
de Lares. 17.- Zarza Capilla. 18- Capilla. 19.- Benquerencia de La Serena. 20 - Cabeza del Buey 21.- Guadalmez. 22.- El Viso. 
23.- Be/alcázar. 24.- Berfillá. 25.- Aldea del Rey 26.- Fuente de Cantos. 27.- Burguil/os. 28.- Setelil/a. 29- La Vega, Córdoba. 30.
Carmona. 31.-Ecija. 32 - Montemo/ín. 33.- LaLantejue/a. 33.-Ecija. 34.-Aiegua. 

nas de pasto) que parece observarse en el em
plazamiento de muchos ejemplares, lleva a estos 
autores a hablar de dos grandes itinerarios mar
cados por las estelas, que funcionarían como una 
referencia visual en el paisaje: uno de los cami
nos iría desde la Sierra de Gata hasta el bajo 
Guadalquivir, en tomo a las marismas, y el otro 
cruzaría desde el Tajo, por la zona de Monfragüe 
hasta la orilla meridional del Guadalquivir, a la 
altura de Carmona. Estas vías habrían sido utili
zadas tanto para la trashumancia como para el 
comercio. No obstante, superponiendo el mapa 
de situación de las estelas y la cartografía de las 
cañadas reales puede apreciarse cómo los nú
cleos donde aparecen más estelas están situa-
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dos en zonas de prados, usados desde tiempo 
inmemorial por los pastores para llevar a sus ani
males en invíemo. Así ocurre en Trujillo y sus al
rededores, hasta Montánchez, donde se sitúan las 
invernadas de la Cañada Vizana o de la Plata, y 
por donde discurre el tramo final de la Cañada 
Leonesa Occidental. En el área marcada por las 
estelas de Zarza Capilla, Guadalmez, Capilla, 
Cabeza del Buey y Benquerencia de la Serena 
confluyen la Cañada Leonesa Oriental y la Se
goviana, y algo más al sur, al final de la comarca 
de La Serena, están los prados de ésta última. 
Las estelas de Aldea del rey se encuentran en las 
proximidades del Valle de La Alcudia, uno de los 
destinos de las Cañadas Soriana Oriental y Rio-
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jana, que en algunas épocas llegaron hasta el 
Guadalquivir, aprovechando los pastos de am
bas márgenes, en tomo a Setefilla y Carmona, 
para confluir en las inmediaciones de Sevilla, lu
gares donde aparece una nueva concentración 
de estelas. Los hitos de Valencia de Alcántara, 
Albuquerque y Granja de Céspedes coinciden con 
la trayectoria final de la Zamorana, que conclu
ye en Valverde de Leganés, en cuyas proximida
des se sitúa la estela de Monte Blanco. Por últi
mo, la estela de Fuente de Cantos se encuentra 
situada a las puertas de las invernadas de las 
Cañadas Leonesa Occidental y Oriental, cuyos 
ganados se distribuían desde Bodonal de la Sie
rra hasta Montemolín, pueblos vecinos y que ro
dean por el sur Fuente de Cantos. 

Como puede apreciarse en el mapa, la coinci
dencia de las estelas con los tramos finales de 
las cañadas excede de la mera relación casual: 
todas las áreas de invernada, los extremos, de 
las grandes rutas trashumantes, y alguno de los 
itinerarios que llevaban hasta ellas cuentan con 
estelas prerromanas en su paisaje. Resulta pues 
casi obligado buscar algún tipo de conexión en
tre ambos hechos; la utilidad funeraria ya ha sido 
descartada por los autores del trabajo; y pensar 
en que sirviesen de señales para algún otro re
curso, como yacimientos metalúrgicos, no funcio
na: solo dos estelas se han hallado en lugares 
claramente próximos a zonas mineras, las de 
Berfillá y Belalcazar. 

Creemos que la relación estelas-tierras de pas
tos-caminos de ganado es evidente. Los grandes 
bloques monolíticos servifían como anunciado
res de la presencia próxima de los prados y como 
delimitadores de las comarcas donde se podía 
aprovechar el pasto, marcando así las áreas en 
que los pastores y sus rebaños podían instalarse 
para pasar el invierno, sirviéndose de los pastos 
que allí había. No seria ajeno a todo esto un pa
pel delimitador de actividades, que sirviese a un 
tiempo a los pastores para que nadie interrum
piese su labor, y para que ellos no invadiesen con 
el ganado las tierras circundantes, celosamente 
guardadas por las gentes de la región para otros 
usos. La cuestión se mantiene aún en el terreno 
de la hipótesis, pero si admitimos la idea de unas 
estelas que marcan áreas de utilidades diferen
tes, áreas que coinciden, por lo demás, con usos 
ganaderos en su mayoría, la teoría no parece des
cabellada. 

En el otro extremo de las principales vías pe
cuarias, los agostaderos, un pequeño pero signi-
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ficativo número de yacimientos se encuentran re
lacionados, por diversas causas, con el trazado 
de algunos de los caminos de trashumancia más 
importantes de la Mesta. Así ocurre con los nu
merosos castros prospectados en las sierras y 
valles del norte de Soria. Todos ellos están situa
dos en las cabeceras de las cañadas sorianas, 
distribuidos por las localidades desde las que han 
partido siempre los pastores hacia el sur al lle
gar el otoño. El Castillejo de Langosta, el Castillo 
de Hinojosa de la Sierra y el Castillo de las Espi
nillas, en Valdeavellano de Tera, están en las 
proximidades de la Sierra Cebollera, donde se 
encuentran los agostaderos de la Cañada Real 
Riojana. Junto al Castillo de las Espinillas, en el 
mismo monte, relata Taracena la existencia de 
una ermita en la que los pastores celebraban una 
fiesta anual, en junio, para dar gracias por su 
vuelta a casa. También al inicio de la Riojana 
están el Castillejo de Cubo de la Sierra, el de Te
jadillo y el de Castilfrio de la Sierra de Alba (4). 
Una localización similar tienen los castillejos de 
Arévalo de la Sierra, Ventosa de la Sierra y Tani
ñe, este último cerca de San Pedro Manrique, y 
los tres en las comarcas que sirven de cabecera 
a la Cañada Soriana Oriental (5). Las abundan
tes muestras de huesos, predominando el gana
do lanar y el vacuno, el tipo de restos y la inexis
tencia de construcciones de piedra en muchos 
casos, llevan a pensar en una ocupación estacio
nal. Creemos que puede tratarse de unos encla
ves que tendrían habitantes solo en los meses 
calurosos, coincidiendo con la falta de pastos en 
otros lugares: habitantes dedicados casi en ex
clusiva a la ganadería, y que muy probablemen
te venían de invernar con sus rebaños en tierras 
mucho más al sur. 

De los tiempos de la Hispania romanizada 
también contamos con algunos hallazgos arqueo
lógicos que parecen tener cierta relación con las 
vías pecuarias: un conjunto de villas y asentamien
tos romanos enclavados en la margen derecha 
del río Cea, desde la provincia de León hasta la 
de Zamora, pasando por el norte de Valladolid. 
Por esa orilla corre una cañada, La Zamorana 
septentrional. que llevaba los ganados desde la 
cabecera del río Cea hasta la Leonesa occiden
tal. y une esta con la de la Vizana o de la Plata. 
Un buen número de yacimientos, señalados por 
T. Mañanes, están muy próximos a la cañada: son 
las villas de Bustillo de Cea, Valdelaguna, Galle
guillos de Campos y Ermita del Otero en León; el 
Quintanar, Granja Bejar y Vega de Rosales, y los 



VIAS PECUARIAS 

asentamientos de Santa Olalla y la Ermita en Va
lladolid; y el de Escorriel en Zamora(6). La exis
tencia de una vía romana junto a las víllas ha
bría servído, según Mañanes, para la creación 
de la cañada medieval. Desde nuestro punto de 
vista, la interpretación de este alineamiento jun
to al camino de los yacimientos ha de hacerse en 
sentido inverso. Las víllas no se ubicaron allí por 
estar junto a una vía romana, ni esta facilitó la 
existencia de la cañada medieval, sino que el 
camino trashumante preexistía a la dominación 
romana. Como prueba de ello tenemos los asen
tamientos prerromanos, que el propio autor cita, 
en la otra orilla del río, sobre los pequeños cerros 
que domina la campiña. Los establecimientos 
romanos muestran el proceso seguido tras la con
quista: se obliga a los indígenas a abandonar 
sus poblados bien guarnecidos y asentarlos en 
las zonas bajas. Las gentes que habitaban los 
castros cercanos al Cea controlarían el paso por 
la primitiva cañada, vía estratégica y fundamen-

tal para llevar sus ganados hacia el sur. La loca
lización de las víllas y los asentamientos junto al 
camino indica una continuidad en la explotación 
del principal recurso, la ganadería, y de su más 
importante infraestructura, el camino, pero tam
bién una posible sustitución en las gentes que 
controlaban y explotaban el recurso: las villas 
pueden ponemos sobre la idea de una ganade
ría que, a partir del siglo I d.C .. momento en que 
se fechan las primeras, comienza a ser controla
da por ricos propietarios hispanorromanos. 

Todos estos argumentos no constituyen una 
prueba determinante de la existencia de trashu
mancia en la Antigüedad, pero mantenemos la 
idea de que una visión panorámica de los ele
mentos expuestos (estelas y verracos; castros de 
ocupación estacional situados en comarcas pas
toriles con climatología adversa en invierno; vi
llas enclavadas en tradicionales lugares de paso 
de ganado; concentración de gentes en lugares 
alejados de su población de origen para lo que 

Villas junto a la Cañada Zamorana Septentrional 

Bustlllo ·~ J 

Galleguillos de :· 
.. Campos • . .A o: 

. · Melgar de 
El Qurntana~ . '!' • Arriba 

Santa Ola/hz . ,;., 

La EnnitQ 

• Melgar de 
Abajo 

~ • Monasterio 
Granja Béjar . · 

·"-
Ennila tkl Oúf!J. · • Mayorga 
Valderas·.·"' 

La Vega 
"'• Roales 

,.. Escorriel 
• Fuentes de Ropel 

• Cabezón de Valderaduey 

"' ViU11t 

Cañada Zamorana Or. 
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no se halla una justificación dentro de las expli
caciones más usuales de los movimientos migra
torios de la Antigüedad; epígrafes de cuya loca
lización y contenido no se ha dado una explica
ción satisfactoria ... ) muestra que el movimiento 
de ganados a largas distancias en la Península 
Ibérica es un hecho desde mucho antes de la 
Edad Media. Es una línea de investigación inte
resante en la que se ha de profundizar. O 

Notas 

(1) - PONSJCH, M, «lmplantation rurale antique sur 
le Bas-Guadalquivir», Publicaciones de la casa 
de Velázquez. Arr:heoloqie vol. JI, Parfs, 1987, 
pág. 15, fig. 4; y «Trr:rshumance et similitudes ibe
ro-mauretaniennes», Homenaje al pro/. Martfn 
Almagro, Madrid, 1983, voL JI, pág. 123-125. 

NACE EL «CONSEJO DE LAS 
CABAÑERAS DE ARAGONn 

El 31 de diciembre de 1994, varias aso 
ciaciones aragonesas, CPN-Aragón, 
Fondo Natural y Concejo de la Mesta, 

constituyeron el «Consejo de las Cabañeras 
de Aragón»<"> , en una reunión celebrada en el 
bosque centenario de Gamueta (Valle de Ansó 
-Huesca-). 

Se trata de una organización de carácter 
cultural y sin ánimo d~ lucro, cuyo objetivo es 
promover en Aragón fa defensa del patrimo
nio natural y cultural que representan las Vías 
Pecuarias y todas las actividades rurales tra
dicionales asociadas a ellas. 

El Consejo de las Cabañeras considera 
que, es imprescindible adoptar medidas ur
gentes para paliar la pérdida de valores cul
turales y el despoblamiento de las comarcas 
y pueblos de Aragón, lo que constituye un gra
ve riesgo social y ecológico para el futuro de 
muchas comarcas de alto valor cultural y 
ecológico, tanto a nivel nacional como inter
nacional. 

Para ello, el Conse jo estima que es nece
sario comprometer a la sociedad en su con
junto, y fundamentalmente a las generaciones 
más jóvenes, así como a los técnicos y científi
cos e instituciones, para la puesta en marcha 
de programas de desarrollo integral sosteni
ble que garanticen la conservación de la cali-

(2) - ALVAREZ SANCJUS, /.R., «Los vent7cos del va
De del Amblés (Avila): del análisis espacial a la 
interpretación socioeconómica», Trabqjos de~ 
historia, XLVJI, 1990, pp. 216-228. 

(3) - RlJJZ-GALVEZ, M y GALAN, E., «Las estelas 
del suroeste como hitos de vfas ganaderas y ru
tas comerciales», Trabaios de Prehistoria, XL VID, 
1991, pp. 257-273. 

(4)- TARACENA, B., «Excavaciones en las provin
cias de Soria y Logroñ o», Memorias de la Junta 
Supe!ior de Excavaciones r Antigüedades, Clli, 
1928, pp. 10-17. 

(5) - TARACENA, B., «Excavaciones en diversos Ju
gares de la provincia de Soria», Memorias de la 
Junta Superior de Excavaciones y Antigüedades, 
LJO{TI, }924-}925, pp. }5 SS. 

(6) - MAÑANES, T., «La implantación romana en el 
tenitorio leonés», Cántabros r Astures. Lancia 
L León, 1983, pág. 157. 

dad de vida, de la estructura social, y de los 
valores culturales y ambientales de las comar
cas naturales afectadas. 

El Consejo de las Cabañeras de Aragón 
realizará actividades de apoyo a la ganade
ría trashumante, a la agricultura extensiva o 
ecológica, a los artesanos locales, y al turis
mo verde, así como de conservación de las 
razas autóctonas, la diversidad biológica y la 
calidad del medio ambiente de Aragón y otras 
comarcas limítrofes. 

(* ) Consejo de las Cabañeras de Aragón (Ra
zón: Federico Sancho). C/ Juqn Pablo Bonet 
24-6 ° izda - 50006 Zaragoza. Tel (976) 254520 

NUEVAS ASOCIACIONES DE 
DEFENSA DE LAS CAÑADAS 

EL NACIMIENTO de Asociaciones de De 
fensa de las Cañadas se extiende por 
todo el Estado español. En Salamanca 

y Avila han nacido 2 de ellas y sus señas son: 

Asociación ceLas Cañadas» 
C/ Meléndez n ° 12 - 37002 Salamanca 

Asociación para la Recuperación Integral de 
las Cañadas Reales (ARIC) «90 Varas» 

Hospital Viejo. Plaza del Cristo 
Madrigal de las Altas Torres (A vil a) 
Teléfonos: (923) 54 03 78 - 23 89 14 

·· ···· ····· ····· ····· ········· ··· ········· ······ ········· ······················· ····· ······ ·· ······ ········· ····· ··················· ···· ································ 
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LAS VÍAS PECUARIAS DE ARAGÓN. Me~oria historica 
y futuro abierto<*> 

por ]osé Antonio Femández Otal. Universidad de Zaragoza 

A los Noguera 
de Casa Garcés de Fanlo, 
transhu.mantes en activo 

En unas breves páginas no es posible pre
sentar una visión pormenorizada de aquel 
fascinante, intrincado y variopinto mundo 

de caminos y sendas pastoriles. En el hato o al
forja sus andarines trotamundos portaban Histo
ria, Lengua y Economía, Música, Derecho y k
tes, Ecología primigenia y Antropología, como 
presentes para un futuro que es hoy. Nos ceñimos 
a un territorio de geografías cambiantes y gentes 
diversas, hecho con siglos de Historia y recorrido 
por cabañeras de una a otra de sus lindes. 

La gran diversidad física de Aiagón, con tres 
grandes unidades de relieve -los Pirineos, el Va
lle del Ebro y el Sistema Ibérico-, una vegetación 
que conoce el piso mediterráneo y el alpino. y un 
áspero clima continental, han obligado a sus po
bladores desde los primeros asentamientos en el 
territorio a adoptar métodos trashumantes para 
alimentar a sus ganados. Así.. las zonas de pas
tos de verano más important~s radican en los al
tos puertos del Pirineo y en las comarcas serra
nas de Calatayud, Daroca, Teruel y Albarracín, 
mientras que las de invernada se sitúan en las 
planicies del Ebro. Todo ello sin configurar un sis
tema cerrado, pues algunos rebaños altoarago
neses han acudido de siempre a la vertiente fran
cesa en verano y algunos turolenses a Castilla, 
Andalucía y Levante en invierno. A su vez, otros 
contingentes de ganado del sur de Francia, Na
varra, Castellón y Valencia han venido al país, 
ya sea a invernar o a estivar. 

Aiagón ha desarrollado durante toda su his
toria una destacada actividad agropecuaria, y en 
la actualidad este sector sigue siendo trascenden
te en su economía. Provincias como Huesca y 
Teruel estuvieron en tiempos a la cabeza de las 
estadísticas de la trashumancia y aunque hoy, la
mentablemente lo están en la de hábitats despo
blados, consecuencia del hundimiento de la so-

ciedad tradicional, las explotaciones pecuarias 
tratan de adaptarse a las inhóspitas leyes del 
mercado para sobrevivir, sin apenas concesiones 
a las viejas prácticas. La trashumancia fue uno 
de los fundamentos de aquella sociedad, sirvió 
para transformar y organizar el espacio, mode
lar la cubierta vegetal y el paisaje, configurar el 
hábitat humano, adecuar un sistema productivo 
entrelazando la Montaña y el Llano y alimentar 
nuestro acerbo cultural y popular. Así contestaba 
el rey Felipe V a los ganaderos pirenaicos en 17 45: 

«Por cuanto por parte de los Valles de Tena y 
Broto y otros del mi reyno de Aragón se me ha 
representado que desde que los Sarracenos re
dujeron a sus antiguos a retirarse a un país tan 
quebrantado como las Montañas de dicho Rey
no de Aragón, que por no producir aquellos pa
rages a causa de su clima y fragosidad de terre
no, frutos para alimentarse, les fue preciso apli
carse a los Ganados, y que sin otros tesoros em
prehendieron conquistas contra los Sarracenos, 
por lo que los Señores Reyes mis predecessores 
les concedieron varios Privilegios y confirmacio
nes y el del libre transito de los Ganados a la 
tendida como antiguamente estaba establecido, 
y que en casso de passar por terminas cultivados 
se guardasen los frutos, pero que sus dueños con 
los labores no se estrechasen los caminos para 
dexar libre el transito de los Ganados que suben 
y baxan a los imbemaderos y a las ferias con la 
franqueza de pastar, dormir y aguar las caba
ñas ... » (1). 

Bien es cierto que carecemos de un análisis 
completo y actualizado de nuestra tradición ga
nadera. La historiografía hispánica ha pivotado 
en tomo al estudio del Honrado Concejo de la 
Mesta de Ganaderos de Castilla y ha insistido 
mucho menos en la originalidad y trascendencia 
de las organizaciones de pastores y ganaderos 
surgidas en los territorios de la antigua Corona 
de Aiagón, así como en la red de infraestructuras 
con que se dotaron: caminos y pasos cabañeros, 
balsas y abrevaderos, boalares y dehesas, corra
lizas y sesteros, etc. 
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De antiguas historias y de perdurables 
caminos 

La red viaria pastoril constituyó el primer entra
mado de caminos amplios en la Pemnsula Ibéri
ca, pero desconocemos casi todo de la ganade
ría en Aragón antes del año mil. Sólo ciertos ha
llazgos arqueológicos y algunos restos megalíti
cos inducen a pensar en un antiguo y amplio de
sarrollo. La relativa abundancia de dólmenes o 
de círculos de piedras de origen prehistórico en 
los altos puertos pirenaicos, así como abundan
tes restos de industrias líticas en las rutas de ac
ceso, parecen indicar que en las Edades del Bron
ce y del Hierro ya hubo pueblos que practicaron 
algún tipo de trashumancia (2). 

Es obligado resaltar la intrínseca relación exis
tente entre las rutas cabañeras y la red viaria 
general, aunque no puede asimilarse automáti
camente el itinerario de los caminos ganaderos 
con el de otro tipo de caminos, ya sean vías ro
manas o caminos históricos. Se concibieron para 
funciones diferentes, si bien es muy frecuente que 
los ganaderos aprovechen parte de estos antiguos 
caminos por la seguridad que brindan -tienen la 
protección real- y viceversa, que los poderes pú
blicos hayan trazado multitud de infraestructuras 
viarias sobre antiguas cabañeras. Lo cierto es que 
las vías que siguieron en sus desplazamientos 
fueron casi las mismas que han llegado hasta 
nuestros días, puesto que cualquier pequeño cam
bio en estas rutas ha concitado siempre enormes 
problemas. 

Ejemplo de ello puede ser el del camino lla
mado «de pie de vaca» entre Ejea de los Caba
lleros y Zaragoza, que en agosto de 1383 necesi
taba reparación y desviación de su trazado por 
culpa de un desbordamiento del río Arba de Biel 
a la altura del término de Luchán. Debe tratarse 
de la antigua vía romana de las Cinco Villas que 
conducía de Zaragoza a Pamplona, por Caste
jón de Valdejasa y el castillo de Sora. El curioso 
apelativo parece indicar un trasiego ganadero. 

Y la villa de Almudévar es otro caso ilustrati
vo. En su término, que el autor atravesó con pas
tores y ganado trashumantes en mayo de 1993, 
quedan hoy restos de una vía romana, sobre cuyo 
empredrado caminó el que esto escribe. Los ar
queólogos han identificado construcciones neo
líticas en unos salientes del terreno situados al 
norte del término, entre la parte alta del Barranco 
de Villanueva y la cabañera que recorríamos ha
cia Fanlo (Valle de Vió) y que, por otro ramal. con-

duce al Somport (Canfranc). Se acepta que el 
núcleo urbano actual de Almudévar es el herede
ro de la mansión romana de «Bortina», situada 
en la «Vía Lata» que desde Zaragoza se dirigía a 
Lérida por Huesca. Algunos autores opinan que 
la vía romana no pasaba por la actual cabañera 
que desde Huesca discurre algo más al norte de 
las Canteras. Según ALIOD, esta opinión es de
bida a que no han llegado a ver las profundas 
huellas dejadas por los carromatos en la roca de 
esta semiabandonada vía pecuaria, a la altura 
del km 62 (562) de la actual carretera de Zarago
za a Huesca, ni los restos de la calzada romana 
que se aprecian en la citada cabañera, pasado 
el barranco de las Fuentes en dirección a Hues
ca. 

El nombre de las Vías Pecuarias en 
Aragón y sus dimensiones 

La calle de la «Cabañera», semiescondida en el 
zaragozano barrio de Torrero, es el recuerdo de 
lo que en su tiempo fue un camino de ganados. 
En 1993, para mayo, el autor caminó desde las 
inmediaciones de dicha calle hasta el Pirineo con 
una gran cabaña de ganado trashumante, acom
pañando a los hermanos Noguera, montañeses 
de Casa Garcés de Fanlo, que todavía recorren 
el trayecto a pie año tras año. E igualmente se 
repiten en todas las ciudades y pueblos, campi
ñas y montes de Aragón los vestigios de la topo
nimia pecuaria. Estos caminos, que atraviesan 
barbechos y yermos y, de vez en cuando, ciuda
des, carreteras, vías férreas y pantanos, son poco 
más que unas franjas de tierra lindantes con los 
cultivos, pues al cruzar por tierra libre no se aco
tan ni se designan de modo especial y se han ido 
borrando con el tiempo. Reciben diferente nom
bre según el territorio en que se hallan localiza
dos: cabañeras desde los Pirineos a la zona sur 
del Ebro -por Navarra, Aragón, zonas del sur de 
Francia-, carredadesen Cataluña, azagadoresen 
Valencia y comarcas lindantes de Teruel, caña
das, cordeles, veredas y coladas en Castilla y 
parte suroccidental de Aragón. 

Estas denominaciones de origen castellano 
fueron trasplantadas a Aragón en el siglo XVIII 
tras la Guerra de Sucesión española, la abolición 
de los Fueros de Aragón y los Decretos de Nueva 
Planta, cuando la tradición métrica castellana 
pasó a aplicarse en toda España. Hoy permane
cen en vigor y responden a las diferentes catego
rías de las vías pecuarias: las cañadas, las más 
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importantes, miden 90 varas castellanas de an
chura (unos 75 m.); los cordeles, unos 38m. de 
anchura; las veredas, unos 20 m. de anchura; y 
finalmente las coladas que son cualquier vía pe
cuaria de menor anchura que las anteriores. No 
obstante, los aragoneses siguieron utilizando en 
su vida cotidiana las denominaciones, costum
bres y medidas del país. Y ya desde antiguo el 
vocablo de cabañera originó equívocos e intere
sadas interpretaciones, entablándose agrias dis
putas jurídicas sobre su significado, como en el 
siglo XVII . 

Las cabañeras unen los pastos veraniegos de 
los puertos altos de montaña con los pastos de 
transición prepirenaicos e ibéricos, y los de inver
nada de la ribera del Ebro, del Levante e incluso 
Andalucía. Entre los altos puertos pirenaicos y los 
de la zona de aborral (Prepirineo) hay de 20 a 60 
km. y desde esos altos puertos al Ebro, de 150 a 
200 km., equivalentes a la distancia que separa 
este río de las serranias del sur de Teruel. Según 
los viejos pastores ribagorzanos las cabañeras 
tenian 40 pasos de anchura y los pastores del valle 
de Vio, en Sobrarbe, consideraban tradicional84 
varas ó 70 metros como anchura de las cabañe
ras principales. Por término medio, en una joma
da trashumante se recorren, pacientemente, unos 
20-22 km. durante 9 ó 1 O horas de camino. De esta 
manera , es fácil que el ascenso o descenso aca
pare de 8 a 1 O jornadas, y a veces más si se cruza 
el Ebro, como es el caso de los hermanos Nogue
ra, de Fanlo, que cubren en la actualidad el tra
yecto desde La Torrecilla de .Valmadrid a Fanlo 
en unos 1 O días. ,. 

Los itinerarios de las vías pecuarias en Ara
gón, dada la configuración de su territorio y la 
localización de las zonas de estivada e inverna
da, son largos si se comparan con las vecinas 
navarras, y cortos si los comparamos con las ca
ñadas castellanas, aquejadas de mayores con
dicionantes. Están orientados a grandes rasgos 
de norte a sur y viceversa (caso de la trashuman
cia que se realiza entre el Pirineo y el valle del 
Ebro y entre este valle y el Sistema Ibérico) y de 
oeste a este (desde las sierras de Javalambre, 
Gúdar y Maestrazgo al País Valenciano), además 
de la excepcional trashumancia larga que se di
rige desde los Montes Universales y la Sierra de 
Albarracín -cabecera de la cañada real mesteña 
de Cuenca- al sudoeste, hacia Ciudad Real (va
lle de Alcudia) , Jaén y Murcia. 

De la misma manera que transitaban rebaños 
serranos hacia pastos de invierno en el Levante, 

los serranos de Castellón subían a los agostade
ros de la montaña turolense, mediante convenios 
con la Orden de Montesa o el Ligallo de Morella. 
Se documenta el uso por los ganaderos de Alba
rracín de la cañada conquense y a través de ella 
le llegaban rebaños para herbajar y animales 
para las ferias locales. Las cañadas occidenta
les de Albarracin conducían rebaños merinos 
para invernar en Alcudia y Andalucía, en tanto 
que las orientales sólo llevaban ganado raso. 
Tampoco se puede olvidar otra trashumancia de 
largo alcance: las emigraciones de ganado fran
cés hacia territorio aragonés, atestiguadas por 
unas ordenanzas de la Comunidad de Aldeas de 
Daroca del siglo XVIII, en las que se habla de 
antecedentes en 1270, 1336 y 1441-1445; esas or
denanzas regulaban los movimientos de los pas
tores «franceses, vascos y forasteros>>, que des
cendían por el valle del Ebro e invernaban en el 
sur de Aragón (3) . 

El origen de nuestros ligallos, casas y 
mestas 

La Historia nos habla de consuetudinarias prác
ticas ganaderas. Pasemos por alto el legado pas
toril de romanos, godos y musulmanes en el ac
tual Aragón, pues apenas se conservan referen
cias documentales. Desde finales del siglo XI, 
Aragón dejó de ser un pequeño reino pirenaico 
de economía silva-pastoril y se expandió hacia 
el Sur en un proceso que duró cerca de doscien
tos años, a la conquista de ricos valles agricolas 
y populosas ciudades. Y lo llevaron a cabo hom
bres con mentalidad de guerreros y pastores. Con 
la conquista de Valencia en 1238 y alejada físi
camente la frontera, los riesgos para el tránsito 
de los rebaños disminuyó, se dedicaron grandes 
áreas para pastos en exclusiva, los caminos se 
hicieron francos y se pusieron las bases del ne
gocio lanero. Los documentos coetáneos reflejan 
estos traslados estacionales del ganado, indicio 
de que la red de vías pecuarias se consolidó en
tre la conquista de Teruel ( 1170) y la de Valencia. 
La actividad pecuaria y trashumante tuvo una 
gran trascendencia en la vida económica, social 
y política del reino de Aragón, y en especial du
rante los siglos XIV y XV. cuando la producción 
de lana y su comercialización se erigieron en so
porte de la economía aragonesa, actividad que 
se mantuvo en auge hasta fines del siglo XVIII. 

La trashumancia del ganado pronto fue moti
vo de litigios por el uso de los pastos y aguas, el 
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derecho de paso y las rentas productivas. Para 
evitarlo, desde el siglo XI los fueros y las cartas 
de población regularon estos aspectos, median
te la fijación de «boalares» y vedados a modo de 
salvaguarda del ganado de labor, servidumbres 
de pastos limítrofes como la alera foral, la fisca
lización del tránsito del ganado,la protección del 
camino y el viandante, etc. Para evitar abusos y 
agotamiento de los pastos, se fijó la costumbre 
de penalizar la estancia en el término más de una 
noche, aunque los ganados del rey estuvieran 
exentos del pago de impuestos a los pueblos por 
cuyos términos pasaban los ganados: eran los 
llamados herbajes y carnerajes. Los monarcas, 
en premio a servicios prestados hicieron extensi
vo este privilegio a su vez a personas particula
res, monasterios, órdenes militares y villas y ciu
dades. 

Los ganaderos y pastores, ante los continuos 
y graves corúlictos suscitados con los campesi
nos y terratenientes por el uso y posesión de pas
tos, aguas y pasos cabañeros se asociaron en di
versas agrupaciones locales o comarcales bajo 
el nombre de ligallos, mestas, cofradías y casas 
de ganaderos, que surgieron en esa época me
dieval y han pervivido hasta hoy en ocasiones (Za
ragoza, Tauste, Caspe) . El irúlujo de estos liga
llos se afianzó en el Bajo Ebro catalán y en e l 
Maestrazgo castellonense y surgieron alli también 
asociaciones pastoriles como los ligallos de Ter
tosa y Morella. Sin embargo, en Aragón y en el 
ámbito de la Corona no se corúiguró una organi
zación general bajo el control real, como sí suce
dió en la vecina Castilla' con la creación de la 
Mesta en 1273. 

Entre las misiones de estas agrupaciones pas
toriles estaba el cuidado y la protección de las 
vías pecuarias y el acceso a los pastos y el agua 
para sus cabañas, además de la autodefensa, la 
persecución de cuatreros y la reintegración al le
gítimo dueño del ganado perdido o robado. En 
Aragón hubo múltiples entidades ganaderas, 
como la irúluyente Casa de Ganaderos de Zara
goza, corúigurada como una cofradía al menos 
desde 1229 y devota a los santos Simón y Judas. 
Estaba presidida por un juez propio, el «Justicia 
de Ganaderos», desde 1218, con jurisdicción ci
vil y criminal. Los ganaderos de Tauste pusieron 
también su casa bajo la protección de aquellos 
santos y fundaron cofradía propia como en Zara
goza, mientras que en Ejea de los Caballeros lo 
hicieron bajo la protección de Sto Domingo y en 
Caspe se llamaron ligallo y casa sucesivamente. 

Hubo mestas en Tarazana y en la ciudad y co
munidad de Albarracín, mientras que se adoptó 
el nombre de ligallo en las comunidades aldea
nas de Teruel (Sarrión es una de las villas más 
destacadas), Daroca y Calatayud. Muchos pue
blos tuvieron en definitiva su ligallo o cofradía 
pastoril, como Letux, Perdiguera, Villamayor, Can
tavieja, Valderrobles, Azaila, Fuentes de Ebro y 
Quinto de Ebro, Mallén, Sádaba, Sos del Rey 
Católico, etc., mientras que los ganaderos del 
Pirineo, unidos tradicionalmente en comunidades 
de valle, organizaron una Junta General de Ga
naderos de las Montañas en la primera mitad del 
siglo XVIII, con el fin de defenderse y acotar las 
cabañeras, aunque obtuvieron poco éxito. La 
Mesta castellana estuvo a punto de atraer a su 
organización en esa centuria a los ganaderos del 
Sistema Ibérico aragonés (Daroca, Albarracín y 
Teruel), pero la operación no llegó a concretarse. 

Como otras poblaciones y ciudades, Zarago
za disfrutó de importantes prerrogativas conse
guidas del poder real (el derecho de pastos gra
tuitos para sus ganaderos en todos los montes 
comunes y baldíos de los pueblos) que la benefi
ciaron enormemente pero el mayor peso político, 
económico e institucional de la capital aragone
sa no logró imponer del todo sus privilegios al 
resto de Aragón, debido a la dura y secular resis
tencia de las comunidades de aldeas del Sur del 
Ebro, las jerarquías y concejos del Maestrazgo y 
del Moncayo y las juntas de los valles pirenaicos. 
Estas otras comunidades ganaderas hicieron va
ler sus propios privilegios, y la diversidad de re
gímenes jurídicos en Aragón permitió establecer 
acuerdos y pactos entre las partes erúrentadas, 
en contraste con la tradición jurídica y política 
castellana, más autoritaria y verticalista. 

La protección y defensa de las Vías 
Pecuarias en el remoto pasado 

Los caminos, y las cabañeras entre ellos, fueron 
protegidos legalmente desde el siglo XIII median
te disposiciones sobre seguridad pública. En 1488, 
el rey Fernando 11 de Aragón atendía en Zarago
za las peticiones de los ganaderos, mercaderes 
y mayorales de las ciudades, villas, valles y lu
gares de las juntas de Jaca, Ejea, Aínsa, Riba
gorza y otras comarcas y poblaciones altoarago
nesas, prohibiendo las tasas locales abusivas al 
tránsito trashumante -pago de carneraje sólo en 
determinados castillos- y los estrechamientos ar
tificiosos en caminos y pasos cabañeros. Estas 
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trabas eran causa de injustas degüellas de ga
nado, tasas y prendas cuando sus ganados avan
zaban «a la tendida>>, esto es, a sus anchas -tal 
como permite el fuero en el baldío- y se topaban 
con trigales y viñedos que obstruían el paso sin 
cerramiento alguno, especialmente en tomo a las 
poblaciones. La disposición fue corúirmada por 
Felipe 11 en 1587 y por Felipe IV en 1626. 

La aplicación de los Decretos de Nueva Plan
ta ( 1711) en Aragón no supuso la abolición de los 
derechos de pastos regulados por los Fueros y 
Observancias, si bien éstos perdieron a lo largo 
del siglo parte de su contenido y regulación pe
culiar por las nuevas reglamentaciones borbóni
cas sobre montes, roturaciones, dehesas y arrien
dos de pastos que, sin derogar expresamente la 
legislación vernácula, se aplicaron -de hecho- con 
preferencia respecto al Derecho aragonés. Aun
que la Casa de Ganaderos de Zaragoza y las 
demás organizaciones ganaderas aragonesas no 
fueron absorbidas por la Mesta castellana y no 
se aplicaron las leyes y privilegios de ésta enAra
gón, en una Cédula Real del rey Felipe V. que 
corúirmaba en 1745 los privilegios de los gana
deros de los valles de Tena y Broto, se puede apre
ciar la imposición de dimensiones y medidas cas
tellanas a las cabañeras: «Que el tránsito libre 
de los Ganados a la tendida se entienda en ca
minos cabañales, entre sembrados, Huertas y 
plantados a quarenta varas castellanas de an
chura, y entre Montes y Prados a quantas sin divi
dirse el Rebaño pueda ocupar en su extensión. 
Que en estos caminos, especialmente en los del 
Partido de Huesca (que tieiien mas necesidad) 
se haga acotamiento y se renueve cada veinte 
añoS>> (4). 

Almudévar, encrucijada de caminos en el lla
no, es todavía lugar de paso y de pasto de las 
cabañas del Pirineo. El extenso término de esta 
villa servía de refugio invernal a algunos reba
ños de ovejas procedentes del Pirineo; concreta
mente en el siglo XVIII los hatos provenían exclu
sivamente del valle de Tena. Como en 1745 los 
ganaderos de los valles de Tena y Broto conse
guía del rey la citada corúirmación de sus privi
legios de libre paso, el concejo de Almudévar trató 
de regularlo y señaló veredas de 42 varas y 4 
palmos de anchura (5) . Al igual que en otras vi
llas aragonesas, el aumento de población forzó 
la ampliación del área cultivada. En 1696 se pro
dujeron roturaciones y destrozos en los «parizo
nales» (terrenos de pastos y partos) de Tardienta 
y en algunos pasos cabañales, como inicio de una 

expansión de los cultivos. Un amojonamiento de 
todos los pasos y pastos dentro del término muni
cipal de Almudévar realizado en enero de 1566 
se corúirmaba en 1696 por el gobernador don Juan 
de Gurrea, para acabar con los erúrentamientos 
entre ganaderos y agricultores (6). 

Con las medidas aplicadas por la monarquía 
se intentaba atajar las agresiones a los rebaños 
trashumantes por parte de los terratenientes y 
campesinos. Según José Luis ARGUDO, en 1746 
la Real Audiencia de Aragón, a instancia de la 
Junta General de Ganaderos de las Montañas os
censes, propició un acotamiento de las principa
les cabañeras de los corregimientos de Zarago
za, Huesca y Barbastro, presidido por un delega
do de la Audiencia, portador para tal menester 
de un cordel fabricado expresamente en Zarago
za al efecto, que medía las 40 varas castellanas 
señaladas en la corúirmación de 1745, señalan
do una equivalencia de 43,3 varas aragonesas 
(lo que viene a equivaler a 33,43 m. aproximada
mente). Los cuantiosos gastos corrieron a cuenta 
de los interesados, que a través de su Junta con
siguieron de nuevo una orden del Supremo Con
sejo de Castilla para que en 1779 se nombrasen 
a dos miembros de la Real Audiencia e hicieran 
una nueva delimitación y revisión de cabañeras. 
El citado autor expone que éste fue el último gran 
intento de lograr una clara delimitación de las 
vías y pasos pecuarios en el Aragón norteño has
ta el presente siglo. A partir de entonces encon
traron ya muchas dificultadas para poder llevar 
a cabo las revisiones previstas cada veinte años, 
por el apoyo a las tesis agraristas del último ter
cio del siglo XVIII en la legislación borbónica, 
como preludio de la larga agonía de la trashu
mancia ganadera peninsular en los siglos XIX y 
XX (7). 

Del modo de acceder a los 
abrevaderos 

Los ganaderos aragoneses, además de respetar 
viñedos, trigales y dehesas concejiles, debían res
petar escrupulosamente los cultivos de las ricas 
y feraces huertas. Intrincados sistemas de ace
quias servían de riego a los campos y también 
atraían a los rebaños en pos del agua, surgiendo 
inevitables corúlictos con los labradores por su 
uso y acceso. ¿Qué anchura tenían y cómo ajus
taban estos pasos para abrevar?. En las inspec
ciones de pasos y abrevaderos para el ganado 
los ganaderos zaragozanos utilizaban una lan-
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za de combatir a caballo o recurrían a una vara 
o caña para medir la anchura de los situados en 
la orilla de los ríos, o acequias. Ajustaban la lon
gitud de la vara en 14 palmos e invocaban el ca
non establecido en tiempos pretéritos de 31 o 31 ,5 
varas, que puede equivaler a unos 90 metros de 
anchura disponible para que beba el ganado. El 
método es descrito sucintamente: se pone la vara 
31,5 veces <<por el canto de la cequia ayuso asa
ber yes XXXIa canya et media de larguesa juxta 
et segunt sus privilegios lo mandan>>. 

En cuanto al paso cabañal que permite llevar 
el ganado a abrevar al río desde el abrevadero o 
acequia, cuando ésta no lleve caudal, los inspec
tores eran tajantes y meticulosos en que cumplie
ra la anchura consuetudinaria y permaneciera li
bre de obstáculos. En documentos relativos al río 
Jalón del año 1440, se consideraba apto aquel 
paso que admitiera un ganado de un millar de 
cabezas o más, cifra que nos indica qué es lo que 
podía entenderse entonces por una «cabaña de 
ganado>> -ya fuera de uno o de más propietarios
según razones de tipo productivo y fiscal. 

Los pasos cabañeros permiten conducir el ga
nado desde los abrevaderos hasta la orilla del 
Ebro, el Jalón o el Huerva, ajustándose a una an
chura específica y menor cuando atraviesan la 
huerta que cuando lo hacen por terrenos cultiva
dos de secano. En el siglo XIV se les respetaba a 
los ganaderos la anchura de siete lanzas de ca
ballero en tierras cultivadas de secano (lo que 
vendría a suponer menos de veinte metros), mien
tras que en los campos yermos no existía limita
ción espacial al paso de los ganados, avanzan
do a la tendida, como tradicionalmente se dice. 
El acceso a zonas de huerta quedaba más res
tringida: en una inspección de los abrevaderos y 
pasos del término de Calatorao del año 1355 se 
estipulaba que la entrada y salida a la acequia
abrevadero tuviera «en lo que se r[i]ega cuatro 
astas, que haya cada una asta XV palmos», 

A propósito del acceso a los abrevaderos, la 
anchura de las entradas, en monte y huerta, va
riaba entre 40 y 80 varas; las del monte debían 
estar libres de labores, a fin de no perjudicar los 
frutos. En caso de que la vía fuese insuficiente, 
los ganados podían pasar por los campos que lo 
impidieran sin ser multados. En la inspección y 
amojonamiento de los términos, pasos y abreva
deros de Zaragoza del año 1616, el jurado de la 
ciudad se guía por la práctica de anteriores visi
tas y alude a la anchura de las vías pecuarias: 
« ... y declaro que desde donde se dividen y apar-
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tan los caminos de Alagon y Grisen, encima de 
Sant Miguel del Tercio, son caminos cabañales 
para los ganados de los ganaderos y vezinos de 
la dicha ciudad y sus barrios y que, conforme la 
costumbre antiquísima, han de tener sesenta pas
sos de ancheza hasta salir de las viñas de los 
vezinos de la dicha ciudad y sus barrios ... >> (8). 

El concejo de la ciudad de Zaragoza, como 
los de otras ciudades y villas aragonesas, trata
ba de evitar los posibles daños del ganado en 
los cultivos de su amplio término, ya fueran de 
huerta o de secano. En la huerta había 11 des
cansaderos de ganado según Jerónimo Martel, 
lugarteniente del Justicia de Ganaderos de Zara
goza y Cronista del Reino de Aragón, quien es
cribió un tratado en 1602 sobre el procedimiento 
judicial de la corte del citado Justicia, y que pro
porciona una completa información de la infra
estructura pecuaria zaragozana. Su autor, tras 
hacer memoria de la doctrina foral acerca del li
bre paso de los ganados «para yr de unas partes 
a otras, assí por los montes blancos y comunes 
como por las dehesas privilegiadas>> sin pagar 
nada a cambio, habla de la anchura de los pa
sos cabañeros y dice lo siguiente: 

<<La ancheza que han de tener los passos no 
esta señalada en particular en los dichos fueros 
ni observancias y assi se ha de entender que sea 
competente para poder pasar los ganados y lo 
que mas en esto se ha de mirar es el districtu que 
tiene de largo el dicho passo porgue siendo en la 
huerta donde ordinariamente son de muy poco 
trecho bastaría que el paso tubiese sesenta ha
ras y algunos he visto de ochenta y quando el 
paso es mas largo suelen tener casi siempre de 
ancheza ciento y veynte varas, en fin, en esto se 
ha de considerar como he dicho la largueza que 
toman los dichos pasos de la huerta para darles 
la ancheza que en su respecto sea competente. 
Los pasos del monte son muy diferentes porque 
como los ganados han de yr pasciendo en ellos, 
siendo claro que no pueden pasar sin comer, es 
necesario que estos pasos son muy anchos y tan
to mas cuanto la largueza dellos sea mayor, por
que cierto es que si el paso fuerse de un quarto 
de Juega [sic: legua] no necesita de tanta anche
za donde se pueden estender y pas~er los gana
dos como si fuesse de dos y tres leguas, según ay 
muchos montes en el Reyno por donde pasan los 
ganados que toman este districtu y enton~es ne
cesitan los ganados de mas pastura y poderse 
estender, y assi la regla mas general que en esto 
de los passos de los ganados se puede dar es 
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que pasen en cada riudad, viDa y lugar por el 
districtu que esta señalado para ellos o se ha 
acostumbrado de antiguo pasar conforme y de 
la manera que arriba en el numero 2 del capitulo 
'de los Abrebaderos' hablando del passo deDos 
queda dicho». 

El cronista Marte! denomina a continuación 
<<cabañera$)> y «caminos cabañero$)> a las 8 vías 
pecuarias que atraviesan el término de Zarago
za, libres a cualquier ganado y viandante, y ade
más un paso «por el qua} paso no pueden yrotros 
ganados sino los de los vezinos de la riudad de 
(:aragora y sus barrios por ser como es passo 
particular para ellos y no camino cabañero como 
los demas que he dichO>> (9). El Justicia de Gana
deros, por privilegios reales otorgados en 1218 y 
1391 tenia la prerrogativa de inspeccionar el es
tado de vías pecuarias y abrevaderos en lugares 
de realengo y de ordenar su correcto estado, y 
don Jerónimo se encarga de hacerlo constar. 

<<Los demas passos de ganados que ay por 
los terminas de la ciudades, villas y lugares del 
Reyno por donde los ganados de los vezinos de 
la riudad de (:aragora acostumbran pasar Jos 
puede visitar el /ustiria de Ganaderos o su lugar
teniente para ver si aquellos tienen la ancheza 
devida y si estan desembarazados para poder 
pasar por ellos libremente los ganados y sobre 
esto y todo lo a ello tocante y conremiente puede 
conorer el dicho /ustiria y dar sus sentencias y 
hacer las declarariones que combiniere, compe
liendo a Jos Jurados de las universidades y a sus 
conrejos deonde estan los dichos pasos a que 
aquellos tengan desembar&rados y en debido 
estado, conforme lo dispuesto por otras visitas y 
por lo que en ellos se ha acostumbrado usar, lo 
qua] parere haberlo hecho assi muchas y diver
sas vezes del dicho /ustiria de Ganaderos y su 
lugarteniente por los actos de visitas que de di
chos passos se han hecho que estan sacados en 
publica forma y reconditos en el archivo de la di
cha Cassa de Ganaderos» ( 1 0). 

Respecto a los abrevaderos, el término de la 
ciudad tenía un total de 44 de agua corriente -en 
el Ebro, Gállego, Huerva y acequias-, especifican
do respecto a la acequia de Candiclaus que «no 
viniendo agua en dicha acequia puedan passar 
los ganados a vever al río Gallego en ancheza 
de riento y veynte passos por Jos mojones que 
dividen la guerta del lugar de Peñaflor con el de 
San Matheo atravesando las labores que allí hu
biere». Además el Justicia de Ganaderos, junto 
con los jurados de la ciudad, tenía derecho a vi-

sitar 25 abrevaderos en los lugares circundantes 
al término zaragozano (unos tienen 200, 120, o 60 
pasos; otro 60 hastas de lanza, otros 60 y 80 va
ras respectivamente, etc.), y un total de 36 balsas 
de sangre -las reservadas sólo a los vecinos de 
la ciudad y sus barrios- en el término de la ciu
dad, estratégicamente situadas para el servicio 
del ganado ( 19 en la dehesa de la ciudad, 3 de 
estas para los carniceros). Una de ellas es «la 
balsa que llaman de Los Moros que esta cerca 
de (:aragora entre la Puerta Baltax y la del Porti
llo en medio el descansadero de los ganado$)>. A 
estas se sumaban las balsas particulares de los 
barrios de Zaragoza (6 Perdiguera, 9 La Muela, 
etc.) y 4 más en el término de Zuera, 5 en el del 
Castellar y 2 en el de Longares, con diferentes 
usos de abrebar para unos u otros (11). 

En Almudévar los rebaños no podían detener
se a menos de 50 pasos de las balsas ni para 
dormir ni para acalorar. Los corrales para el ga
nado lanar no podían construirse a menos de 200 
pasos unos de otros con un área yerma de sesen
ta pasos de radio alrededor. En 1 765 sus 135 ve
cinos disponían de 90 de estos corrales. 

Los años aciagos para los pastores 
trashumantes y sus caminos 

El siglo XIX fue aciago para los intereses trashu
mantes tradicionales. Herido de muerte por las 
roturaciones y el hambre de tierras, el sistema 
trashumante entró en crisis. El Honrado Concejo 
de la Mesta perdió poder desde 1813 y fue susti
tuido por la Asociación General de Ganaderos 
del Reino (año 1836), que trató de salvaguardar 
desde Madrid los intereses pecuarios peninsula
res y hacer respetar las vías pecuarias, sin gran 
efectividad. La Casa de Ganaderos de Zarago
za hubo de renunciar a la condición privilegia
da, pero se adaptó a los tiempos y no pasó a de
pender de esa Asociación. En 1915 la Casa se 
transformó en una sociedad cooperativa, situa
ción en la que sigue con las lógicas adaptacio
nes, sin interrumpir su trayectoria histórica desde 
comienzos del siglo XIII. 

Hacia fines del siglo XIX y ante el furor agra
rista se realizaron deslindes y amojonaciones de 
vías pecuarias a petición de ayuntamientos y ga
naderos. Por ejemplo, el ayuntamiento de Mainar 
-aldea de Daroca en el campo de Romanos- lo 
solicitó en 1892 a propósito de las rutas cabañe
ras que usaba el ganado procedente de Castilla 
(12). 
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Tanto ganaderos de la montaña pirenaica 
como de las serranías turolenses se vieron cons
treñidos por la dificultad de arrendar pastos en 
las zonas de invernada. La colonización y com
praventa de tierras en el siglo XIX de antiguas 
dehesas en el Maestrazgo castellonense por par
te de «masoveros>> inmigrados desde las sierras 
turolenses es la culminación de un proceso de 
asentamiento, ahora definitivo, de unos flujos de 
personas que antes habían sido sólo de tipo «go
londrina>> (estacionales) por obedecer a la tras
humancia. Otro caso significativo es la compra y 
arrendamiento de grandes extensiones de tierra 
(generalmente pastizales) que en los siglos XVIII 
y XIX realizaron algunos ganaderos propietarios 
de Albarracín en Orihuela (Bajo Segura) y que 
hay que poner en relación con las dificultades que 
por estas fechas empezaban a tener estos tras
humantes para pastar en tierras de domino parti
cular o comunal (13). 

Esa vinculación al Levante venía de lejos, de 
la reconquista y repoblación del siglo XIII. Des
pués y durante siglos, la magnitud de las caba
ñas aragonesas trashumantes a Valencia fue muy 
importante: en la invernada de los años 1620-21 
entraron en el territorio de la gobernación de Va
lencia 268.000 cabezas procedentes de Aragón y 
Castilla y en la de 1662-63 entraron procedentes 
casi exclusivamente de Aragón 14 7.000 cabezas. 
Los rebaños de vacuno podían llegar a tener como 
máximo un centenar de cabezas (las que pasó 
en diciembre de 1662 Antón Navarro, de Cama
reno) , aunque lo normal era que estuvieran com
puestos por una o dos d&cenas; su origen más 
frecuente eran las sierras de Albarracín (Frias), 
Javalambre (Camarena, Torrijos), y Gúdar (Mos
queruela) . El ganado mular y caballar formaba 
rebaños de entre 30 y 90 cabezas. Su origen solía 
coincidir con el del vacuno (14). 

Flujos de ganado e itinerarios 
pastoriles 

La definición de los desplazamientos estaciona
les varia según la situación de la vivienda per
manente del ganadero trashumante. La traster
minancia consiste en el desplazamiento estacio
nal del ganado dentro de un á rea: el ganado pasa 
el invierno en los lugares donde viven sus propie
tarios y el verano en los puertos. Los traslados 
cubren distancias que rondan los 50 km., aunque 
en ocasiones son algo mayores. En cambio, la 
trashumancia supone ya un traslado a larga dis-

tanda. 
En la trashumancia descendente -o inversa- los 

ganaderos tienen su residencia en los valles próxi
mos a los puertos donde el ganado pasa el vera
no, de modo que los pastos de invernada se si
túan lejos del hogar familiar. Es la tradicional en 
el Pirineo aragonés y en las tierras altas de las 
comunidades de Albarracín y Teruel y en el Maes
trazgo. La trashumancia descendente de los va
lles altoaragoneses tiene sus lugares de inverna
da en las Cinco Villas, en los Monegros y en la 
ribera del Ebro, mientras que los ganados de Al
barracín invernan en el sur de Castilla La Nueva 
o Alta Andalucía y los de Teruel o Gúdar lo hacen 
en Castellón y Valencia. Las zonas de «aborrah> 
se dan al sur de San Juan de la Peña y de la jace
tana Peña Oroel. A veces el ganado trashumante 
no descendía de un tirón desde los altos valles a 
la ribera: con frecuencia, al traspasar el Prepiri
neo detenía su marcha en la zona de «pardinas>>, 
donde permanecía entre quince días y un mes. 
Así, el ganado descansaba y no agotaba prema
turamente los pastos de invierno. La Trashuman
cia oscilante es la practicada por el ganadero 
cuya vivienda se encuentra en un punto interme
dio entre los pastos de invernada y los de estiva
je. 

Respecto al flujo de Teruel al antiguo reino de 
Valencia, destacan tres zonas trashumantes en 
las estribaciones surorientales de la Cordillera 
Ibérica, según los profesores PIQUERAS Y SAN
CHIS: la de Gúdar, la de Javalambre y la de Al
barracín-Montes Universales, separadas por otros 
tantos valles o corredores (el del Cella-Jiloca, el 
del Mijares-Sarrión y el del Turia). La Sierra de 
Gúdar (macizo de Gúdar, sierras del Pobo y de 
Palomera), solía aportar más de la mitad de to
dos los ganados trashumantes que pasaban al 
reino de Valencia. La aportación de Javalambre 
era la más modesta y venía a representar poco 
más de la décima parte de todo el contingente 
trashumante. Y la de Albarracín solía ser tan im
portante como la de Gúdar, y eso que también se 
dirigía a Alcudia y Jaén. Se deduce de ello una 
zonificación de la cordillera ibérica en función del 
origen-destino de sus trashumantes, que se co
rresponde con las cuencas hidrográficas, dato 
muy a tener en cuenta. Así, las divisorias de las 
aguas actúan como verdaderas ITonteras gana
deras (hecho subrayado, a nuestro entender, por 
la histórica subdivisión de las comunidades de 
aldeas hispánicas en sesmas-ríos). El flujo de los 
trashumantes se produce entre tierras Irías por 
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encima de los 1200 metros y tierras calientes por 
debajo de los 400 metros, dedicadas al cultivo y 
que se beneficiaban del estiércol de las ovejas 
(15). 

Siempre ha destacado la trashumancia de Al
barracín y su Comunidad, cuyos ganaderos se 
organizaron tempranamente y cuidaron de sus ca
ñadas y pastos, constituyendo cuadrilla mesteña 
propia y arropados por los privilegios de la Mes
ta castellana desde el reinado del rey Carlos 11 
de España. En la década de 1950, los pueblos 
trashumantes con oveja rasa aragonesa (Pozon
dón, Tramacastilla, Moscardón, Saldón, Valleci
llo, Toril y Masegoso, Jabaloyas y Nonterde; en 
menor grado Terriente y Albarracín) buscaban sus 
pastos de invernada en todo el Levante, princi
palmente en la provincia de Alicante (Crevillen
te) y Murcia, las altiplanicies manchegas y tam
bién en número considerable en los valles y ver
tientes de Sierra Morena. En cambio, los pueblos 
trashumantes con raza merina (Orihuela del Tre
medal, Griegos, Villar del Cebo, Guadalaviar y 
Frias, parte de los de Terriente y Albaracín) se di
rigían a Castilla y Andalucía, a las provincias de 
Córdoba, Jaén, Ciudad Real y el Campo de Ca
latrava. Aunque en menor medida, todavía prac
tican estos viajes. Los que partían -años 50- a 
Valencia solían salir de Cella o Santa Eulalia, 
mientras que los que se dirigían a Andalucía lo 
hacían en Los Chorros, en Cuenca (16). 

Los trayectos de las vías pecuarias utilizados 
por los ganaderos de Albarracín y su Comunidad 
son conocidos gracias a los deslindes practica
dos en los últimos siglos ( 1722, 1829, etc.) y publi
cados en 1906. La sierra es cabecera de la Real 
Cañada de Cuenca, del este o Manchega. Las 
fracciones anchas de cañadas todavía se conser
van en parte en la zona de la sierra, pero en el 
resto las veredas y cordones están cortados a 
veces por irrupción de cultivos. 

La Cañada de los Chorros procede de la Sie
rra de Albarracín, alcanzando el paraje desde el 
comienzo de la Vega del Tajo por el Pino de la 
Magdalena, para llegar a la cuenca del Júcar. Di
ferentes ramales enlazan con las Cañadas Rea
les de Húelamo, Jabaga, Beteta, Melina, Cañada 
del Hoyo, Zafrilla, Salvacañete y la denominada 
de Serranos. Estas fracciones anchas de caña
das todavía se conservaban en los años 50 en 
parte en la zona de la Sierra, por un lado, por ser 
de una importancia grande para el movimiento 
del ganado trashumante y, por otro, por discurrir 

dichas vías pecuarias por terreno de monte en el 
que las roturas son relativamente escasas. Por lo 
demás, en el resto de la Sierra, las veredas y cor
deles están desdibujados y en muchas zonas los 
cultivos han irrumpido totalmente encontrando los 
ganados las vías cortadas y borradas. Otra gran 
cañada baja desde Jabaloyas, Alobras, Temen
te, Toril y Masegoso y Arroyo Frie en dirección a 
Levante, ramificándose hacia Castellón, Valen
cia y Murcia. 

En la trashumancia ascendente la residencia 
está junto a los pastos de invierno. Los ganade
ros de la Depresión del Ebro trashumaban hacia 
el norte o el sur, indistintamente. Los de Zarago
za y su área de influencia se dirigían en verano a 
los valles situados entre Ansó y Broto y a las Sie
rras Ibéricas, mientras que los de los somonta
nos y el Bajo Aragón subían al Sobrarbe, la Ri
bargorza y el Maestrazgo. Los zaragozanos lo 
hacían por varias rutas, entre ellas la cabañera 
real que sale de la ciudad por el Puente de Pie
dra hacia la villa de Zuera, pasando por el des
cansadero de las Coronas del Cascajo donde 
estaba la Horca de Ganaderos. Coincide en gran 
parte con la famosa vía de Caesaragusta al Piri
neo, que ascendía por el valle del rio Gállego sin 
encontrar dificultades orográficas hasta las sie
rras prepirenaicas, adentrándose después en los 
altos valles. Según las concordias establecidas 
entre la Casa de Ganaderos de Zaragoza con 
Zuera y sus aldeas Leciñena y San Mateo (1433-
1473) los zaragozanos podían apacentar sus re
baños << el haber adempriviO>> en la partida de Las 
Vales durante los optativos «quinze días de pu
yada a la Montanya o a otras partes et quize días 
de baxada et tornada». El tiempo que se les ad
judicaba para atravesar el término municipal de 
Zuera cuando no se acogían a este tracto crono
lógico era de tres días y se delimitaba escrupulo
samente el paso cabañero. 

En 1895 el ayuntamiento zaragozano y la Casa 
de Ganaderos andaban enfrascados en expe
dientes respecto a la situación de esta cabañera, 
descansadero y abrevadero, inmediatos al cami
no que entonces se proponía abrir el concejo des
de la carretera de Huesca a San Juan de Mozarri
far. Hoy se sigue manteniendo dicha cabañera y 
descansadero de San Juan -actual cruce de ca
minos rurales- y en él pasó la noche el autor cuan
do acompañaba a una gran cabaña de ganado 
en 1993, en ruta hacia el Pirineo. 
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La lamentable falta de estudios y 
cartografía 

Las cañadas castellanas han atraído la aten
ción de investigadores y eruditos, tanto españo
les como extranjeros, y durante este siglo han sido 
dibujados y descritos sus itinerarios, con lo que 
se conocen, dentro de lo que cabe, adecuadamen
te. En Navarra, Cataluña y Valencia también hubo 
desde principios de siglo cierta inquietud por fi
jar cartográficamente las vías pecuarias y el pru
rito de plasmarlas en mapas, aunque éstos no 
hayan sido tan difundidos; en la actualidad han 
asumido su protección, clasificación y plasmación 
cartográfica. En Aragón, con todo su pasado ga
nadero y tradición trashumante, parece que no 
constituyó grave problema carecer de dicha re
presentación cartográfica. Concretamente hoy no 
tenemos estudios publicados, con apoyo carto
gráfico, de las cabañeras aragonesas secunda
rias del Alto Aragón y de ninguna de las de las 
provincias de Zaragoza y Teruel. Se hace nece
sario, por tanto, un exhaustivo estudio de las fuen
tes históricas y catastrales y la realización de 
campañas sistemáticas de prospección arqueo
lógica en cabañeras, abrevaderos, descansade
ros, casas y corrales, con lo que podrían despe
jarse algunas incógnitas en cuanto a comunica
ción, poblamiento y relaciones económico-socia
les. 

De gran envergadura es la tarea de afrontar 
de modo global dicha investigación. Para con
sultar un trazado concreto o buscar información, 
la persona interesada puede dirigirse a los Ser
vicios Provinciales de Vías Pecuarias de la Dipu
tación General de Aragón, encargados de clasi
ficar, deslindar y preservar las cabañeras, y en 
sus respectivas sedes tienen a disposición de la 
ciudadanía la información de aquellos términos 
municipales catalogados (17). En el Archivo de 
la Casa de Ganaderos de Zaragoza se conserva 
valiosa documentación relativa a visitas e inspec
ciones de la infraestructura pecuaria del término 
zaragozano y de otras poblaciones aragonesas 
de los siglos XIV-XX. Igualmente, otros archivos, 
como los de las Diputaciones Provinciales, los His
tóricos Provinciales (en especial el de Zaragoza, 
celador de la documentación de la antigua Au
diencia de Aragón), los municipales y notariales 
ofrecen la oportunidad de recabar copiosa infor
mación del pasado y presente de los caminos pe
cuarios. 

El panorama es extensivo todavía a gran par-

te de la Península Ibérica. Desde 1920 hay una 
necesidad acuciante de mapas a gran escala y 
diacrónicos, al no haber existido un criterio de 
coordinación. Tampoco hay obras cartográficas 
actualizadas y exhaustivas sobre las vías pecua
rias europeas y magrebíes, aunque se han reali
zado numerosos trabajos parciales y congresos 
internacionales sobre la actividad pecuaria. 

La problemática actual de las Vías 
Pecuarias 

Don Jorge Puyó fue el único ganadero y pastor 
altoaragonés que dejó una abundante producción 
literaria -editada- acerca de su oficio. La mayor 
parte de sus escritos se publicaron entre 1940 Y 
1960. En ellos es frecuente encontrar lamentos, 
protestas y reivindicaciones relacionadas con las 
cabañeras (18). Los problemas continúan: en la 
actualidad hay en la provincia de Huesca más 
de 600 reclamaciones, pendientes de resolución, 
acerca de problemas relacionados con lascaba
ñeras. Los más frecuentes de las vías pecuarias 
aragonesas están unidos a los siguientes conflic
tos: 

· usurpación de la cabañera por parte de los 
labradores que cultivan las tierras que bor
dean la vía pecuaria. Este es el contencioso 
más frecuente y ha sido el más denunciado. 
· desvío de la vía pecuaria tradicional que, 
olvidando la legislación vigente al respecto, 
se encamina por lugares nunca antes emplea
dos con esta finalidad. 
· interrupción del camino pecuario, cortándo
lo en alguna parte de su recorrido mediante 
construcciones o roturaciones nuevas. 
· no reconocimiento por parte de la Adminis
tración o de ciertos particulares del carácter 
pecuario de algunos caminos que los gana
deros consideran cabañeras. 
· enfrentamiento entre los diferentes tipos de 
usuarios que confluyen en un mismo camino. 
Este enfrentamiento se materializa, sobre 
todo, en las disputas que se establecen entre 
los pastores y los conductores de automóvi
les y entre los pastores y las autoridades de 
las ciudades por cuyos paseos o calles prin
cipales discurre la cabañera. 

Si los ganaderos denuncian constantemente 
los ataques que sufren las vías pecuarias, los la
bradores no se quedan atrás en sus quejas con
tra los pastores: dicen que las ovejas, en los via
jes trashumantes, invaden los campos próximos 
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destrozando los árbores frutales y acabando con 
el forraje. Ambas partes tienen razón. Los agri
cultores labran las cabañeras. Hay cabañeras, 
entre campos de almendros y de cereal, que tie
nen sólo cuatro metros de anchura cuando de
bieran tener los 75 de rigor. Parece establecerse 
un pacto tácito entre los dos oficios de intereses 
contrapuestos: ambos conocen la ilegalidad de 
sus actitudes respectivas, pero las toleran mutua
mente mientras no sobrepasan ciertos límites. El 
ganadero sabe que no será denunciado por el 
agricultor aunque penetre en sus campos, siem
pre que evite daños de difícil reparación, como 
por ejemplo el que puede causar el ganado en 
los árboles jóvenes. Así parece que ha sido siem
pre a lo largo de los últimos siglos (19). 

Las tareas de clasificación de las vías pecua
rias en el Alto Aragón avanzan con lentitud. El 
balance de estos trabajos a finales de 1982 seña
laba que se hallaban clasificados dos tercios de 
estas vías. Se habían clasificado las vías de algo 
más de la mitad de los términos municipales. Es
tas cabañeras sumaban 2537 km. de longitud. Se 
calculaba entonces que todavía faltaban 1670 km. 
por clasificar. Entre las no clasificadas se encon
traban las de algunos de los valles con más tra
dición ganadera, como Benasque, Broto, Bielsa, 
Fanlo, Plan o Puértolas. 

A menudo las vías pecuarias han sido ocupa
das y desplazadas por nuevas infraestructuras, 
ya sean vías de comunicación y obras agrícolas, 
industriales, etc., causando serios trastornos en 
los hábitos ganaderos. En 1844, por ejemplo, la 
Casa de Ganaderos de Za~agoza pedía a las 
autoridades provinciales que no se molestara a 
los ganados de los miembros de la Casa que tran
sitaran por los caminos cabañales que a partir 
de entonces eran carreteras, aludiendo a las que 
conducían a Navarra, Madrid, Barcelona y Valen
cia por María de Huerva. Hoy la carga en infraes
tructuras desplegada en el corredor del Ebro y 
polígonos periféricos tiene tal densidad que los 
obstáculos son de gran envergadura para el mo
vimiento del ganado. 

Respecto al estado de las vías pecuarias de 
la provincia de Teruel, ya se realizó un informe 
en 1881 en el que se relataba el estado desola
dor de las vías pecuarias, situación extensible al 
resto de las provincias aragonesas y a otras mu
chas, tras la desamortización: 

<<a pesar de tener las servidumbres de los pa
sos de ganados, se vendieron en pública subas
ta varias dehesas y terrenos, y sin que los nuevos 

dueños permitan el paso por sus lineas, la gana
dería resulta sin estas arterias o vfas de comuni
cación, a cuya desaparición han contribuido, en 
mucha parte, las roturaciones de terreno hechas 
arbitrariamente por los propietarios de posesio
nes a ellas conlindantes, y por no estar expéditas 
al presente dichas veredas el conductor de ga
nados sufre tantas vejaciones, socoliñas y amar
guras que bien puede afirmarse que este solo in
conveniente basta para tener aniquilado el movi
miento del importante comercio de animales do
mésticos que necesita hacerse diariamente por 
todo nuestro territorio. Está demostrado por la 
experiencia más sensible que la Asociación ge
neral de ganaderos, es impotente en absoluto, 
para deslindar y conservar las vfas pecuarias en 
esta provincia)) (20). 

El problema de los despoblados del Alto Ara
gón y de las Serranías turolenses está muy rela
cionado con la desaparición de la trashumancia. 
Como destaca S. PARALLUELO, resulta paradóji
co que «Sin que nadie elogiara sus virtudes, la 
trashumancia ha conocido siglos de pujante vi
gor en los Pirineos. Ahora que agoniza se ensal
za. Es el destino de las técnicas y aún de las so
ciedades: su vigor depende poco de lo que se 
escribe de ellaS>> (21). Como señala este autor, 
en la actualidad no existe crisis del ovino sino 
descalabro del modelo trashumante tradicional. 
El censo de ganado lanar se ha hundido en los 
altos valles que practicaban la trashumancia 
descendente, en tanto que se ha mantenido o ha 
crecido en las zonas que explotaban el ovino con 
sistemas trasterminatnes o estantes. Mientras que 
las cabras han disminuido de modo muy consi
derable (entre 1960-1970), el ganado vacuno ha 
conocido un crecimiento espectacular. El equino 
casi ha desaparecido de los censos. 

Desde 1960 la transformación ha seguido un 
ritmo vertiginoso. Hay unos primeros datos reve
ladores de la profundidad de los cambios: frente 
a las 300.000 cabezas que pastaban hace 130 
años en los puertos del Pirineo aragonés, ahora 
hay menos de l 00.000. Frente a los l 000 ó 1500 
pastores trashumantes de entonces, en nuestros 
días encontramos poco más de un centenar. 

Además de afectar al censo de la cabaña tras
humante y al número de pastores, los cambios 
han alcanzado a todo el sistema. Los traslados 
de ganado se realizan empleando distintos me
dios de locomoción: algunos rebaños se despla
zan de los pastos estivales a los de invernada 
caminando, como se ha hecho tradicionalmente, 
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por las viejas cabañeras; otros realizan el viaje 
trashumante en camión y unos pocos emplean el 
ferrocarril. 

Como explica S. PALLARUELO, hubo un mo
mento, entre 1970 y 1980, en el que las cabañeras 
cayeron en un desuso casi general. Fueron los 
años en los que el derribo de la sociedad tradi
cional alcanzó su punto culminante: se extendió 
entre los vecinos de los pueblos pirenaicos -y de 
cualquier zona rural- un sentimiento de absoluto 
desprecio por todo cuanto se asociaba con un 
pasado que se consideraba relacionado con la 
pobreza, la incultura y el aislamiento. Estas acti
tudes se vieron favorecidas por los consejos de 
algunos técnicos que, siguiendo criterios econo
micistas muy arraigados en ciertos sectores aca
démicos de nuestro país, consideraban la tras
humancia -y más si los desplazamientos se reali
zaban caminando- un arcaísmo indigno de exis
tir a finales del siglo XX. 

A pesar del acoso, el sistema no sucumbió por 
completo. Pero en la década señalada, los gana
deros mantuvieron la costumbre de un modo algo 
vergonzante: los dominaba la pesadumbre de 
seguir haciendo algo que iba contra los tiempos 
y las modas. A mediados de los 80 esta tenden
cia parece que comenzó a invertirse. Algunos 
ganaderos, que en años anteriores habían opta
do por el camión como forma de transporte, co
menzaron a valorar las ventajas del viejo modo 
de realizar la trashumancia: pusieron en un pla
tillo de la balanza los consejos y datos técnicos, 
el precio de los camiones y su experiencia con 
ellos durante los últimos c'iños; en el otro coloca
ron los costes del sistema tradicional, las inco
modidades del camino y la libertad que el reco
rrido por las cabañeras les concedía, y optaron 
por volver a recorrer las viejas vías pecuarias con 
sus ovejas. En la actualidad esta tendencia pare
ce que se ha consolidado. 

En 1991, los datos indican que la mayor parte 
de los ganados trashumantes oscenses realizan 
sus traslados caminando. Algunos combinan esta 
forma de desplazarse con el uso del camión. Hay 
ganaderos -como los que acompañó el que escri
be en 1993- que realizan el viaje de ascenso por 
las cabañeras y emplean el camión para e l des
censo; otros conducen el grueso del rebaño por 
las viejas vías pecuarias y reservan el uso del 
camión para las ovejas que acaban de parir, para 
las que van a parir pronto y para los animales 
enfermos o débiles (22). 

CONCWSIONES 

Nos encontramos ante un reto. Las vías pecua
rias aragonesas, soporte físico de millones de 
pezuñas en movimiento a lo largo de los siglos, 
han permanecido casi inalterables en su sitio 
hasta la generación de nuestros padres y abue
los. La actual situación es de ostentosa indefen
sión y virtual desaparición de las rutas ganade
ras, aunque la progresiva y mayor presión social 
y sensibilidad institucional han propiciado la ela
boración de una nueva Ley de Vías Pecuarias, 
recién aprobada en el Parlamento Español. La 
educación medioambiental y la divulgación so
cio-cultural debe facilitar su digna conservación 
y su uso económico, social y recreativo. En cuan
to a los itinerarios ganaderos aragoneses, han 
sido absorbidos en un alto grado por los campos 
de cultivo o el monte, lo que facilita el cotejo con 
los datos suministrados por las fuentes históricas. 
No están suficientemente clasificadas, deslinda
das ni amojonadas y todavía no es posible dis
poner de una cartografía detallada y completa 
de las mismas, responsabilidad que recae en la 
Comunidad Autónoma de Aragón, de quien se 
espera que gestione y potencie este importante 
patrimonio público. 

En este siglo XX que nos deja, la función de 
las cabañeras ha quedado en entredicho por el 
sistema productivo imperante -también él lo está
y debemos reflexionar, con la perspectiva que da 
la Historia, si el uso de las vías pecuarias volverá 
a tener interés económico mediante la práctica 
de una ganadería semi-extensiva de radio me
dio, dirigida a la comercialización de productos 
de calidad y con denominación de origen. Ello 
implica una tecnología limpia, un bajo consumo 
de energía y de recursos no renovables, el em
pleo de materiales locales y la renuncia a costo
sos transportes rápidos. Un método, en suma, 
económico y accesible, abordable a pequeña 
escala, tendente a la autosuficiencia y basado 
en los mecanismos de autorregulación biológi
ca. A ello se une la necesidad de un uso social 
respetuoso con el medio ambiente natural, la po
tenciación del turismo verde y el atractivo del acer
bo histórico de su patrimonio. 

La situación puede cambiar a medio plazo 
ante la gradual sensibilización ciudadana y de 
la Administración, unidas ambas en iniciativas 
como la de la Fundación para la Ecología y la 
Protección del Medio Ambiente (FEPMA) y el ICO
NA, que editan la colección de <<Cuadernos de la 
Trashumancia». El trabajo por la defensa de los 
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caminos ganaderos, sensibilizando e informan
do a la opinión pública, denunciando el deplora
ble estado de este patrimonio público e impul
sando la clasificación de vías, su plasmación car
tográfica y la aprobación de una Ley de Vías Pe
cuarias más dinámica es fruto del interés demos
trado por personas y colectivos ciudadanos a lo 
largo de años, como cooperativas agro-ganade
ras, sindicatos y colectivos ecologistas, entre los 
que destacan la Asociación Ecologista de Defen
sa de la Naturaleza (AEDENAT) y el Fondo Patri
monio Natural Europeo, con su «Proyecto 2001 de 
protección a las Vías Pecuarias. Para un Desa
rrollo Armónico del Mundo Rural». 

Caminemos pensando en un futuro «Parque 
Cultural de las Vías Pecuarias de Aragón». Y en 
definitiva, el que esto escribe invita al lector a que 
prosiga viajando por nuestras cabañeras a tra
vés de la bibliografía seleccionada, los mapas 
al uso, la tradición oral, el paseo y la observa
ción al aire libre. O 

Notas 
(*)El texto integro del presente articulo podra con

sultarse en "LAS VIAS PECUARIAS DE ARAGÓN: 
MEMORIA HISTÓRICA Y FUTURO ABIERTO': 
editado por la Diputación Provincial de Zarago
za (en prensa}. 

(l) Archivo Casa Ganaderos de Zaragoza (ACGZ), 
caja 253, 138-48. Impreso, tamaño folio, 16 pp. 
Real provisión del rey Felipe V de 1 7 45, VIII, 24, 
San Ildefonso, otorgada a los valles de Tena y 
Broto protegiendo la tras_humancia de sus ga
nados. Inserta y confinnci los privilegios de Fer
nando II (1488) y de Felipe II (1587). El texto cita
do figura en la p. 11 . 

(2) PAllARUELO, S., Pastores del Pirineo, Madrid, 
1988, pp. 179-209, y BALDELLOU, V. y otros: El 
Neolftico Antiguo (los primeros agricultores y 
ganaderos en Aragón, Cataluña y Valenda). 
Diputación de Huesca. Huesca, 1989. 

(3) KLEIN, Julius, La Mesta. Madrid, 1985, p . 152, 
nota 13. 

( 4) Real provisión del rey Felipe V de 17 45, VIII, 24, 
San Ildefonso. A.C.G .Z., caja 253, 138-48, p. 13 
del impreso. 

(5) Los pastos de invierno de Almudévar acogían a 
unas diez mil ovejas en la segunda mitad del 
siglo XVIII, entre estantes y trashumantes 
(AL! O D. J.L. , Historia de la villa de Almudévar; p. 
94) . 

(6) ALIOD, J.L., Historia de la villa de Almudévar; p . 
86. 

(7) ARGUDO, J.L. , «El régimen foral histórico ara
gonés sobre trashumancia ganadera y vías pe
cuarias ». IV Congreso Nacional de Derecho 
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Agrario (Madrid, octubre 1994). En prensa. 
(8) FALCON, Isabel El término munidpal de Zara

goza en la Edad Media, según unas actas de 
mojonadón del siglo XVI. Tesis de Licenciatura, 
Tomo II. Textos. 

(9) A.C .G .Z. Manuscrito de MARTEL, J .. Forma y 
modo de proceder ... , pp. 260-265. 

(l 0) ídem. pp. 269-270. 
(11) ídem. pp. 187-223. 
(12) A.C.G.Z., caja 47, doc. 41. 
( 1 3) PIQUERAS, Juan y SAN CHIS, Carmen. «La tras

humancia ibérico-valenciana en la Edad Moder
na». Saitabi. XL. Valencia, 1990, pp. 197-198. 

( 14) Idem. pp. 200-204. 
(15) Dentro del antiguo reino de Valencia las zonas 

receptoras de ganado trashumante durante el 
invierno pueden ser agrupadas en tres grandes 
unidades: la del Maestrazgo-Plana de Castellón, 
la de la llanura Central de Valencia y la de Ori
huela (PIQUERAS, J., y SANCHIS, C., «La tras
humancia ibérico-valenciana en la Edad Mode
rana», pp. 201 -205). 

(16) MORENO, A., «La trashumancia en la Sierra 
de Albarracín», pp. 76-78. 

(17) En la cartografía del Instituto Geográfico Na
cional de los años 1952-53 se puede consultar el 
trazado de las vías pecuarias clasificadas has
ta aquellos momentos, en escala l :50.000. La 
cartografía posterior fue prescindiendo de esta 
información, por la decadencia y el menospre
cio de la trashumancia en España. 

(18) Decía el señor Puyó en 1967 en su libro Notas 
de la vida de un pastor.» .. .las vías pecuarias en 
esta provincia están totalmente deshechas y to
talmente abandonadas. No hay un solo trozo, ni 
uno siquiera para poder citar su punto, que guar
de las dimensiones legalmente establecidas. 
Cortadas en unos sitios; interrumpidas y carco
midas por la reja arbitraria en otros. El pensar 
en poner en marcha nuestros ganados hacia los 
cuarteles de invierno supone para nosotros una 
verdadera pesadilla ( ... ) el ganadero montañés, 
siempre más vigilado que atendido, en ocasio
nes tiene que dejar sus propios caminos y con 
ellos sus derechos de utilizarlos, para desembo
car en otros que la ley prohibe( ... ). Desde el Piri
neo al llano tenemos las vías pecuarias interrum
pidas, cortadas y desviadas ... ». La cita textual 
se toma de PAllARUELO, S., Cuadernos de la 
trashumanda, 6, Pirinero Aragonés, p . 45. 

( 19) PAllARUELO, S., Cuadernos de la trashuman
d a, 6, Pirineo Aragonés, p . 46. 

(20) HERRERO Y ARGENTE, Juan, (vocal de la Jun
ta provincial de Agricultura, Industria y Comer
cio de Teruel). Memoria sobre la ganaderfa de 
esta provinda. Teruel, 1881 . La cita textual y re
ferencia proviene de José Luis ARGUDO, opus 
cit. 

(21) PAllARUELO, S., op. cit., p. 6. 
(22) ídem, p . 37-38. 
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Proceso de gestación de la Ley de Vías Pecuarias 
(Ley 3/95, de 23 de marzo) 

por Hilario Vúlalvilla Asenjo 

U na de las reivindicaciones más sentidas 
por todos los Amigos de las Cañadas ha 
sido, sin duda alguna, la de contar con 

una Ley que tratase a las Vías Pecuarias mejor 
que la que teníamos vigente hasta el pasado 23 
de marzo de 1995. AEDENAT ha hecho todo lo que 
a su alcance ha estado para que la Administra
ción central acelerase el proceso de elaboración 
de la nueva Ley de Vías Pecuarias, con el objeti
vo de que ésta sustituyese, con la mayor rapidez 
posible, a la de 1974 (Reglamento de 1978). Esta 
desgraciada Ley, la del 7 4, de la cual mejor no 
acordarse ya, junto con la desidia de la Adminis
tración central y de las autonómicas, así como el 
descuido intencionado de las Administraciones 
locales, ha posibilitado que nos encontremos con 
un sistema de Vías Pecuarias mermado, tocado, 
en el que faltan muchos kilómetros y ciento de 
hectáreas, muchas de las cuales, por desgracia 
ya no podremos recuperar. 

Sin embargo, ahora contamos con una nueva 
Ley y con un movimiento ciudadano que exigirá 
a las Administraciones competentes que esta nue
va Ley no sea papel mojado, ya que no estamos 
dispuestos a perder más J;Iletros, y hectáreas, de 
estos históricos caminos.' Por tanto, vamos a es
tar pendientes de que se haga cumplir la Ley, y 
de que se libren los recursos económicos y hu
manos precisos para que el mandato de ésta se 
cumpla. 

El proceso de gestación de la nueva Ley de 
Vías pecuarias ha sido lento, pero lo importante 
es que ahora hay una Ley aceptable, en términos 
generales, que abre muchas posibilidades para 
proteger a nuestras Vías Pecuarias, y eso es lo 
que vale. 

Pero ojo, no nos durmamos en los laureles. 
lPorqué digo ésto?. Pues muy fácil. Ahora queda 
por desarrollar reglamentariamente la Ley 3/95, 
de 23 de marzo, e incluso algunas, o todas, de 
las doce Comunidades Autónomas con compe
tencias en la materia pueden desarrollar leyes 
propias, tomando como base la del Estado. Es 
decir, tenemos que prestar atención a varios «fren
tes», y no podemos olvidamos de ellos. De nada 

sirve una Ley básica estatal aceptable, si no ha
cemos un buen reglamento. De nada sirve una 
Ley aceptable y un buen Reglamento, si las Co
munidades Autónomas desarrollan normas pro
pias malas. Tenemos que estar pendientes, e in
cluso hablar con los responsables de las Vías 
Pecuarias de las Comunidades Autónomas en las 
que estemos trabajando, para que se tenga en 
cuenta la opinión de los «Amigos de las Caña
das», a la hora de elaborar los desarrollos auto
nómicos de la Ley básica de Vías Pecuarias. 

Ahora pasaré a comentar lo que hemos hecho 
desde AEDENAT en el proceso de elaboración de 
la nueva Ley de Vías Pecuarias, que, por cierto, 
la teneis al final de este informe como Anejo. 

A lo largo de 1993 AEDENAT tuvo acceso a dos 
versiones del Anteproyecto de Ley de Vías Pecua
rias. El primero hacia el mes de mayo, y el segun
do hacia el mes de octubre. Estuvimos estudian
do con mucho detenimiento ambos anteproyec
tos, y procedimos a emitir dos informes de suge
rencias al !CONA, uno el 26 de julio de 1993 y 
otro el 27 de diciembre del mismo año. 

El 1 de julio de 1994 el gobierno aprobó el An
teproyecto de Ley que le presentó el Ministerio de 
Agricultura y Alimentación, y acto seguido fue 
remitido al parlamento estatal, quien lo publicó 
en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el26 
de julio del mismo año. En dicho boletín se espe
cificaba que se establecía un plazo de enmien
das por un periodo de quince días hábiles, que 
finalizaba el día 19 de septiembre de 1994. 

En AEDENAT estuvimos estudiando este pro
yecto de Ley y elaboramos un documento de su
gerencias que remitimos el día 7 de septiembre 
de 1994 a todos los grupos parlamentarios, así 
como a la Comisión de Agricultura, Ganadería y 
Pesca del Congreso de los Diputados. De todos 
los grupos parlamentarios presentes en el Con
greso de los Diputados (IU, PSOE, PP. PNV. CiU, 
PNV y Mixto), recibimos acuse de recibo del in
forme del PNV. cuyo representante, el Señor Ri
cardo Gatzagaetxebarria, comentaba, <<cuyas 
sugerencias analizaremos»; del presidente de la 
Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca del 
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Congreso, Sr. Josep Pau i Pemau, quien nos de
cía que <<Esta documentación obrará en poder de 
los Grupos Parlamentarios y diputados ponentes 
de la Ley, para su estudio, y en su caso, conside
ración.»; y por último fuimos llamados por los gru
pos parlamentarios de Izquierda Unida y el Parti
do Popular, a sus respectivos despachos parla
mentarios. 

Izquierda Unida puso a nuestra disposición 
tres abogados, con los cuales estuvimos varias 
tardes redactando las modificaciones que esti
mábamos debía sufrir el proyecto de Ley. Fueron 
unos días de trabajo fructíferos, y el trabajo reali
zado por estos abogados importante. 

Con el Partido Popular mantuvimos una re
unión con la Sra. Diputada Loyola de Palacios y 
tres de los abogados de su partido. Expusimos 
las sugerencias que entendíamos debían incor
porarse a la Ley, pero no llegamos más que a 
buenas palabras e intenciones, sin que este gru
po parlamentario se comprometiese a nada. Tan 
sólo prometieron solicitar nuestra comparecencia 
en la Comisión de Agricultura del Senado, y tam
poco esto se materializó. 

Este proceso finalizó el 16 de noviembre de 
1994, cuando la Comisión de Agricultura, Gana
dería y Pesca del Congreso de los Diputados, a 
la vista del informe emitido por la Ponencia, 
aprueba con competencia legislativa plena, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 75.2 
de la Constitución, el Proyecto de Ley de Vías Pe
cuarias (Núm. expte.: 121/57). 

Cuando salió publicado el proyecto de Ley en 
el Boletín Oficial del Congre'So de los Diputados 
lo estudiamos de nuevo, y pudimos comprobar 
que algunas de nuestras sugerencias fueron in
corporadas: 

· Se incorporó a la exposición de motivos la 
importancia de gremios ganaderos no caste
llanos, caso de la Casa de Ganaderos de 
Zaragoza, como representante de las asocia
ciones de ganaderos existentes en uno de los 
antiguos estados ibéricos que mayor impor
tancia tuvieron a lo largo de la historia en 
materia de Vías Pecuarias y trashumancia, la 
Corona de Aragón. 
· Se incorporó el concepto paisaje al artículo 
1.3. punto donde se regulan los usos compati
bles y complementarios a los que pueden ser 
destinados las Vías Pecuarias, usos que de
berán inspirarse en un conjunto de principios; 
entre ellos, entendíamos, debia incorporarse 
el respeto al paisaje. 

· La regulación por parte de las Comunidades 
Autónomas del uso de las vías pecuarias, de 
acuerdo con la normativa básica estatal (artí
culo 3 a). 
· Que a las organizaciones o colectivos cuyo 
fin sea la defensa del medio ambiente les fue
se dada audiencia en los procesos de deslin
des (art. 8.7) y modificaciones de trazado (art. 
11.2) de las Vías Pecuarias. 
· Que las modificaciones de trazado (art. 11) y 
las ocupaciones temporales (art. 14) se some
tiesen a información pública. 
· Que las instalaciones que se autorizasen so
bre las Vías Pecuarias (art. 17) fuesen desmon
tables, a fin de evitar construcciones indesea
bles en nuestras Cañadas. 
· Aumentar los plazos de prescripción de las 
infracciones administrativas (art. 24). que 
quedaron en cinco años para las muy graves, 
tres para las graves y un año para las leves. 

Sin embargo, notamos que otras sugerencias no 
fueron incluidas, por lo que hlcimos un nuevo 
documento que remitimos a todos los grupos par
lamentarios del Senado, así como al presidente 
de la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pes
ca de la Cámara Alta. El documento fue entrega
do el 11 de enero de 1995 en el registro del Sena
do. A continuación os ofrecemos un resumen de 
las modificaciones que entendíamos el Senado 
debía introducir en el proyecto de Ley: 

1) Establecer como mínimos, y no como máxi
mos, los anchos de las Vías Pecuarias con
templados en el artículo 4 (Cañadas, 75 m: 
Cordeles, 37,5 m. y Veredas, 20m.), para de 
esta forma poder reivindicar y recuperar 
Vías Pecuarias que tienen más de 75 m. de 
ancho. 

2) Reducir de 1 O a 5 años los plazos de las 
Ocupaciones Temporales (art. 14) y Apro
vechamientos Sobrantes (art. 15) en Vías 
Pecuarias. 

3) Creíamos, y creemos, que era conveniente 
definir qué cuerpos y fuerzas de seguridad, 
del Estado, de las Comunidades Autónomas 
o de los Ayuntamientos, se tienen que ha
cer cargo de la vigilancia de las Vías Pe
cuarias. Como mínimo la Guardia Civil, 
policía nacional. policías autonómicas, po
licías municipales, agentes forestales y 
agentes ambientales, deberían estar impli
cados en su vigilancia. 

4) Aún a sabiendas del fuerte impacto que está 
teniendo la circulación motorizada sobre las 
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Vías Pecuarias, el art. 16.1 dejaba a los de
sarrollos reglamentarios de la futura Ley 
Básica de Vías Pecuarias el uso de vehícu
los motorizados por éstas. No entendíamos 
muy bien que la Ley Básica no prohíbiese 
la circulación motorizada por las Vías Pe
cuarias, cuando en ese momento ya había 
Comunidades Autónomas que lo estaban 
haciendo. En concreto, la Comunidad Foral 
Navarra, mediante Decreto 36/1994 de 14 de 
Febrero, artículos 8 y 11 (que regula la «Cir
culación de vehículos a motor en Suelo No 
Urbanizable»), «excluye a las cañadas de 
la libre circulación de vehículos, excepto 
cuando se realiza para actividades pasto
riles propias.». O la Comunidad de Casti
lla y León, la cual, mediante Decreto 4/1995 
de 12 de enero regula «la circulación y prác
tica de deportes, con vehículos a motor, en 
los montes y vías pecuarias de la Comuni
dad Autónoma>>. 

Si bien este segundo Decreto es menos pro
tector que el Navarro, ya que en él tan sólo 
se regula la circulación de vehículos a mo
tor por las vías pecuarias que transiten por 
montes propiedad de la Comunidad de 
Castilla y León, los incluidos en el catálogo 
de utilidad pública y en los protectores, así 
como en aquellas vías pecuarias declara
das de interés especial (artículo 1 °), es un 
paso más hacia la regulación de esta acti
vidad en los caminos pastoriles. 

5) Aunque se incluía un claro régimen de in
fracciones y sanciones, se considera que los 
plazos de prescripción de las sanciones (art. 
24) eran cortos, siendo necesario ampliar
los para que sirvan de mecanismo de di
suasión a los que pretendan seguir roban
do Vías Pecuarias. 

PRESCRIPCION DE SANCIONES 

Muy Graves: 

Graves: 

Leves: 

PROYECTO DE LEY 

3 años 

2años 

1 año 

AEDENAT 

5 años 

3 años 

1,5 años 

6) Considerábamos escaso que el Fondo Do
cumental estatal de Vías Pecuarias (art. 
18.5) sólo afectase a los actos administati
vos de lo que en el artículo 18 se denomina 

la Red Nacional de Vías Pecuarias. Para 
nosotros es necesario que dicho fondo cuen
te con los actos administrativos llevados a 
cabo por las CC.AA. en todo tipo de Vías 
Pecuarias. El objetivo es que alguien, en este 
caso el ICONA (*), cuente con un Fondo 
Documental que pueda ser consultado por 
cualquier persona o estudioso de cualquier 
parte del Estado español, amén de posibi
litar la elaboración del <<Mapa estatal de 
Vías Pecuarias>>. 

El texto articulado pasa al Senado 

Aprobado el proyecto de Ley por el Congreso de 
los Diputados, éste pasó al Senado, a fin de que 
la Cámara Baja lo estudiase y lo aprobase. 

Nosotros volvimos a repetir la operación, estu
dio del proyecto de Ley y remisión de las suge
rencias que os acabamos de comentar a todos 
los grupos parlamentarios, con el objetivo de ani
marles a que aceptasen algunas de nuestras, en
tendíamos, mejoras. En esta ocasión tan sólo Iz
quierda Unida nos volvió a llamar para ver qué 
posibilidades había de que este grupo parlamen
tario pudiese defender en el Senado algunas de 
nuestras sugerencias. 

El Senado, en sesión plenaria celebrada el día 
22 de febrero de 1995, aprueba el proyecto de Ley 
Básica de Vías Pecuarias, y se lo remite de nuevo 
al Congreso de los Diputados, para que éste lo 
apruebe definitivamente. 

En AEDENAT volvimos a repasar el texto artí-
culado y pudimos observar que: 

o Las sugerencias 1, 2, 3, 5, y 6, que remitimos 
al Senado no fueron aceptadas. 
o En la exposición de motivos se elimina la re
ferencia a la Casa de Ganaderos de Zarago
za. Si en el texto que aprobó el Congreso se 
hablaba de dos de las más significativas aso
ciaciones ganaderas de la península ibérica, 
La Mesta castellana y la Casa de Ganaderos 
de Zaragoza, en un intento de representar dos 
sociedades ganaderas de dos de los más im
portantes estados peninsulares, el Senado 
hace desaparecer a la Casa de Ganaderos de 
Zaragoza. 
Bien es cierto que se habla de <<juntas, liga
llos, mestas», como algunas de las agrupacio
nes pastoriles que existieron en la península 
ibérica, y. salvo las mestas leonesas y caste
llanas, las juntas y ligallos son típicas asocia
ciones ganaderas de los países no castella
nos ni leoneses del actual Estado español. 
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Nosotros entendíamos que por justicia históri
ca era importante que apareciese el nombre 
de alguna asociación ganadera no castella
na, para equilibrar la tan conocida Mesta de 
Castilla, cosa que al final no se consiguió. 
· El apartado 3 del artículo 18 no servía para 
nada, ya que si bien se creaba la Red Nacio
nal de Vías Pecuarias, y se regulaba que los 
expedientes de desafección y de expropiación, 
así como los negocios jurídicos de adquisición 
que afecten a terrenos de las Vías Pecuarias 
integradas en esta Red Nacional, eran com
petencia de las Comunidades Autónomas, pre
vio informe del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación, en ningún sitio se decía que 
este informe debería ser vinculante. Se per
día así la ocasión de tener un árbitro que con
trolase, de alguna forma, los potenciales des
aguisados y desmanes que pudiesen cometer 
las Comunidades Autónomas en la Red Na
cional. 
· Se había modificado sustancialmente el ar
tículo lO, que, a nuestro entender, va a permi
tir a las Comunidades Autónomas desafectar 
las Vías Pecuarias que les venga en gana. 
Reproducimos el artículo lO, antes y después 

de la modificación introducida por el Senado, 
para que veais la gran diferencia de redacción, y 
de fondo, del mismo. Con la nueva redacción, se 
pone en manos de las Comunidades Autónomas, 
que están deseando eliminar Vías Pecuarias y 
venderlas, un instrumento peligroso que supone 
una puñalada trapera a los <<Amigos de las Ca-
ñadas». ,. 

Artículo 10. Desafección. {antes de la modifi
cación del Senado) 

<<La desafección sólo podrá declararse una 'IIE'Z 

que haya sido efectuado el trazado alternativo 
de la vía pecuaria que garantice el mantenimiento 
de sus características y la continuidad del tránsi
to ganadero y de su itinerario así como los de
más usos compatibles y complementarios de 
aquél. Igualmente, si como consecuencia del des
linde hubiesen resultado terrenos sobrantes, de
berán ser previamente desafectados para llevar 
a cabo cualquier acto de disposición sobre los 
mismos.» 

Artículo 10. Desafección. (tras ser modifica
do por el Senado) 

<<Las Comunidades Autónomas, en el ejercicio 
de las facultades conferidas por el artículo S, 
apartado e), podrán desafectar del dominio pú
blico los terrenos de vías pecuarias que no sean 
adecuados para el tránsito del ganado ni sean 

susceptibles de los usos compatibles y comple
mentarios a que se refiere el Título 11 de esta Ley. 

Los terrenos ya desafectados o que en lo su
cesivo se desafecten tienen la condición de bie
nes patrimoniales de las Comunidades Autóno
mas y en su destino prevalecerá el interés públi
co o social.» 

Sin embargo, no todo fue negativo, a continua
ción vamos a comentaros algo sobre los artícu
los positivos que aprobó el Senado: 

· El artículo 3 {Fines) admite, que no sólo hay 
necesidad de conservar las Vías Pecuarias en 
sí, sino «otros elementos ambientales o cultu
ralmente valiosos, directamente vinculados a 
ellas, mediante la adopción de las medidas 
de protección y restauración necesarias.». La 
inclusión de este artículo nos alegró, ya que 
AEDENAT, en la fase de anteproyecto, sugirió 
al ICONA que la Ley debería incluir la protec
ción de los elementos complementarios y sin
gulares del sistema de Vías Pecuarias, y has
ta este momento no se incluyó esta sugeren
cia. De esta forma, puentes contaderos, casas 
de esquileo, lavaderos de lana, ermitas mes
teñas y eremitorios pastoriles, mojones histó
ricos, chozos de pastores, etc. podrán preser
varse de forma eficiente. Todo depende ahora 
de como se desarrolle este artículo en el Re
glamento de la Ley. 
· El artículo 16.1 {Usos compatibles) ha sido 
uno de los que más hemos intentado cambiar, 
y es el que se refiere a la circulación motoriza
da por las Vías Pecuarias. En nuestros docu
mentos remitidos al Congreso y al Senado, 
apostábamos por la prohibición de la circula
ción motorizada, salvo para actividades agra
rias, ganaderas y de vigilancia. 
La redacción final del artículo ha sido la si-

guiente: 
<< •••• Las comunicaciones rurales y, en particu
lar; el desplazamiento de vehículos y maqui
naria agrícola deberán respetar la prioridad 
del paso de los ganados, evitando el desvío 
de éstos o la interrupción prolongada de su 
marcha. Con carácter excepcional y para uso 
especUico y concreto, las Comunidades Autó
nomas podrán autorizar la circulación de ve
hículos motorizados que no sean de carácter 
agrícola, quedando excluidas de dicha auto
rización las vías pecuarias en el momento de 
transitar el ganado y aquellas otras que revis
tan interés ecológico y cultural.» 
· En el artículo 17, y en relación a los Usos 
Complementarios de las Vías Pecuarias, se 
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introduce una precisión que intenta conjurar 
los problemas que pueden derivarse de estos 
usos en relación a la protección de la natura
leza y usos culturales de estos viejos caminos: 
<<3. Cuando algunos usos en terrenos de vías 
pecuarias puedan suponer incompatibilidad 
con la protección de ecosistemas sensibles, 
masas forestales con alto riesgo de incendio, 
especies protegidas y prácticas deportivas tra
dicionales, las Administraciones competentes 
podrán establecer determinadas restricciones 
temporales a los usos complementarios.» 

El texto vuelve al Congreso de los 
Diputados. La votación definitiva 

El texto aprobado por el Senado es remitido al 
Congreso de los Diputados para que éste lo 
apruebe definitivamente. El día 9 de marzo de 
1995 se reune el Pleno del Congreso para apro
bar las enmiendas del Senado, y es un momento 
crucial, pues lo que aquí se apruebe será la Ley 
que tengamos durante los próximos años. En el 
Pleno un representante de cada grupo parlamen
tario interviene y fija la posición de su grupo en 
tomo a la Ley. Este momento es aprovechado por 
Izquierda Unida para arremeter contra el artícu
lo lO; ésta es su intervención: 

<<(Habla el Sr. Martínez Blasco de !U) Se
ñor Presidente, señorías, el Senado nos remi
te este proyecto de Ley con una bomba de re
lojería. Se han introducido distintas modifica
ciones que mejoran sqstancialmente el texto 
remitido por el Congreso, pero ha aparecido 
un artículo 1 O que señala que las comunida
des autónomas podrán desafectar del domi
no público los terrenos de las vías pecuarias 
cuando consideren que no son adecuadas 
para el tránsito del ganado o no son suscepti
bles de otros usos. Señorías, esta es una bom
ba de relojería. Si esto se aprueba tal cual se 
ha remitido por el Senado ya no habrá más 
vías pecuarias en nuestro país.>> 

<<Además, en el segundo párrafo de este ar
tículo 1 O se señala que los terrenos desafecta
dos tendrán la condición de bienes patrimo
niales de las comum·dades autónomas. Es 
decir, van a ser enajenables, van a ser embar
gables. Señorías, el juego de estas dos cláu
sulas (que las comunidades autónomas que 
consideren que son inadecuadas las Cabañe
ras pueden desafectar el uso público y que, 
además, esos terrenos pasarán a ser bien pa-

trimonial de la comunidad autónoma) puede 
hacer que se pierdan definitivamente las ca
bañeras.» 

<<Por consiguiente, señorfas, nuestra pro
puesta es que esta enmienda introducida por 
el Senado sea votada en contra, por lo que 
señor Presidente, formalmente pedimos que se 
vote separadamente el texto introducido por 
el Senado en el artículo 10.» 
La votación de las enmiendas quedó de la si

guiente manera: 
· Votación a la enmienda del Senado al artí-

culo 10: 
Votos emitidos: 304; a favor 164; en con
tra, 9 (los votos de IU); abstenciones, 131 
(del Partido Popular). 

· Votación al resto del texto legal: 
Votos emitidos: 304; a favor 173; absten
ciones, 131 (del Partido Popular) . 

Como se puede ver por el resultado de las vo
taciones, tan sólo Izquierda Unida se opuso alar
tículo 1 O, en su actual redacción, y el Partido Po
pular se abstuvo en ambas votaciones, mostran
do este segundo grupo parlamentario un nulo in
terés por conseguir una buena Ley. 

Una nueva Ley, que favorece el que las 
Vías Pecuarias se conviertan en un 
instrumento en favor de la adecuada 
gestión del medio natural 

Pese a los aspectos negativos que tiene la Ley, y 
que os he comentado, el resto de la Ley habría 
que calificarlo de adecuado y con talante con
servacionista. Por primera vez se ha elaborado 
una Ley de Vías Pecuarias en la que se deja cla
ro el interés que presentan estos caminos, no sólo 
para el tránsito ganadero, sino también para la 
gestión del medio natural, así como elemento que 
permite el contacto del hombre con la naturale
za. 

Hagamos un repaso de todos aquellos puntos 
de la Ley en donde se reconoce estos papeles de 
las Vías Pecuarias: 

a) Punto 11 de la Exposición de Motivos. 
En referencia a las razones que aconsejan dic

tar esta Ley, se dice que: 
<<Una última razón sería la consideración de 

las vías pecuarias como auténticos <<Corredores 
ecológicos>> esenciales para la migración, la dis
tribución geográfica y el intercambio genético de 
las especies silvestres. Todo ello convierte a las 
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vías pecuarias en un instrumento al servicio de 
la politica de conservación de la naturaleza.(**) 

A su vez, las vías pecuarias son un instrumen
to favorecedor del contacto del ser hUIIlano con 
la naturaleza, al ser compatible su uso priorita
rio para el movimiento ganadero con otros usos 
compatibles y complementarios con aquél.» 
(***) 

b) Artículo 1.3. 
<<Asímismo, las vías pecuarias podrán ser des

tinadas a otros usos compatibles y complemen
tarios en términos acordes con su naturaleza y 
sus fines, dando prioridad al tránsito ganadero y 
otros usos rurales, e inspirándose en el desarro
llo sostenible y el respeto al medio ambiente, el 
paisaje y al patrimonio natural y cultura].,, 

e) Artículo 16.2. 
En relación a los usos compatibles que pue

den desarrollarse o implantarse en las Vías Pe
cuarias tenemos << ... las plantaciones lineales, cor
tavientos u ornamentales, cuando permitan el 
tránsito normal de los ganados.>> 

d) Artículo 17 
En relación a los usos complementarios que 

puedan desarrollarse en las Vías Pecuarias, la 
Ley define <<el paseo, la práctica del senderismo, 
la cabalgada y otras formas de desplazamiento 
deportivo sobre vehículos no motorizados siem
pre que respeten la prioridad del tránsito gana
dero». 

e) Artículo 22.2. 
En relación a las sanciones, y a los criterios 

que deben guiar su imposición, la Ley dice lo si
guiente: <<Las sanciones se iÍnpondrán atendien
do a su repercusión o su trascendencia por lo que 
respecta a la seguridad de las personas y bie
nes, asf como al impacto ambiental_ y a las cir
cunstancias del responsable, su grado de culpa, 
reincidencia, participación y beneficios que hu
biese obtenido, .... >> 

f) Disposición Adicional Tercera: Régimen de 
las vías pecuarias que atraviesan las Reservas 
Naturales y los Parques. 

<<l. El uso que se dé a los tramos de las vías 
pecuarias que atraviesen el terreno ocupado por 
un Parque o una Reserva natural estará determi
nado por el Plan de Ordenación de los Recursos 
Naturales y, además, en el caso de los Parques, 
por el Plan Rector de Uso y Gestión, aunque siem
pre se asegurará el mantenimiento de la integri
dad superficial de las vías, la idoneidad de los 
itinerarios, de los trazados junto con la continui
dad del tránsito ganadero y de los demás usos 
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compatibles y complementarios de aquél. 
2. Lo establecido en el apartado anterior será 

también aplicable a los Planes de Ordenación de 
los Recursos Naturales y a los Planes de Uso y 
Gestión de Jos Parques Nacionales incluidos en 
la Red Estatal.» 

Los ecologistas lanzamos una 
campaña para que se mejore el 
artículo 10 

Con el objetivo de modificar el artículo 1 O de 
la nueva Ley de Vías Pecuarias, desde AEDENAT 
y la CODA lanzamos una campaña en todo el Es
tado español, para recoger firmas a favor de di
cha modificación. Las firmas se enviaron desde 
el mes de julio, hasta el de octubre de 1995, al 
Presidente del Gobierno del Estado español, así 
como al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimen
tación. 

A continuación os reproducimos el texto que 
fué remitido: 

<<Que el pasado 9 de marzo de 1995/ue apro
bada por el Congreso de los Diputados la nueva 
Ley de Vías Pecuarias (3/95, de 23 de marzo), la 
cual esperábamos con tanta ilusión los <<Amigos 
y usuarios de las Cañadas>> (ganaderos trashu
mantes, ecologistas, conservacionistas, senderis
tas, cicloturistas, caballistas, nU/Ilerosos colecti
vos especUicos de defensa de las Vías Pecuarias 
y cientos de personas a título individual). 

Pero, cual/u e nuestra sorpresa cuando obser
vamos que se aprobó un artículo, el 1 O, que, a 
nuestro juicio vacía de contenido el talante con
servacionista y proteccionista de la totalidad de 
la Ley. 

Ese artículo, en manos de las Comunidades 
Autónomas, y por la experiencia cotidiana que te
nemos, entendemos que es muypeligroso, ya que 
les da a éstas un alto grado de discrecionalidad 
para decidir las Vías Pecuarias que pueden des
afectarse. 

Por otra parte, el artículo no introduce ningún 
mecanismo de control o de salvaguardia que 
permita, a personas u organizaciones no guber
namentales, ajenas a la Administración, usuarias 
o involucradas en la defensa de las Vías Pecua
rias, controlar de algún modo como se aplica el 
mismo. 

Ni siquiera el artículo establece un procedi
miento de participación pública que permita a or
ganizaciones, como la que represento, emitir in
formes, alegaciones, etc. que eviten desafectar 
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Vías Pecuarias de interés. 
Por todo lo expuesto, 
SOLICITO A VD.: 
SU INTERVENCION, A F1N DE QUE SEA MO

DIF1CADO EN EL MAS BREVE PLAZO DE TIEM
PO EL ARTICULO JO DE LA LEY 3/95 DE 23 DE 
MARZO DE «V/AS PECUARIAS», YA QUE SU 
ACTUAL REDACCION DESVIRTUA EL TALANTE 
CONSERVACIONISTA Y PROTECCIONISTA QUE 
EL CONJUNTO DEL TEXTO ARTICULADO TIENE, 
Y PONE EN SERIO PELIGRO UN SISTEMA DE 
CAMINOS, LAS V/AS PECUARIAS, DE GRAN VA
LOR HISTORICO, CULTURAL, AMBIENTAL, ECO
LOGICO, ECONOMICO Y SOCIAL.>> 

La buena acogida que tubo la campaña de 
recogida de firmas, tanto entre los grupos ecolo
gistas, conservacionistas y de Amigos de las Ca
ñadas, como en personas a título individual, per
mitió remitir un buen número de pliegos. El 18 de 
julio de 1995 recibimos una carta del Director del 
Gabinete de la Presidencia del Gobierno (Secre
tario de Estado), D. Antonio Zabalza Martí, en el 
que nos decía que <<Por indicación del Presidente 
del Gobierno doy respuesta a los escritos que 
miembros de esa Asociación le han dirigido ma
nifestándole su inquietud por el texto del artículo 
1 O de la Ley de Vías Pecuarias, recientemente 
aprobada por las Cortes Generales>>. 

A continuación os reproducimos el resto de la 
carta, para que tengais constancia de la misma, 
y aprovecho para daros las gracias a todas y to
dos por haber remitido las firmas, ya que como 
veis surtieron efecto: 

<<Como ustedes saben~ es la propia Constitu
ción española la que prevé la posibilidad de que 
Jos bienes de dominio público puedan ser des
afectados a través de una Ley. Por tanto, el hecho 
de que las vías pecuarias sean bienes de domi
nio público y, consecuentemente, inalienables, im
prescriptibles e inembargables, no excluye la 
posibilidad de que tales bienes puedan ser des
afectados, aunque para ello deben concunir unas 
circunstancias muy concretas que determina esa 
misma Ley, con lo que queda garantizada la im
posibilidad de que tal desafección pueda produ
cirse en forma subjetiva o arbitraria. 

Por otro lado, según me informa el Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación, la deroga
da Ley de Vías Pecuarias de 1974, partía de una 
premisa corregida por la vigente Ley, pues aque
lla permitía considerar que las vías pecuarias no 
transitadas por ganado debajan de tener interés 
general y, en consecuencia, podían desafectarse 

de su condición de bienes de dominio público. 
La experiencia demostró que no resultaba difícil 
declarar la desafección de terrenos de dominio 
público por considerarlos sobrantes e innecesa
rios, con lo que la red de vías pecuarias empezó 
a sufrir un grave deterioro que demandaba una 
urgente derogación de aquella Ley que permitía 
semejante práctica. 

Y así se ha hecho,- la nueVO' Ley de Vías Pe
cuarias tiene un carácter netamente conseTVtl'cio
nista y protector de los bienes que regula, ya que 
no solamente ha abandonado la mencionada pre
misa de la Ley anterior sino que, al uso tradicio
nal del tránsito ganadero de dichas vías suma la 
garantía de poderles dar otros usos compatibles 
o complementarios de la actividad pecuaria, 
como son el senderismo, la cabalgada, etc., ade
más de reconocerles el interés ecológico y cultu
ral que sin duda poseen. 

A propósito del interés ecológico, me indican 
que en el texto del Real Decreto que traspone la 
Directiva de la Unión Europea, relatiVO' a la con
servación de los hábitats naturales y de la flora y 
fauna silvestres, se ha introducido una figura, 
única en Europa, que son nuestras vías pecua
rias, como <<corredores ecológicos>>, a fin de que 
las Administraciones Públicas españolas garan
ticen su conseTVtl'ción para facilitar la migración 
y el intercambio genético de las especies silves
tres. 

Como puede ver; el actual régimen jurídico de 
las vías pecuarias es netamente protector de las 
mismas, ya que exige para la desafección no so
lamente que los terrenos de las vías pecuarias 
hayan dejado de ser adecuados para el tránsito 
del ganado, sino que, además, no sean suscepti
bles de los usos compatibles y complementarios 
que determinan los artículos 16 y 17 de la propia 
Ley, entre los que se encuentran los que he citado 
anteriormente. 

En la confianza de que esta información pue
da series de utilidad, les envío un cordial salu
do.» 

De la lectura de la carta remitida por el Sr. 
Zabalza no nos quedamos satisfechos, por lo que 
el 28 de julio de 1995 le remitimos el siguiente 
escrito: 

«Que el pasado 20 de julio de 1995 recibimos 
una atenta carta de Vd., en donde, por indica
ción del Sr. Presidente del Gobierno del Estado 
Español, daba respuesta a los escritos que le he
mos remitido, en relación a la necesidad de mo
dificar el artículo 1 O de la Ley de Vías Pecuarias. 
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En primer lugar; agradecerle la molestia que 
se ha tomado en escribimos, y en segundo lugar 
hacerle un conjunto de apreciaciones muy bre
ves: 

a) La nueva Ley de Vías Pecuarias {3/95, de 23 
de marzo), supone un importante avance respec
to a la ya derogada Ley de 1974 y su reglamento 
del 78. De hecho, hemos seguido su trámite en 
fase de anteproyecto y de proyecto, e incluso nos 
hemos entrevistado con algunos grupos parla
mentarios del Congreso y Senado, a los que les 
hicimos llegar nuestras sugerencias respecto al 
texto articulado. 

b) Pese a ese avance hay aspectos de la Ley 
que consideramos hay que mejorar técnicamen
te, y entre ellos está el artículo 1 O. 

Si bien es cierto que para desalectar una Vía 
Pecuaria deben cumplirse dos requisitos «que no 
sea adecuada para el tránsito del ganado>> y <<que 
no sean susceptible de los usos compatibles y 
complementarios que establece la nueva Ley de 
Vías Pecuarias {senderismo, cicloturismo, cabal
gada, franjas arboladas_ etc.)>>, no es menos cierto 
que falta algo muy importante para que el artícu
lo 1 O no se convierta en un coladero de desafec
ciones: 

<<El sometimiento a un periodo de información 
pública, por espacio de un mes, del expediente 
de desafección>> con el objetivo de que colectivos 
ganaderos, grupos ecologistas y conservacionis
tas, asociaciones de vecinos, o personas sin filia
ción alguna, tuviésemos la posibilidad de formu
lar alegaciones en contra de desafecciones que 
pudiesen ser <<inadecuadas>~. 

A lo anterior se suma la imperiosa necesidad 
de, <<Que el dinero que se obtenga por la venta 
de la Vía Pecuaria desalectada sea finalista>> es 
decir; repercuta en la mejora del Sistema de Vías 
Pecuarias en su conjunto. 

e) Para que vea Vd. que los planteamientos 
que le formulamos son sensatos y fundamenta
dos, le remito una copia de una carta que me ha 
mandado el Excmo. Sr. Defensor del Pueblo, el 
cual representa a una alta institución del Estado 
español, donde también muestra su preocupación 
por dicho artículo. 

En este caso no se trata de un grupo ecologis
ta que puede tener más o menos credibilidad. Se 
trata de una institución prestigiosa del Estado, 
que, entendemos, achía con bastante fundamen
to. 

SOLICITA 
Tener una reunión, bien con el Sr. Presidente 

del Gobiemo del Estado español, o bien con el 
Ministro de Agricultura, al objeto de hacerles lle
garla necesidad de modificare] artículo 1 O de la 
Ley 3/95, de 23 de marzo de Vías Pecuarias, en 
un sentido más participativo y progresista.» 

El 27 de septiembre de 1995 recibimos en AE
DENAT la llamada del Director General de Con
servación de la Naturaleza CEx-ICONA), D. Fer
nando Estirado, en la cual nos convocaba a una 
reunión el día 10 de octubre, para dialogar sobre 
el tema del artículo 1 O. En dicha reunión, expusi
mos al Director General nuestra postura en tomo 
al artículo 1 O, así como sobre el4, 14, 18, y 24, y le 
solicitamos que en el Desarrollo Reglamentario 
se pudiesen mejorar estos artículos, para hacer 
de la Ley de Vías Pecuarias un buen instrumento 
para la defensa de estos caminos pastoriles. El 
Director General mostró buena predisposición, y 
nos prometió remitimos el borrador de Reglamen
to, cuando estuviese en una fase más madura, y 
nos requirió a que le formulásemos por escrito 
las sugerencias que le expusimos en la reunión. 

También se nos informó que la Dirección Ge
neral de Conservación de la Naturaleza iba a te
ner una reunión con las Comunidades Autónomas 
que tienen competencias en materia de Vías Pe
cuarias, al objeto de unificar posturas en tomo a 
la elaboración de las Leyes y Reglamentos auto
nómicos en esta materia. 

AEDENAT animó a la citada Dirección Gene
ral a prestar el mayor apoyo posible a las Comu
nidades Autónomas, tanto en dinero como en ase
soramiento técnico y documental, y, salvo el pri
mer tema, ya que no hay mucho presupuesto para 
1996, los otros apoyos se nos aseguraron. 

El Defensor del pueblo también se 
interesa por el artículo 10 

Mientras remitíamos al Presidente del Gobierno 
y al Ministro de Agricultura del Estado español 
las cartas solicitando la modificación del artícu
lo 1 O, escribimos al Defensor del Pueblo mostrán
dole nuestra preocupación por los negativos efec
tos que podría tener dicho artículo en las Vías 
Pecuarias. Esta institución del Estado nos remitió 
el siguiente escrito el 7 de julio de 1995: 

<<En relación con la queja tramitada en esta 
institución con el número de referencia Q/1 1730/ 
92, ponemos en su conocimiento que, con esta le
cha, nos dirigimos a las Comunidades Autóno
mas de Madrid, Andalucía, Aragón, Castilla-La 
Mancha, Castilla-León, Valencia, Murcia, Extre-
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madura, Cataluña, Navarra y La Rioja, solicitan
do un nuevo informe en el que se ponga de mani
liesto el criterio de dichas administraciones so
bre las perspectivas abiertas por la nueva Ley de 
Vías Pecuarias, y en especial sobre lo previsto en 
el artículo 1 O de dicha ley. 

Como usted sabe, dicho artículo establece que 
las Comunidades Autónomas, en el ejercicio de 
las facultades que les confiere el artículo 5 de la 
misma norma, podrán desafectar del dominio 
público los terrenos de las Vías Pecuarias que no 
sean adecuados para el tránsito del ganado ni 
sean susceptibles de los usos compatibles y com
plementarios a que se reliere el Título JI de la nue
va Ley. 

El criterio con el que las distintas Comunida
des Autónomas puedan considerar las restriccio
nes que se derivan de dicha regulación, en orden 
a desafectar del dominio público los terrenos de 
las Vías Pecuarias, plantean distintos interrogan
tes sobre los riesgos que para la integridad de 
dichos caminos puedan derivarse del ejercicio de 
las facultades reconocidas en los citados artícu
los.» 

Para terminar. animaros a que leais la Ley con 
detenimiento, y a que esteis atentos a los desa
rrollos que hagan en las Comunidades Autóno
mas. Además, de ahora en adelante exigir a la 
Administración que se haga cumplir la Ley, para 
poder poner en orden a nuestras queridas Vías 
Pecuarias.O 

Notas 

(*)Aunque nos cueste a todos un poco olvidamos 
del !CONA, tenemos que comenzar a convivir con 
su nuevo nombre: Dirección General de Conser
vación de la Naturaleza, que se encuentra en
cuadrada en la Secretaria General de Desarro
llo Rural y Conservación de la Naturaleza del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

(**) En relación a este tema, reproducimos el artí
culo 17 de la Ley ll !1994, de 27 de diciembre, 
de Espacios Naturales Protegidos del País Va-

lenciano (Diario Oficial del Govem Valenciá), de
dicado a las Vías Pecuarias, donde se puede ob
servar como se van incluyendo este tipo de con
ceptos en las normativas autonómicas: 
«l. La Conselleria de Medio Ambiente designa

rá como de interés natural aquéllas vías pe
cuarias que resulten de interés para fines de 
conservación de la naturaleza, educativos o 
recreativos, y. en particular las que puedan 
-rvir para conectar loa distintos espacios 
naturales protegidos en el ámbito de la Co
munidad Valenciana. 

2. N o podrán declararse innecesarias, ni. por con
siguiente, enajenarse o dedicarse a otros 
usos, las vías pecuarias que hayan sido de
signadas de interés natural con aneglo a lo 
prevísto en el párrafo anterior, aún en el su
puesto de haber perdido su utilidad para el 
tránsito de ganado o las comunicaciones 
agrarias. 

3. La Consellerfa de Medio Ambiente elaborará 
un catálogo de vías pecuarias de interés na
tural. » 

(***)En relación a este tema, reproducimos losar
tículos 44 y 52, de la Ley B/1991 , de lO de mayo, 
de espacios naturales de la Comunidad de Cas
tilla y León, donde, al igual que la Ley Valencia
na, pero por motivos recreativos, se hace refe
rencia a las Vías Pecuarias: 
La Red de Espacios Naturales de Castilla y León, 
está formada por los Espacios Naturales Prote
gidos y las Zonas y Especímenes Naturales de 
Interés Especial. Dentro de estas últimas, el artí
culo 44 incluye «Las Vfas Pecuarias declaradas 
de Interés Especial». 
El artículo 52 establece lo siguiente respecto a 
estas Vías Pecuarias: 
«Podrán ser declaradas Vías Pecuarias de Inte
rés Especial, aquellos tramos de cañadas, cor
deles, descansaderos y veredas, que ofrezcan 
recursos para la educación. recreo y contacto de 
la población con la naturaleza. 
La declaración se realizará por Decreto de la Jun
ta de Castilla y León. 
Las normas de Protección son las que resultan 
de aplicación de la Ley de Vías Pecuarias y su 
Reglamento. 
La Consejeria elaborará un p rograma de uso pú
blico para su puesta en valor y utilización.» 
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AEDENAT sigue trabajando en defensa de 
las Vías Pecuarias 

por Hilario Vúlalvilla Asenjo 

En AEDENAT seguimos realizando todo tipo 
de actos que de una u otra forma permitan 
mantener viva la defensa de las Vías Pecua

rias. Comentamos brevemente algunas de las ac
tividades que hemos venido realizando a lo lar
go de los años 1994 y 1995. 

La buena acogida que tuvieron las primeras 
marchas reivindicativas, en bicicleta o andando, 
por las Vías Pecuarias de la provincia de Madrid 
ha permitido consolidar dos recorridos anuales, 
uno en primavera y otro en otoño. 

En marzo de 1994 recorrimos en bicicleta 40 
kms. de la Cañada Real Soriana Oriental, desde 
la localidad de Mondéjar (Guadalajara) hasta la 
de Fuentidueña de Tajo (Madrid). 76 personas en 
bicicleta se acercaron hasta Mondéjar, 55 en el 
autocar que fletamos desde Madrid y el resto nos 
esperaban en dicha localidad alcarreña. 

En octubre del mismo año recorrimos en bici
cleta, los 45 kilómetros que separan la localidad 
de Ciempozuelos de Villaverde Bajo (Madrid). El 
objetivo era conocer la comarca madrileña de La 
Sagra, y mostrar nuestra protesta por el proyecto 
de construcción de una caq'etera de acceso al 
Polígono Industrial «Las Arenas», de Pinto, sobre 
terrenos de la Cañada Real Riojana, Galiana o 
de las Merinas. 286 bicicletas participaron en este 
evento, que contó con la colaboración del Club 
Cicloturista Pedalibre y diversas organizaciones 
vecinales, culturales y políticas de Getafe y Pin
to. Fue una de las mayores concentraciones de 
bicicletas en Defensa de las Vías Pecuarias que 
se han producido en Madrid, y la culpa de esta 
masiva afluencia la tuvieron los pinteños, los cua
les aportaron más de la mitad de los participan
tes a la misma. En relación con este tema, AEDE
NAT presentó el 19 de diciembre de 1994 un Re
curso Contencioso-Administrativo contra el Plan 
Especial de Reforma Interior (PERI) del Polígono 
Industrial citado. Dicho Recurso todavía está pen
diente de resolución por parte de la Administra
ción de Justicia. 

En 1994 se publicó la guía que hicimos algu
nos miembros de AEDENAT para la Dirección 
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General de la Juventud de la Comunidad Caste
llana de Madrid, y que mostraba itinerarios para 
realizar, a pie o en bicicleta, a través de la Caña
da Real Riojana, Galiana o de Las Merinas. 

En 1995 hemos dado varias charlas sobre el 
tema de las Vías Pecuarias: el 23 de marzo di
mos una en el local de la Coordinadora Madrile
ña de Defensa de la Naturaleza (COMADEN); el 
19 de abril se acudió al Centro Cívico Municipal 
<<San Isidro» (Getafe), donde el grupo ecologista 
CARCA VA nos invitó a dar una conferencia sobre 
las Vías Pecuarias madrileñas; el 6 de junio, y en 
el marco de la <<IV Semana cultural de Alpedre
te» (Madrid), compartimos mesa con los compa
ñeros del grupo ecologista Villalba Ecológica, y 
dimos una charla sobre las Vías Pecuarias; el 15 
de junio hicimos una tertulia de AEDENAT en un 
café tradicional madrileño, el Barbieri, donde 
hablamos de la nueva Ley de Vías Pecuarias; el 
16 y 17 de junio acudimos a Medina del Campo, 
donde el Módulo de Promoción y Desarrollo de 
esta localidad convocó las <<11° Jornadas sobre 
Vías Pecuarias y su revalorización». AEDENAT 
participó en dichas Jornadas, exponiendo una 
ponencia sobre los usos tradicionales y alternati
vos que pueden darse a estos caminos pastori
les. 

El 1 de octubre acudimos a la segunda mar
cha <<Deja tu huella defendiendo las Cañadas, 
95», que por segundo año consecutivo convoca
ban los grupos ecologistas de la sierra madrile
ña (AJT -Torrelodones-, Galápago -Galapagar-, 
Villalba Ecológica -Villalba-, Camino Verde -El 
Escorial-, y Marx Madera -As.IU Madrid-). 

El 8 de octubre de 1995, con la colaboración 
del grupo ecologista Maragil, así como con el 
apoyo de grupos culturales, feministas y dos for
maciones políticas, realizamos la «VI0 Marcha en 
Defensa de las Vías Pecuarias de la Comunidad 
de Madrid», esta vez por la Cañada Real Sego
viana a su paso por la sierra madrileña (Valde
manco, Bustarviejo y Miraflores de la Sierra). 

El 22 de octubre colaboramos con el Fondo 
Patrimonio Natural Europeo, que volvió a pasar 



VIAS PECUARIAS 

las ovejas del «Proyecto 2001 » por la Villa de Ma
drid, tanto en el recorrido como en la posterior 
fiesta del Pastor que realizamos en la Casa de 
Campo. En la fiesta no faltó material de propa
ganda, el vinillo, las migas, los quesos y algo de 
música tradicional para animar el asunto. 

Por último, el día 15 de noviembre acudimos a 
Pamplona, donde se celebraron las «11 Jornadas 
sobre Trashumancia y Cañadas>>, organizadas 
por los <<Amigos de las Cañadas de Navarra>>, con 
apoyo del <<Departamento de Ordenación del Te
rritorio y Medio Ambiente del Gobierno Navarro>>. 
En dichas jornadas expusimos nuestra participa
ción en el trámite parlamentario que llevó a la 
aprobación de la actual Ley 3/95, de 23 de marzo 
de Vías Pecuarias. 

El primer fin de semana de marzo de 1995, AE
DENAT-Boadilla del Monte, junto con la Asocia
ción de Vecinos de Boadilla, el grupo juvenil AZOR 
y apoyada por la Coordinadora por la Declara
ción del Parque Natural del Río Guadarrama, rea
lizó una plantación de 550 árboles de especies 
autóctonas (encinas, quejigos, almendros, etc.), 
en las Vías Pecuarias que cruzan el Cerro de la 

Mora, en la localidad de Boadilla del Monte. 
El 21 de marzo de 1995 AEDENAT-Móstoles or

ganizó una charla sobre las Vías Pecuarias en el 
Centro Cultural de esta villa, y al domingo siguien
te, 26 de marzo, los Aedenat de Móstoles y Villa 
de Madrid, con la asistencia de los compañeros 
de Boadilla del Monte, organizaron la V Marcha 
en Defensa de las Vías Pecuarias de la Comuni
dad de Madrid, con la participación de 150 per
sonas en bicicleta, y recorriendo 45 kilómetros por 
los caminos pastoriles de la comarca madrileña 
de La Sagra occidental (Móstoles, Fuenlabrada, 
Humanes de Madrid, Batres, El Alamo, Navalcar
nero y Villaviciosa de Odón). 

La marcha contó con la participación del Club 
Cicloturista Pedalibre, la Coordinadora Madrile
ña de Defensa de la Naturaleza (COMADEN), el 
grupo ecologista ALNUS de El Alamo, el grupo 
ecologista GALAPAGO, de Galapagar, y CALA
TALIFA, de Arroyomolinos. 

Los compañeros de AEDENAT-Rivas han pu
blicado diversos artículos en revistas de su co
marca sobre la problemática de las Vías 
Pecuarias. O 

El Defensor del Pueblo formula nuevas 
recomendaciones a las Administraciones Públicas<*> 

El primer volumen del monográfico <<En de
fensa de las Vías Pecuarias>> vió la luz a 
principios del mes de diciembre de 1993, 

por lo que no tuvimos tiempo de incorporar las 
recomendaciones que el Defensor del Pueblo del 
Estado español emitió el 5 de noviembre de ese 
año. Recomendaciones que, como ya sabeis, sur
gen de la denuncia que planteamos en 1992 a 
dicha institución por el mal estado en que se en
cuentran las Vías Pecuarias en el Estado espa
ñol, y que supuso la admisión a trámite de nues
tra Queja, así como el inicio de investigaciones 
por esta prestigiosa institución del Estado. 

Junto con las recomendaciones formuladas el 
5 de noviembre de 1993 os adjuntamos las que le 
siguieron a lo largo de 1994 y 1995, todas ellas 
de gran interés. 

También reproducimos de nuevo la única re
comendación que incorporamos en el anterior 
monográfico, para que así tengais una visión 

completa de los pasos que ha ido dando el De
fensor del Pueblo en la defensa de las Vías Pe
cuarias. 

Si necesitais una copia de estas recomenda
ciones podeis pedirlas a AEDENAT, os la manda
remos con mucho gusto. 

A continuación las reproducimos literalmente, 
subrayando en negrita aquellos aspectos que 
consideramos de especial trascendencia para la 
defensa de nuestras queridas Cañadas. 

· 24 de febrero de 1993 (Informe del Defensor 
del Pueblo al Parlamento español 

«En el momento de redactar este informe to
davía no se han recibido algunos de Jos informes 
solicitados a las comunidades autónomas. Por 
otra parte, de los recibidos algunos son claramen
te insuficientes para valorar con exactitud la di
mensión de los problemas que afectan a las vías 
pecuarias, y el contenido de otros induce a plan-
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tear nuevas cuestiones que aclaren y profundi
cen estos problemas 

En relación con la actuación de las distintas 
administraciones públicas, debe señalarse que, 
con carácter general, no se ha realizado hasta el 
presente una gestión eficaz que garantice la con
servación y mejora de las vías pecuarias. 

Por tanto, esta institución considera necesa
rio proseguir con la investigación iniciada para 
profundizar en el conjunto de problemas que se 
han puesto de manUiesto, al tiempo que, dada 
la gravedad de los mismos, plantea la necesi
dad de que cada una de las administraciones con 
competencias en la materia multiplique sus es
fuerzos para evitar la degradación de este patri
monio. 

En este sentido, debemos manifestar nuestra 
preocupación por el hecho de que en un número 
importante de comunidades autónomas no exis
ten deslindes o se encuentran en una fase muy 
insuficiente. 

Esta situación puede ser considerada como 
muy peligrosa_ ya que sólo a través del deslinde 
queda suficientemente determinada la situación 
territorial de las vías, lo que constituye un requi
sito previo para la defensa eficaz de este patri
monio, especialmente en los casos de ocupacio
nes ilegales. 

El acceso a la documentación existente sobre 
las vías pecuarias es otro de los problemas bási
cos que debe resolverse para la eficaz gestión de 
las mismas. 

El Centro de Documentación del leona no re
úne todos Jos datos dispor!ibles sobre las vías 
pecuarias. Esto, unido a que dicha documenta
ción no está informatizada, dificulta el acceso a 
la información así como la transferencia de la 
misma a las Comunidades Autónomas. 

Por último esta institución quiere resaltar la 
especial importancia que la elaboración de una 
nueva normativa sobre las vfas pecuarias debe 
tener como instrumento que permita abordar con 
mayor eficacia los problemas planteados. 

En consecuencia consideramos que el Minis
terio de Agricultura deberá adoptar las medidas 
necesarias para acelerar el proceso de elabora
ción del anteproyecto de Ley Básica de Vfas Pe
cuarias que actualmente se encuentra en estu
dio.» (Cortes Generales. 24 de febrero de 1993.
Serie A. núm 51. pp. 242 a 245). 

· S de noviembre de 1993 
El S de noviembre de 1993 la Oficina del De-

fensor del Pueblo nos remitió el siguiente escrito: 
<<En relación con la queja que tiene usted plan

teada ante esta institución, que se tramita con el 
número de referencia arriba indicado, se han re
cibido oficios del Instituto para la Conservación 
de la Naturaleza acONAJ, Consejerfa de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio de la /unta 
de CastiUa y León, Consejerfa de Agricultura y 
Comercio de la /unta de Extremadura, Conseje
rfa de Agricultura, Ganaderfa y Montes de la /un
ta de Galicia, Consejerfa de Economfa de la Co
munidad de Madrid, Consejerfa de Agricultura y 
Pesca de la /unta de Andalucía, Departamento 
de Agricultura, Ganaderfa y Montes de la Dipu
tación de Aragón, Consejerfa de Agricultura de 
la /unta de Comunidades de CastiUa-La Mancha, 
y Consejería de Medio Ambiente de la Generali
tat Valenciana, los cuales le trasladamos para su 
oportuno conocimiento. 

Asimismo, le informamos de que, con esta le
cha, esta institución ha procedido a formular una 
recomendación al Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación y otra a cada uno de los depar
tamentos antes citados, de las que le adjuntamos 
copia para su oportuno conocimiento. 

Por otra parte, le señalamos que nos hemos 
dirigido de nuevo al Instituto para la Conserva
ción de la Naturaleza aCONAJ, a la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Región 
de Murcia y a la Consejería de Agricultura y Ali
mentación de la Comunidad Autónoma de La Rio
ja, solicitando en el primer caso una ampliación 
de informe remitido a esta institución, y en los dos 
siguientes requiriendo a las citadas Consejerías 
para que nos remitan el informe solicitado en su 
día.» (Registro del Defensor del Pueblo OS/11/93-
044387-) 

Las recomendaciones formuladas por el De
fensor del Pueblo en funciones fueron las siguien
tes: 

Al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación: 

<<Que se adopten las medidas necesarias para 
acelerar el proceso de elaboración del antepro
yecto de Ley Básica de Vfas Pecuarias que ac
tualmente se halla en fase de estudio. 

Le agradeceré que nos remita el informe soli
citado en el plazo previsto en el art. 30 de la Ley 
3/81.» 

Al Instituto Nacional para la Conservación 
de la Naturaleza (ICONA): 

<<Especialmente grave resulta la insuficiencia 
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de Jos trabajos realizados hasta el momento en 
las diferentes Comunidades sobre deslinde y 
amojonamiento ante la ambigua situación terri
torial de las vfas pecuarias, que condiciona la 
posibilidad de una defensa eficaz de este patri
monio, especialmente en el caso de las ocupa
ciones ilegales. 

Para la realización de estos trabajos es nece
sario disponer de un fondo documental con las 
copias o fotograHas de los documentos, planos y 
antecedentes de todo orden relativos a dichas 
vías, que, según lo establecido en el art. 4° de la 
Ley 22íl9, de 27 de junio, es competencia de ese 
instituto. 

Teniendo en cuenta lo previsto en los distintos 
Reales Decretos sobre traspaso de funciones y 
servicios en materia de conservación de la natu
raleza, esta institución desea conocer Jos aspec
tos más relevantes que afectan a la situación 
general de los mencionados fondos documen
tales, y en especial, en qué medida las distintas 
Comunidades Autónomas disponen de dicha 
documentación, así como su grado de informati
zación, en el caso de que dicho proceso haya sido 
iniciado. 

Por otra parte, se solicita información sobre 
la elaboración del plano general de las vfas pe
cuarias, así como sobre las existentes en el terri
torio de las Comunidades autónomas de Galicia, 
Asturias, Cantabria, País Vasco y Navarra, y, en 
su caso, sobre las competencias de ese instituto 
en la administración y gestión de las vías pecua
rias en dichos territorios. 

Le agradeceré que no:S remita el informe soli
citado, en el plazo previsto en el art. 18.1 de la 
Ley Orgánica 3/81 de 6 de abril, reguladora de 
esta institución.>> 

A las Comunidades Autónomas que poseen 
Vías Pecuarias, excepto Rioja y Murcia: 

<<Que se adopten cuantas medidas sean ne
cesarias para garantizar la conservación y de
fensa eficaz de las vías pecuarias, impulsando 
Jos trabajos de clasificación, deslinde y amojo
namiento de las mismas, y ejercitando los ins
trumentos legales previstos en la normativa vigen
te para restablecer este patrimonio a su primitivo 
estado, en el caso de las ocupaciones ilegales. 

Le agradeceré que nos remita el informe soli
citado, en el plazo previsto en el precitado art. 30 
de la Ley3/81.» 

A la Comunidad Autónoma de La Rioja: 
<<En relación con esa Comunidad Autónoma 

de La Rioja, con fecha 13 de agosto de 1992 nos 

dirigimos a esa Consejeria mediante el escrito 
que le acompañamos en fotocopia. Dicha Con
sejerfa nos remitió oficio de fecha 20 de agosto 
de 1992 que, asimismo, le adjuntamos en foto
copia. 

Lamentablemente, basta la fecha no se ha 
recibido en esta institución el preceptivo infor
me, por lo que se le requiere mediante el presen
te escrito para que dé cumplimiento a cuanto pre
ceptúa la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, re
cordándole especialmente la obligación de todos 
Jos poderes públicos de prestar auxilio a esta 
institución con carácter preferente y urgente en 
sus investigaciones. 

En consecuencia, solicito a V.E. la remisión 
urgente a esta institución del referido informe.» 

A la Comunidad Autónoma de Murcia: 
<<En relación con esa Comunidad Autónoma 

con fecha 13 de agosto de 1992 nos dirigimos a 
esa Consejerfa (se refiere a la de Agricultura, 
Ganadería y Pesca) mediante el escrito que le 
acompañamos en fotocopia. Dicha Consejerfa 
nos remitió oficio de lecha 21 de agosto de 1992 
que, asimismo, le adjuntamos en fotocopia. 

Lamentablemente, basta la lecha no se ha 
recibido en esta institución el preceptivo infor
me, por lo que se le requiere mediante el presen
te escrito para que dé cumplimiento a cuanto pre
ceptúa la Ley Orgánica 3/ 1981, de 6 de abril, re
cordándole especialmente la obligación de todos 
Jos poderes públicos de prestar auxilio a esta 
institución con carácter preferente y urgente en 
sus investigaciones. 

En consecuencia, solicito a V.E. la remisión 
urgente a esta institución del referido informe.» 

La Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Pesca de la Región de Murcia, remitió el siguien
te escrito al Defensor: 

<<Por el presente oficio, le comunico que con 
lecha de hoy 27 /08/92) ha sido remitido su escrito 
de 13 de Agosto del presente año, n ° de registro 
de salida 31.932, en el que solicita información 
sobre vías pecuarias (Expte: AD-H-Q/11730/92-12), 
a la Agencia Regional de Medio Ambiente, de la 
Consejería de Política Territorial, Obras Públicas 
y Medio Ambiente, por ser este tema materia de 
su competencia. >> 

· 9 de junio de 1994 
Informe Anual del Defensor del Pueblo a las 

Cortes Generales. 
<<5.2. Ganadería. 
5.2.1. Vías Pecuarias. 
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En relación con la queja presentada por una 
asociación coordinadora de organizaciones de 
defensa ambiental, (9211730) esta institución, 
valorando la importancia deJas cuestiones plan
teadas, resolvió, en su momento, iniciar una in
vestigación general sobre la situación de las vías 
pecuairas como se puso de manifiesto en el infor
medel992. 

En consecuencia, esta institución se dirigió al 
Instituto para la Conservación de la Naturaleza y 
a todas las Comunidades Autónomas, con excep
ción de las insulares, solicitando los correspon
dientes informes para evaluar los problemas que 
afectan a este valiosfsimo espacio natural. 

Una vez recibidos los informes solicitados, pro
cedió a un detenido estudio de los mismos, lle
gando, con carácter general, al convencimiento 
de que no se habla realizado hasta el presente 
una gestión que garantizase eficazmente la con
servación y mejora de las vías pecuarias. 

Especialmente grave resulta el hecho de la 
insuficiencia de los trabajos de deslinde, clasifi
cación y amojonamiento realizados hasta el 
momento en las diferentes Comunidades, lo que 
pone de manifiesto una indeterminación de la 
situación territorial de las vías pecuarias, que 
condiciona la posibilidad de una defensa eficaz 
de este patrimonio, especialmente, en el caso de 
las ocupaciones ilegales. 

Teniendo en cuenta los distintos aspectos que 
afectan a la administración y gestión de este bien 
de dominio público, y en tanto que no se ultime el 
proceso de elaboración del nuevo marco legal 
adecuándolo a los problema:S presentes, esta ins
titución considera necesario que cada una de las 
Administraciones implicadas cumpla eficazmen
te, en el marco de sus competencias, con todas 
las obligaciones que se derivan de la normati
va vigente, utilizando al máximo Jos instrumen
tos legales previstos en dichas normas. 

En este sentido, debe destacarse lo dispuesto 
en el articulo 2.2. de la Ley 22/ 1974, de 27 de ju
nio, de Vías Pecuarias, en relación con la clasifi
cación, deslinde, amojonamiento y reivindica
ción de las vías pecuarias, así como lo previsto 
en el articulo 2.3 de la citada norma, en relación 
con su conservación, mejora y vigilancia espe
cífica. 

Por cuanto antecede, se acordó formular a las 
Comunidades Autónomas de Andalucía, Castilla 
y León, Aragón, Castilla-La Mancha, Cataluña, 
Madrid, Ex/remadura, Valencia, La Rioja y Mur
cia, la recomendación de 'Que adopten cuantas 
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medidas sean necearías para garantizar la con
servación y defensa eficaz de las vfas pecua
rias, impulsando los trabajos de clasificación, 
deslinde y amojonamiento de las mismas, y ejer
citando los instrumentos legales previstos en la 
normativa vigente para restablecer este patrimo
nio a su primitivo estado, en el caso de las ocu
paciones ilegales·. 

Las Comunidades deAragón, Castilla y León, 
Castilla-La Mancha y Valencia han aceptado la 
recomendación transcrita. 

En Jos informes remitidos por la Consejerfa de 
Economía de la Comunidad de Madrid, y por la 
Consejerfa de Agricultura y Pesca de la /unta de 
Andalucía, se precisan las actuaciones que es
tán desarrollando los citados departamentos en 
relación con el contenido de la recomendación 
formulada por esta institutición. 

Las Comunidades autónomas de Galicia, 
Cantabria y Asturias han manifestado que no 
consta la existencia de vías pecuarias en sus te
rritorios respectivos, por lo que se va a proceder 
a cerrar la investigación en relación con dichas 
administraciones. 

Por otra parte, para la realización de estos Ira
bajos es necesario disponer de un fondo docu
mental con las copias o fotografías de los docu
mentos, planos y antecedentes de todo orden re
lativos a dichas vías, que, según lo establecido 
en el articulo 4 de la Ley 22/ 1979, de 27 de junio, 
se formará en el Instituto para la Conservación 
de la Naturaleza. 

En consecuencia, se señaló a dicho Instituto 
que, teniendo en cuenta lo previsto en los distin
tos reales decretos sobre traspaso de funciones y 
servicios en materia de conservación de la natu
raleza, esta institución deseaba conocer los as
pectos más relevantes que afectan a la situación 
general de los mencionados fondos documenta
les y, en especial en qué medida las distintas 
Comunidades Autónomas disponen de dicha do
cumentación, así como su grado de informatiza
ción, en el caso de que dicho proceso hubiera sido 
iniciado. También, se solicitó información sobre 
la elaboración del plano general de las vías pe
cuarias. 

En el informe remitido, se manifiesta que di
cho Instituto es depositario del fondo documen
tal a que hace referencia el articulo 4 de la Ley 
22/1974, de 27 de junio de Vías Pecuarias (diez 
mil carpetas aproximadamente), constituido, en 
su mayor parte, por expedientes de clasificación, 
deslinde y amojonamiento debidamente ordena-
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dos e informatizados, de los cuales se enviaron 
copias a los ayuntamientos afectados, quedan
do un duplicado en cada uno de los antiguos ser
vicios provinciales de dicho organismo que, al 
tiempo de las reiteradas transferencias se incor
poraron a los archivos de las nuevas unidades 
administrativas competentes en cada Comunidad 
Autónoma. Asimismo, se afirma que el Instituto 
atiende día a día una copiosa demanda de infor
mación solicitada por los diversos organismos, 
entidades y particulares interesados, bien en con
sulta directa, bien facilitando copias o certifica
dos de la documentación requerida. 

En relación con el plano general de vfas pe
cuarias, se señala que no ha sido elaborado, 
toda vez que su ejecución exige el previo deslin
de de todas ellas, ingente tarea cuya realización 
compete hoy en día a cada una de las diferentes 
comunidades autónomas. No obstante, el proyec
to de clasificación de las vías pecuarias de cada 
término municipal se acompaña de un croquis 
(E:l /25.000), existiendo, además, Jos correspon
dientes a algunas provincias (E:J/200.000) y el 
general para todo el territori o nacional 
(E:J.OOO.OOO). 

Por último, hay que resaltar que teniendo en 
cuenta Jos graves problemas que afectan a este 
bien de dominio público, y que se han puesto de 
relieve con motivo de la investigación en curso, 
esta institución considera de especial importan
cia la promulgación de una nueva normativa 
reguladora de las vfas pecuarias que, superan
do las insuficiencias de la -vigente ley y reglamen
to, sirva como instrumenio que permita abordar 
con mayor eficacia los problemas planteados en 
la actualidad. 

En este sentido debe recordarse que en el in
forme, remitido por el Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza se manifestaba 
que, de conformidad con Jo dispuesto por el artí
culo 149.1.23 de la Consti tu tición que atribuye al 
Estado la competencia· exclusiva sobre legisla
ción básica en materia de vías pecuarias, y si
guiendo las directrices del programa ministerial, 
se había elevado a la superioridad una propues
ta de anteproyecto de Ley Básica de Vías Pecua
rias que se hallaba en fase de estudio y cuyas 
líneas maestras respondían a una concepción 
estrictamente conservacionista de la red viaria 
que posibilite toda una serie de usos y activida
des compatibles con el tránsito ganadero (sen
derismo, acampada, ocio y turismo, etc.), asegu
re la defensa de esta herencia patrimonial y ga-
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rantice su preservación para las generaciones 
venideras. 

Por cuanto antecede, se recomendó al Minis
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación que se 
adoptasen las medidas necesarias para acele
rar el proceso de elaboración del anteproyecto 
de Ley Básica de Vfas Pecuarias que actualmente 
se halla en fase de estudio. 

Estamos a la espera de recibir el informe soli
c:iiado alc:iiado departun enb >>(Cortes Genera
les. 9 de Junio de 1994.-Serie A. Núm. 26. págs. 
279 y 280). 

· 16 de marzo de 1995 
El Defensor del Pueblo, ahora D. Fernando Al

varez de Miranda y Torres, que sustituye a la Ad
junta 1°, Da Margarita Retuerto, poniendo fin a la 
situación de interinidad de esta institución, nos 
remite el siguiente escrito: 

<<Como continuación a nuestro último escrito 
en relación con su queja que se tramita en esta 
institución con el número de referencia Q/1 1730/ 
92, le comunicamos que con esta lecha se ha 
agradecido al Director del Gabinete del Ministro 
de Agricultura, Pesca y Alimentación su informa
ción sobre el envío al Parlamento del Proyecto de 
Ley de Vías Pecuarias que acaba de ser aproba
da, con lo que queda cumplida la recomenda
ción que en su momento se hizo llegar a ese de
partamento. Igualmente, se ha agradecido a la 
Consejería de Agricultura y Pesca del País Vasco 
el informe remitido en relación con las actuacio
nes efectuadas por esta Consejería en defensa 
de las Vías Pecuarias. 

Asimismo, con esta lecha nos dirigimos al 
Consejero de Agricultura y Comercio de la /unta 
de Extremadura para agradecer los informes re
cibidos y para solicitar que se nos informe con 
carácter periódico sobre el resultado de las ac
tuaciones de la citada Consejería en relación con 
las Vías Pecuarias. 

Al Consejero de Medio Ambiente de la Región 
de Murcia se le solicita una ampliación del infor
me remitido en el que se concreten las medidas 
que se piensen adoptar para el cumplimiento de 
la recomendación formulada, especialmente en 
lo que se refiere a la clasificación, deslinde y 
amojonamiento de las Vías Pecuarias. F"malmen
te, se ha requerido al Consejero de Agricultura, 
Ganadería y Montes de La Rioja, al Consejero de 
Agricultura, Ganadería y Montes del Gobiemo de 
Navarra y al Consejero de Agricultura, Ganade
ría y Pesca de la Generalidad de Cataluña que 
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envíen los informes que, en su día, le fueron soli
citados por esta institución.» 

· 21 de marzo de 1.995 
Informe anual del Defensor a las Cortes Ge

nerales: 
<<En relación con la investigación general so

bre la situación de las vías pecuarias que esta 
institución inició en el año 1992 debe destacarse, 
por su interés, el electivo cumplimiento de la re
comendación formulada al Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación para que se adopta
sen las medidas necesarias para acelerar el pro
ceso de elaboración del anteproyecto de Ley Bá
sica de Vías Pecuarias que se encontraba en fase 
de estudio. 

En electo, el proyecto de ley de vías pecuarias 
fue aprobado por el Consejo de Ministros el pa
sado 8 de julio y trasladado al Congreso para su 
tramitación parlamentaria. 

En la exposición de motivos de dicho proyecto 
de ley se señala como una de las causas que 
aconsejaban dictar una nueva normativa la ne
cesidad de mejorar los instrumentos legales en 
relación con las ocupaciones de las vías pecua
rias como consecuencia de la expansión de los 
núcleos urbanos, de la construcción de infraes
tructuras y vías de comunicación, por la rotura
ción total o parcial de estos terrenos de dominio 
público o por su agregación a lineas privadas. 

Asimismo, se destaca la consideración de las 
vías pecuarias como auténticos 'corredores eco
lógicos' esenciales para la migración, la distri
bución geográfica y el inteÍcambio genético de 
las especies silvestres, lo que convierte a dichas 
vías en un instrumento al servicio de la política 
de conservación de la naturaleza. 

Este planteamiento, así como la regulación de 
los usos compatibles y complementarios de di
chos bienes de dominio público, la creación de 
una red nacional de vías pecuarias y otras mejo
ras significativas de la normativa anterior, deter
mina una valoración positiva del conjunto de di
cho proyecto de ley que esperamos que ayude a 
solventar los graves problemas que aquejan a 
este patrimonio de dominio público. 

En relación con la citada investigación debe 
señalarse, asimismo, que en el año 1994 se ha 
formulado a la Consejería de Agricultura, Gana
dería y Montes del Gobierno de Navarra la si
guiente recomendación: 

'Que se adopten cuantas medidas sean nece
sarias para garantizar la conservación y defensa 

eficaz de las vías pecuarias, impulsando los tra
bajos de clasificación, deslinde y amojonamien
to de las mismas, y ejercitando los instrumentos 
legales previstos en la normativrr vigente para 
restablecer este patrimonio a su primitivo esta
do, en el caso de ocupaciones ilegales: 

Esta comunidad autónoma no ha remitido to
davía el preceptivo informe en relación con la 
aceptación de dicha recomendación, por lo que 
le hemos requerido para que lo cumplimente.» 
(Cortes Generales. 21 de marzo de 1995.-Serie A. 
Núm. 50. pág. 211) 

· 23 de mayo de 1995 
El 23 de mayo de 1995, el Excmo. Sr. Defensor 

del Pueblo, D. Fernando Alvarez de Miranda, re
cibió en su despacho a tres representantes del 
movimiento ecologista. Theo Oberhuber, por la 
CODA (Coordinadora de Organizaciones de De
fensa Ambiental) y Jesús Sánchez Jaén e Hilarlo 
Villalvilla Asenjo, por AEDENAT, expusieron al 
Defensor del Pueblo la problemática actual de 
tres Quejas presentadas por ellos, en representa
ción de sus respectivos grupos, ante esta institu
ción del Estado: 

· la problemática que generan los vallados ci
negéticos, 
· los incendios forestales, y 
· la situación de las Vías Pecuarias. 
Por lo que respecta a las Vías Pecuarias se hizo 

hincapié en los temores que suscita en el movi
miento ecologista la redacción del artículo 1 O de 
la nueva Ley 3/95, de 23 de marzo! de Vías Pe
cuarias, así como la necesidad de acelerar el pro
ceso de deslinde de todos estos caminos tradi
cionales. 

Para el Defensor del Pueblo las tres Quejas 
formuladas por los ecologistas seguirán siendo 
investigadas por parte de esta institución, la cual 
continuará en su línea de formulación de suge
rencias a las Administraciones competentes, con 
el objetivo de instar a las mismas a solucionar 
los graves problemas expuestos. 

· 7 de julio de 1995 
En esta fecha el Defensor del Pueblo nos remi

tió el siguiente escrito: 
«En relación con la queja tramitada en esta 

institución con el número de referencia Q/1 1730/ 
92, ponemos en su conocimiento que, con esta 
fecha, nos dirigimos a las Comunidades Autóno
mas de Madrid, Andalucía, Aragón, Castilla-La 
Mancha, Castilla y León, Valencia, Murcia, Ex-

····· ··············· ··················· ·· ····· ·· ····· ····· ············· ··· ········ ········ ······ ·········· ·········· ········ ·· ··········· ·········· ······ ··· ······· ··· ·· 
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tremadura, Cataluña, Navarra y La Rioja, solici
tando un nuevo informe en el que se ponga de 
manifiesto el criterio de dichas administraciones 
sobre las perspectivas abiertas por la nueva Ley 
de Vfas Pecuarias, yen especial sobre Jo previsto 
en el artículo 1 O de dicha Ley. 

Como usted sabe, dicho artículo establece que 
las Comunidades Autónomas, en el ejercicio de 
las facultades que les confiere el artículo 5 de la 
misma norma, podrán desafectar del dominio 
público los terrenos de las Vfas Pecuarias que no 
sean adecuados para el tránsito del ganado ni 
sean susceptibles de los usos compatibles y com
plementarios a que se refiere el Título JI de la nue
va Ley. 

El criterio con el que las distintas Comunida
des Autónomas puedan considerar las resáiccio-

nes que se derivan de dicha regulación, en orden 
a desafectar del dominio público los terrenos de 
las Vías Pecuarias, plantean distintos interrogan
fes sobre los riesgos que para la integridad de 
dichos caminos puedan derivarse del ejercicio de 
las facultades reconocidas en los citados artícu
los. 

En los escritos dirigidos a las mencionadas 
administraciones autonómicas se solicita asimis
mo la actualización o ampliación, según los ca
sos, de la información remitida anteriormente. 

En el momento en el que recibamos los infor
mes solicitados nos pondremos de nuevo en co
municación con usted».D 

(") Excmo. Defensor del Pueblo 
C/ Eduardo Dato n° 31 - 28071 Madrid 

Turismo rural ecuestre por las Vías Pecuarias de la 
Comunidad de Madrid 

por Juan Miguel Poisón Borona (ACECAM) r·J 

La agricultura tradicional, en franco declive 
por muy diferentes motivos, hace necesario 
una transformación profunda y rápida del 

mundo rural, tanto en su mEmtalidad, como en ins
talaciones, actividades, etc., acorde con las ne
cesidades sociales actuales. 

Una solución adoptada con notable éxito en 
otros países para superar esa crisis del mundo 
rural es la del «Turismo rural ecuestre». Poco a 
poco, cada vez con más frecuencia, en muchos 
lugares de España, se organizan grupos de Tu
rismo Rural. Hace poco tiempo ha salido la noti
cia de que en los Pirineos, dos comunidades de 
Huesca y Navarra han efectuado una acción con
junta a este respecto, creando una guía de casi 
300 casas de Turismo Rural. 

Los centros de turismo ecuestre no solamente 
pueden ser utilizados por personas amantes del 
caballo, sino que sus instalaciones pueden ser 
utilizadas, con el mismo criterio, por senderistas, 
cicloturistas, como sistema de vacaciones en ca
sas rurales y amantes de la naturaleza en gene
ral. Este tipo de usuarios, además de poder utili
zar las instalaciones de dichos centros ecuestres, 
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es obvio que utilizan los mismos medios para la 
práctica de dichas actividades: las vías pecua
rias y demás caminos rurales. 

Con las vías pecuarias, tanto de la Comuni
dad de Madrid como de toda España, se podría 
formar una extensa red como las antiguas pos
tas, produciéndose un efecto multiplicador en la 
riqueza de los pueblos. Se aumentaría, extraor
dinariamente, el turismo cultural de la zona: vi
sitas a iglesias, castillos, monasterios, otros mo
numentos, lugares de ocio, etc; además de gene
rarse puestos de trabajo específicos de los cen
tros ecuestres de turismo rural, que más adelante 
describiremos, y puestos de trabajo relacionados 
con las demandas del turismo cultural; y se dina
mizaría la cultura popular de nuestros pueblos, 
gastronomía, artesanía, fiestas, etc. Esta situación 
provocaría, la creación de riqueza por la necesi
dad de artesanos, agricultores y ganaderos, asen
tando el cultivo de productos tradicionales. así 
como la ganadería propia de la zona, creándose 
o recuperándose una industria agropecuaria tan 
necesaria para la supervivencia de muchos pue
blos y zonas del campo. 
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Es cierto que hay que trabajar muy duro para 
conseguir estos objetivos, hacer un gran esfuerzo 
en formación profesional, y en la transformación 
o creación de instalaciones para poder presentar 
una oferta de calidad. Pero, a modo de sugeren
cia, y por experiencia propia, la puesta en mar
cha de un equipo de asesores, con experiencia 
en el campo del Turismo Rural Ecuestre, depen
diendo de la Consejería de Economía de la Co
munidad de Madrid, y, concretamente, de la Di
rección General de Agricultura y Alimentación, 
sería de vital importancia para dinamizar este tipo 
de actividades. No es la primera vez que han fun
cionado estos asesores en otros campos de la 
industria, por ejemplo en el de la confección, con 
un éxito indiscutible. 

No podemos olvidar, como hecho político-so
cial muy importante, la permanencia de la gen
te en su tierra, lo que disminuiría, o haría des
aparecer, la emigración, evitando el normal des
arraigo y su terrible problemática. Esto creo, 
sería lo más importante. 

A continuación, vamos a demostrar los bene
ficios económicos que podría llegar a reportar una 
amplia red de centros de turismo ecuestre, distri-

huidos por la Comunidad madrileña, sin que que
pa la menor duda de los beneficios directos que 
para las Vías Pecuarias produciría el uso de las 
mismas para una actividad en alza. 

En la Comunidad de Madrid hay unos 4.000 
Km. de Vías Pecuarias, sin contar otro tipo de ca
minos rurales. Se considera que una jornada de 
caballo puede ser de unos 40 kilómetros, por lo 
que en una hipotética «Red de Centros Ecuestres 
de Turismo Rural», sería necesaria la existencia 
de 100 centros. Tomaremos no obstante una cifra 
más modesta: 80. 

Siguiendo una publicación de la ya aludida 
D. Gral. de Agricultura y Alimentación de la Con
sejería de Economía de la Comunidad madrile
ña, se establece que, un «Centro Ecuestre de Tu
rismo Rural» debería tener unas 5 o 6 habitacio
nes, 25 caballos, comedor y cantina, y atendido 
por una familia de agricultores o ganaderos, de
bidamente formados, condiciones con las que 
estoy totalmente de acuerdo. Centros así existen 
en Francia y tienen un éxito indiscutible. Habién
dose descrito muy por encima las condiciones de 
instalaciones, vamos a enumerar los recursos 
necesarios para el funcionamiento de los mismos. 

RECURSOS NECESARIOS PARA UNA HIPOTÉTICA «RED DE CENTROS ECUESTRES DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID» (80 centros) 

Caballos necesarios (25 por centro. No se incluye equipamiento de los mismos) ....... ........ ........ ... ........... 2.000 

Puestos de trabajo creados: 

· Direcci6n (1 por Centro) .......• ~ ... .. .... ........ ....................... ......... ........ ....... .. .. .. ... .. .. ..... ..................................... ........ 80 

· Servicio Médico ( 1 para 2 Centros) ... .. .... ......................... .. ... ................................... ..... ... ..... ......... .... .. ............... 40 

· Mozos de Cuadra (2 por Centro) ...... ........ .............. ............. ........ .......................... ................ ...... ...... .... ... .. ........ 160 

· Caballistas-Profesores de Equitaci6n, Monitores de Juventud, Guías Ecuestres (4 por Centro) ......... ...... 320 

· Herradores ( 1 cada 1 O Centros) ..... ....... ... ... ............................ .. ... ............................ ............... .................. ..... ... ..... 8 

· Veterinarios ( 1 cada 5 Centros) ....... .................... ................... ......... ......... ... ..... ..... ... .................... .......... ........ ...... 16 

· Cantina, hospedaje, comedores (3 por Centro) .............. ............. ....... .. ...... .. ............................................. ...... 240 

· Administraci6n General ( 1 por Centro) ............. ....... ....... .................. ....... ................ .... ...... ................................. 80 

TOTAL PUESTOS DE TRABAJO DIRECTOS: ............................... ....... .... ... .. .... ....... ........ ...... .. ... ....... .. ................ 944 

A nadie se le escapa la existencia de nuevas 
profesiones como guía ecuestre o profesores de 
equitación, o la recuperación de otras, como he
rradores, mozos de cuadra, veterinarios 
especialistas en caballos, exigiendo una acción 
puntual en formación profesional. sin olvidar la 
específica referida a la hospedería. 

Inversión inicial 

Es muy dificil establecer la imputación económi
ca de la adecuación de instalaciones actuales 
para un buen Centro Ecuestre de Turismo Rural. 
Habría que hacer un estudio de la situación ac
tual para poder establecer una valoración aproxi
mada global, por lo que nos ceñiremos a estimar 

....... .. ....... .. ...... .... ... ....... .... ... .... ...... ... .. .... ... .. ....... ... ......... .... ..... .... .. ... .... ... .. ....... ... .... ... .............. .. ..... ...... ...... ... 
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la generación de riqueza de los diferentes gru
pos de ganaderos, fabricantes de arneses (mu
chos artesanales), fabricantes de botas, equipo 

de la vestimenta, cascos, etc. No contemplamos 
el esfuerzo en formación, que entiendo es un tema 
de las autoridades correspondientes. 

INVERSION INICIAL A REALIZAR PARA LA CREACION DE 80 CENTROS ECUESTRES 
EN LA COMUNIDAD DE MADRID 

Caballos, una media de 450.000 pts, ya domados para el turismo ecuestre ... ........................... . 900.000.000 pts. 

Equipamiento del caballo (arneses) a 50.000 pts x 2.000 caballos ................................................ 100.000.000 pts. 

Equipamiento del jinete (según experiencia propia, en cada Centro se suelen equipar correctamente un 
mírnino de l 00 personas, con un coste de unas 18.000 pts.) ............................................................... 1.800.000 pts. 

Edilicios e instalaciones de nueva construcción (55.000.000 pts. por Centro) ........................... 4.400.000.000 pts. 

TOTAL INVERSION INICIAL ........................................................................................................... 5.544.000.000 pta. 

PRODUCTO ANUAL GENERADO POR LOS 80 CENTROS ECUESTRES 

Un Centro Ecuestre de Turismo Rural puede tener en pupilaje unos 3 caballos 
a 35.000 pts. x caballo y mes ................................................................ ..... ................ ......................... 100.800.000 pts. 

Excursiones y clases (52 x 2-10 días de vacaciones) fines de semana 
a 90% de capacidad (a 15.000 pts. caballo) .................... ................. ....... ................ ..... ................. 2.538.000.000 pts. 

A diario, 52 semanas, en 60% de ocupación contemplando. vacaciones, 
semana santa, puentes, etc. a 55.000 pts. semana-curso ...................... ........................ ..... ......... 3.432.000.000 pts. 

Hospedaje y cantina (52 semanas) a un 60% de capacidad y 15.000 pts/persona 
(40 personas, fin de semana) .... .......... .. ...................................................... .............. .... ....... ...... ...... 1.497.600.000 pts. 

PRODUCTO ANUAL BRUTO ........................................................................................................... 7.568.400.000 pta. 

GASTOS ESTIMADOS. IMPUTACION ANUAL EN LOS 80 CENTROS ECUESTRES 
· Dirección (l por Centro y 500.000 pts. x 14 pagas) ...... ... ............ ..... ... .. .. .... .. .......... .... ....... .. .......... 560.000.000 pts. 

· Servicio Médico (concertado) ................. .. .................... ... ............. .. .. .... ............... ... ....... ..... ... .. ............. 8.000.000 pts. 

· Mozos de Cuadra (2 por Centro, a l 00.000 pts x 14 pagas) ....... .. .. ....... .. .. ...... .............................. 224.000.000 pts. 

· Caballistas-Profesores de Equitación, Monitores de Juventud, Guías Ecuestres 
(4 por Centro, a 250.000 pts 'x 14 pagas) .. ......................................... ... ...................... .... ..... ........... 1.120.000.000 pts. 

· Herradores (1 cada lO Centros Concertados) ................ .................. .. ......................... .................... . 80.000.000 pts. 

· Veterinarios y medicinas (Concertar) .......................... ...... ......... .. .. ..... .. ................................. .. ......... 80.000.000 pts. 

· Cantina y Hospedaje (3 por Centro, a l 00.000 pts. x 14 pagas) .......................................... .... ..... 336.000.000 pts. 

· Administración General ( l por Centro, a l 00.000 pts. mes por 14 pagas) ........ ....... ..... .............. 112.000.000 pts. 

· Luz, agua y electricidad .. ...... ..... ... ..... ......................... ..... ................ ...... ....... ..... ... ....... ............. .......... 96.000.000 pts. 

· Piensos, paja, etc ...... ......... .. ........... ..... ............ ... ........... .. .... ......... .. .. ... .... ..... .... .. .. .. ...... ... .... ......... ..... 200.000.000 pts. 

· Amortización y gastos financieros .. .... ... .. ......................... ............ .... ....... .. ... .. ... ..... ..... ................... . 220.000.000 pts. 

GASTOS ESTIMADOS ANUALES ...................................................................................................................... 3.036.000.000 pts. 

Los beneficios anuales brutos de esa red de 80 Centros Ecuestres de Turismo Rural. distribuidos por 
la Comunidad de Madrid, seria la siguiente: 

BENEFICIOS ANUALES BRUTOS DE LOS <<80 CENTROS ECUESTRES>> ............. 4.532.400.000 pts. 

(•) /uan Miguel, posee un Centro Ecuestre y Resi
dencia Canina, «Posta de Corpes», en la localidad 
madrileña de Cadalso de los Vidrios. Con este articulo 
trata de mostrr:r.r la rentabilidad, social y económica 
de los caminos tradicionales, vfas pecuarias, etc., como 

soporte para el establecimiento de una red de Centros 
Ecuestres en la Comunidad de Madrid. 

ACECAM (Asociación de Centros Ecuestres de la 
Comunidad de Madrid). Avenida del Rodeo n °13. 28250 
«Los Peñascales». Torrelodones (Madrid) 
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PROYECTO 2001. Tres años trashumando 
por las cañadas 

por Eduardo de Miguel Vascoechea. FPNE r •J 

LA TRASHUMANCIA TRADICIONAL 

Las milenc:xri.a~ prác?~~s ganaderas de los 
pastores ibéncos, dmg1endo sus rebaños en 
verano hacia las montañas para evitar la 

sequía de las zonas bajas, y regresando en in
vierno a los valles abrigados con las primeras 
nevadas de las cumbres, ha originado a lo largo 
de los siglos una compleja red de caminos gana
deros, que cruzan de norte a sur la práctica tota
lidad de España. Estos caminos, denominados 
según sus diferentes anchuras cañadas (75,2 m), 
cordeles (37,6 m) y veredas (20,9 m), son bienes 
de dominio público, que cubren una superficie 
superior a las 400.000 Ha, con más de 100.000 Km 
de longitud, enlazando la totalidad de las comu
nidades autónomas no insulares del país. 

Durante las últimas décadas el desuso progre
sivo de estas vías pecuarias por parte de los ga
naderos ha supuesto en muchos casos la ocupa
ción por terceros de estos terrenos, interrumpien
do o dificultando el tránsito, con grave perjuicio 
de sus fines tradicionales y de otros usos alterna
tivos, de gran demanda en la sociedad actual. 
Urge adoptar por ello medidas eficaces que ga
ranticen la continuidad de e~ta red de caminos, 
sin parangón en otros países europeos. 

Al valor histórico, cultural y ecológico, así como 
económico y social de estas vías pecuarias se une 
su importancia extraordinaria para el aprovecha
miento racional de los recursos naturales y para 
promover el desarrollo integral de muchas áreas 
rurales periféricas. 

EL PROYECTO 2001 

El Fondo Patrimonio Natural Europeo ha iniciado 
un programa piloto, de diez años de duración, 
que pretende demostrar la viabilidad económica 
y la importancia cultural y social de proteger la 
Naturaleza en España fomentando los aprovecha
mientas tradicionales. Este proyecto ha sido de
nominado 200 1, para simbolizar la voluntad de 
conservar las culturas rurales amenazadas has
ta el próximo milenio. Sus objetivos fundamenta
les son: 

1° La recuperación y mejora de las vias pe
cuarias. mediante la creación de diez ca
bañas trashumantes que transiten cada pri
mavera por las principales cañadas, desde 
el sur hasta el norte de España, para regre
sar en otoño a sus áreas de invernada. 

2° La conservación de las razas ganaderas 
autóctonas españolas, mediante su inte
gración en las cabañas trashumantes, man
teniendo sus aptitudes de resistencia y rus
ticidad y asegurando su selección y mejora 
en condiciones naturales. Los cultivos au
tóctonos también serán fomentados en huer
tos, viveros y labrantíos. 

3° El fomento de las actividades culturales 
tradicionales, formando a los jóvenes con 
ayuda de los paisanos de mayor edad y 
experiencia, para mantener una estructura 
social productiva, adaptada a las condicio
nes económicas modernas que evite el 
abandono del medio rural y lo dinamice 
mediante intercambios culturales con otras 
regiones y países. 

4° La protección de los paisajes y ecosiste
mas, mediante un manejo adecuado de las 
cabañas ganaderas, cultivos tradicionales 
y restauración forestal, para mantener la 
estructura en mosaico y la calidad de los 
pastizales, que favorezca la biodiversidad 
y la conservación de las especies de fauna 
y flora amenazadas o vulnerables. 

5° Creación de focos comarcales de activi
dad cultural y económica que rentabilicen 
las actividades agrícolas, ganaderas y ar
tesanas tradicionales, mediante una comer
cialización diferenciada de sus produccio
nes y el fomento del turismo de calidad, 
basado en los valores culturales y ecológi
cos, para garantizar un desarrollo estable 
y sostenible a largo plazo. 

6°) Medidas de formación para la población 
rural mediante la celebración de cursillos, 
conferencias, seminarios y campos de tra
bajo, que permitan tanto el fomento de las 
actividades tradicionales como la incorpo-

············· ···· ·········· ··· ···· ····· ····· ··· ······· ······ ···· ········· ····· ···· ···· ········· ········ ·········· ··· ····· ··· ······ ··· ··· ·· ····· ········· ·········· ····· 
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ración de otras nuevas de interés para el 
desarrollo local. La creación de una Escue
la de Pastores Trashumantes constituye 
una de las máximas prioridades en este 
sentido. 

LA RECUPERACION DE LA 
TRASHUMANCIA 

Con la realización directa de la trashumancia se 
puede obtener una información excepcional so
bre la situación actual de las vias pecuarias y 
sobre los problemas que presenta movilizar gran
des rebaños a través de ellas, así como determi
nar las mejoras necesarias que permitan su utili
zación continuada, y los usos alternativos acon
sejables para el desarrollo integral del territorio. 

Consideramos que la utilización regular de 
las vias pecuarias es fundamental para evitar 
la pérdida de este patrimonio público, así como 
para fomentar una utilización turística, recreati
va y cultural. Esto genera a su vez una dinámica 
socio-económica y recreativa en los pueblos del 
entorno, muy útil para generar empleo cualifica
do y para recuperar aprovechamientos tradiciona
les en comarcas muy afectadas por el envejeci
miento y abandono del medio rural. 

Por otra parte, hay que considerar también que 
el cierre progresivo de líneas férreas deficitarias, 
que en muchos casos coinciden con las utiliza
das para transportar rebaños, y el encarecimien
to previsible del transporte por carretera, pueden 
hacer imprescindible en un futuro próximo reanu
dar los movimientos gan6deros por las vías pe
cuarias, para evitar el abandono de millones de 
hectáreas productivas y que de lo contrario que
darían desertizadas y sometidas a graves peli
gros de incendios forestales, erosión del suelo y 
consiguiente alteración del equilibrio hidrológi
co, colmatación de embalses y destrucción de la 
estructura social y económica de g randes exten
siones de nuestro país . 

El carácter de aventura y de participación que 
tanto demanda la sociedad actual y que sin duda 
tiene la trashumancia, hace que este Proyecto ten
ga un gran respaldo popular, con un continuo 
seguimiento de los medios de comunicación es
pañoles y extranjeros. 

Mesta 93 

Para poder valorar las dificultades y la viabili
dad de desarrollar este proyecto, en junio de 1993 
iniciamos una experiencia piloto, que denomina-

mas Mesta 93, en recuerdo de las antiguas asam
bleas de pastores. Elegimos para realizar esta 
primera trashumancia del Proyecto 2001, una de 
las rutas más hermosas y menos transitadas, la 
Cañada Real Zamorana. que unía las dehesas 
de Olivenza y Albuquerque, en Badajoz, con las 
montañas de Sanabria, en Zamora, bordeando 
la frontera de Portugal. 

Hacía al menos 30 años que no se realizaba 
este recorrido, pero fué posible repetirlo gracias 
a la colaboración de D. Cesáreo Rey. Este gana
dero de Valverde de Mérida (Badajoz}, puso a 
disposición del proyecto su experiencia personal 
de antiguo trashumante y un rebaño selecto de 
2.600 ovejas de pura raza merina, con el que sali
mos de Alcántara (Cáceres} atravesando el im
presionante puente romano sobre el río Tajo. La 
subida a los puertos de Sanabria duró 20 días, 
recorriendo unos 400 Km hasta Porto, en el límite 
ya de Zamora con Orense, a casi 2.000 metros de 
altitud. Tras dos meses de estancia en la monta
ña, afrontando una paridera con heladas noctur
nas y tres ataques de los lobos, que mataron o 
hirieron 8 ovejas, iniciamos el regreso a Extrema
dura a finales de septiembre. 

La bajada se realizó por un itinerario distinto, 
utilizando la famosa Cañada Real de la Plata, 
que atraviesa las ciudades de Zamora, Salaman
ca y Trujillo, para llegar a Valverde de Mérida un 
mes más tarde, a finales de octubre, tras haber 
recorrido en total unos 1.000 Km. El recibimiento 
fue entusiasta, con una gran fiesta popular or
ganizada por el Ayuntamiento, presidida por el 
Presidente de la Asamblea de Extremadura y con 
la participación de todo el pueblo. 

El éxito de esta primera experiencia, que fue 
seguida con intensa emoción por muchos cam
pesinos a lo largo de todo el recorrido, demostró 
la viabilidad e interés de recuperar la trashuman
cia, como contribución válida para el desarrollo 
de muchas áreas rurales, y para la conservación 
de sus valiosos ecosistemas. 

Mesta 94 

En 1994 se partió igualmente de Valverde de Mé
rida, el22 de mayo, con 2.000 ovejas, perros mas
tines, un caballo y burros dirigidos por cuatro 
pastores, y el ganadero al frente del rebaño. En 
esta ocasión la cañada recorrida ha sido la Ca
ñada Real Leonesa Occidental, que atraviesa las 
provincias de Badajoz, Cáceres, Toledo, Avila, 
Valladolid, Palencia y León, uniendo las dehesas 
extremeñas con los pastos del Parque Nacional 

··· ················· ········· ···················· ··········· ·········· ········ ····· ····· ·········· ·· ·· ·· ···· ·· ··············· ···· ··· ··· ··· ·········· ····· ······· ·· ·· ·· ·· 
53 



VIAS PECUARIAS 

de Picos de Europa. 
La ruta tardó en recorrerse cinco semanas, y 

la acogida por parte de la prensa y las poblacio
nes locales ha sido excelente. El Ministro de Agri
cultura, D. Luis Atienza, acompañó el rebaño du
rante una jornada a su paso por tierras de Cáce
res, y numerosas fiestas fueron organizadas al 
paso del ganado por diferentes poblaciones. 
Caben destacar el recibimiento festivo dispensa
do en localidades como Cuevas del Valle al paso 
del ganado por el puerto de El Pico, Tordesillas, 
la ciudad de Palencia, y la llegada a los pastos 
de Portilla de la Reina en Picos de Europa. 

Tras la estancia en los pastos de verano se ini
ció el descenso a Extremadura a finales de sep
tiembre por la Cañada Leonesa Oriental. El re
baño se desvió por diferentes cordeles para atra
vesar la ciudad de Madrid el 16 de octubre, don
de fué recibido por el Ayuntamiento de la capital, 
Comunidad de Madrid, y una multitud de madri
leños que acompañó al rebaño a su paso por las 
Cañadas que atraviesan la ciudad. Tomando la 
Cañada Real Segoviana el ganado llegó al Par
que Natural de Cabañeros, donde fué recibido 
por representantes del Gobierno de la Comuni
dad Autónoma de Castilla-La Mancha, finalizan
do su recorrido en Valverde de Mérida, tras seis 
semanas de viaje. 

Mesta 95 

Este año de 1995 está resultando de excepcional 
trascendencia para el proyecto trashumante. De 
una parte, la aprobación par el Parlamento Es
pañol en el mes de marzo de la Nueva Ley de 
Vías Pecuarias, que protege y consolida la Red 
Nacional de Cañadas, con previsiones incluso de 
ampliación para adaptarse a las nuevas necesi
dades de los ganaderos. De otra parte, las ince
santes peticiones a nuestra Asociación por parte 
de los ganaderos para participar en la trashuman
cia, y contribuir así de forma racional al aprove-

chamiento de los pastos frescos de montaña du
rante el verano, evitando la sequia que asola los 
campos del sur. 

Cuatro rebaños, de entre 1.000 y 2.000 ovejas 
cada uno, participan en la trashumancia de 1995. 

Estas cabañas, partiendo de diferentes pun
tos de Extremadura, han recorrido diferentes vías 
pecuarias, como la Cañada Real Leonesa Occi
dental, la Cañada Real Soriana, y la Cañada de 
la Plata, para llegar a los pastos de Portilla de la 
Reina, Redipollos, Leitariegos y Sanabria, todos 
ellos situados en la Cordillera Cantábrica. 

Se consolida así definitivamente este proyec
to, que en 1995 ha sido designado por la Comi
sión Europea "Proyecto Modélico del Año Euro
peo de Conservación de la Naturaleza" por su 
contribución a la protección de los ecosistemas 
dentro y fuera de los Espacios Protegidos. 

Los objetivos últimos del Proyecto, establecer 
diez rebaños trashumantes permanentes, que en
lacen a través de las cañadas una red de reser
vas naturales a lo largo y ancho de toda la Penín
sula Ibérica, pueden lograrse antes del año 200 1, 
previsto en principio para culminar el proyecto. 

Para ello es necesaria la colaboración de to
dos. La falta de medios económicos está imposi
bilitando la ayuda a muchos ganaderos intere
sados en el Proyecto y que contribuirían con su 
esfuerzo a conservar las razas autóctonas, las cul
turas campesinas y los ecosistemas de las mon
tañas y las dehesas, donde sobreviven especies 
amenazadas como el oso y el lince, el lobo, el 
buitre negro o el águila imperial. Generando em
pleo estable en el medio rural se evitará también 
el abandono de pueblos y comarcas, la erosión 
del suelo y los incendios forestales, garantizan
do la conservación de la Naturaleza y la elabo
ración de productos artesanos de la máxima 
calidad.D 

( .. )Fondo Patrimonio Natural Europeo. C/ Marc~ 
nado n° 24-28002 Madrid. Tel. (91) 415 90 80. 
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El rebaño de Aedenat 

En AEDENAT apostamos desde el primer 
momento por el Proyecto 200 l, por lo que 
algunos militantes, y a título individual, 

hicimos donación de algunas cabezas de ganado 
al proyecto. 

Pero intuíamos que se podían conseguir más 
personas que donasen animales al proyecto si con
seguíamos informar a un mayor número de gente 
de los objetivos que se perseguían con el mismo. 

De esta forma AEDENAT tuvo la idea de crear 
un rebaño simbólico dentro del Proyecto 2001, al 
cual bautizamos con el nombre de «El Rebaño de 
AEDENAT». De esta forma nuestro grupo contaría 
con unas cuantas cabezas de ganado en el gran 
proyecto del 200 l. 

r-·· · ······ ...... . .... . .. . ........ . ......... ........... . 

Boletín de colaboración 
Datos personales 

Nombre ... ....... ..... ... ..... ..... ..... ..... ....... ...... ... . 
Apellidos .. ..... ....... .. ............................... ...... . 

Domicilio .. ...... .. ........... ............ .... .. .......... .... . 
Población y C.P .... ....... ............................ ... . 
Provincia .. ....................... :: ....... ............. ...... . 

Deseo colaborar con .... ...................... . ptas. 

Forma de pago 
O Transferencia bancaria a la cuenta 

6000121378 de Aedenat en Caja Madrid, 
sucursal 1143 (C/ Marques de Viana 14, 28039 

Madrid) , en concepto "El rebaño de 

Aedenat". 

O Talón (a nombre de Aedenat) . 

O Giro Postal (para facilitar el cobro adjuntar 

número o fotocopia del resguardo) . 

Enviar a: Aedenat "Campaña en 
defensa de las Vías Pecuarias" 
C/ Campomanes 13- 28013 Madrid. 

&.. •••••• • •• • ••••••• •• • • • •• ••••••••••••••••••••• • • • •• • • • • 
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Editamos propaganda, lo difundimos entre 
nuestros asociados, familiares, amigos, simpati
zantes, y el resultado ha sido satisfactorio: en el 
día de hoy medio centenar de personas nos han 
remitido sus donativos para formar nuestro reba
ño, el cual cuenta con treinta ovejas, seis asnos, 
una cabra, un cerdo y un caballo. 

Desde estas páginas, os queremos dar las gra
cias por la confianza y el interés que habeis de
positado en nosotros y en el Proyecto 200 l. 

No obstante, creemos que nuestro pequeño 
rebaño se puede hacer más numeroso. Te repro
ducimos un boletín de colaboración, por si te ani
mas a incrementar nuestra presencia en este in
teresante, pero costoso proyecto. 

¿cómo colaborar? 
La adquisición de los ejemplares se hará 

al Fondo Patrimonio Natural Europeo, para 
apoyar su Proyecto 2001 , que ha 
establecido los siguientes precios: 

1 Caballo , 1 Vaca ó 1 Perro .. . 50.000 pta. 
1 Asno ........ ..... .. ........ .... ........ 25.000 pta. 
1 Oveja, 1 Cabra o 1 Cerdo ... 10.000 pta. 
100 m2 de pastizal ... ....... ......... 5.000 pta. 
Cualquier donación será bien recibida y 

con la aportación mínima de 5.000 pta. 
recibiras un titulo de copropietario 
honorífico y te informaremos de la evolución 
y estado del rebaño de Aedenat. 
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DIRECCIONES DE INTERES 

ADMINISTRACIONES PUBLICAS CON COMPETENCIAS EN MATERIA DE VIAS PECUARIAS 

Administración central. Dirección General de Conser
vación de la Naturaleza (antiguo ICONA). Secretaria 
General de Desarrollo Rural y Conservación de la Na
turaleza del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación Gran Vía de San Francisco n° 4 - 28005 Madrid 
Teléfono de centralita: 900-121992 Teléfono de Vías 
Pecuarias: (91) 347 61 23 

Andalucía. Consejería de Medio Ambiente(*) Avenida de 
Eritaña n° 2 - 41 O 13 Sevilla Teléfono (954) 55 05 50 

Almerfa. Centro Residencial Oliveros. Bloque Singular. :? 
Pita. - 04071 Almerfa Tel. (950) 27 09 37 

Cádiz. Avda. Ana de Vi ya n° 3-3°- 11009 Cádiz Teléfono. 
(956) 27 47 79 

Córdolxi. Avda. Gran Vía Parque n° 26 - 14071 Córdolxi 
Tel. (957) 23 90 00 

Granada. Carretera de Sierra Nevada Km. 7. Pinos Genil 
18071 Granada. Tel. (958) 24 83 02 

Huelva. Avda. Sanlúcar de Barrameda 3- 21003 Huelva 
Tel. (953) 2150 JO 

Jaén. Avda. de Andalucía 79- 23004 Jaén Tel. (953) 21 50 1 O 

Málaga. Molina Larios n ° 13-2a- 19015 Málaga Teléfono. 
(95) 222 58 00 

Sevilla. Avda. de La Raza - 41071 Sevilla Tel. (95) 42305 40 

Aragón. Departamento de Agricultura y Medio Ambien
te de la Diputación General de Aragón. Sección de 
Montes, Caza y Pesca. Paseo,de María Agustín n° 36, 
50071 Zaragoza. Teléfono (976) 71 40 00 

Huesca. G/ General Las Heras n ° 8 - 22071 Huesca Teléfo
no (974) 22 04 62 

Temel. C! San Francisco n ° 27- 44001 Teme} Teléfono (978) 
602250 

Zaragoza. C/Vázquez de Mella n ° 1 O- 50071 Zaragoza Te
léfono (976) 55 84 00 

Castilla y León. Consejería de Medio Ambiente y Orde
nación del Territorio. Medio Natural. C/Nicolás Sal
merón n° 5- 47071 Valladolid Teléfono: (983) 41 17 00 

Avila. Pasaje del Cister n ° 1 - 05001 Avila. Teléfono (920) 35 
5000 

Burgos. C/Juan de Padilla s/n- 09006 Burgos. Telé fono (947) 
281513 

Le6n. Avenida Peregrinos s/n - 24071 Le6n Teléfono (987) 
296100 

Palencia.Avenida Casado del Alisal27- 34071 Palencia Te
léfono (979) 715515 

Salamanca. C/Villar y Macías n° 1 - 37002 Salamanca Te
léfono (923) 29 60 26 

Segovia. C/Santa Catalina n° 15- 40003 Segovia Teléfo
no (921) 41 73 84 

Soria. C/Linajes 1 - 44003 Soria Teléfono (975) 22 66 00/11 

Valladolid. C/Marfa de Molina n° 7- 47071 Valladolid Telé
fono (983) 41 17 00 

Zamora. Avenida Requejo n° 4 - 49012 Zamora Teléfono 
(980) 52 65 11 

Castilla-La Mancha. Consejería de Agricultura y Medio 
Ambiente. Dirección General de Medio Ambiente N a
tural C/Pintor Matías Moreno n° 4 - 45002 Toledo Telé
fono (925) 26 67 09-10 

Allxicete. C/ Tesifonte Gallego n° 1-02002 Allxicete Telé
fono (967) 21 32 93 

Ciudad Real. C! Alarcos n° 21 - 13071 Ciudad Real Teléfo
no (926) 21 37 40 

Cuenca. Calle Colón n° 2- 16002 Cuenca Teléfono (966) 22 
8022 

Guadalajara. Avenida del Ejército n° 1 O- 19004 Guadala
jara Telé fono (91 1) 88 53 00 

Toledo. C/Duque de Lerma n° 1 y 3- 45071 Toledo Teléfono 
(925) 21 08 00 

Catalunya. Conselleria d'Agricultura, Ramadería i Pes
ca. Sección de Ramadería y Sanidad Animal. Gran 
Vía de las Corts Catalanas n° 612-614. 08007 Barce
lona Teléfono (93) 304 67 00 

Barcelona. C/SabinoArana n° 22-24-08028 Barcelona Te
léfono (93) 330 64 51 

Girona. Avinguda San Francisco n ° 29- 17001 Girona Telé
fono (972) 21 24 00 

Lleida. C/Campo de Marte n° 35 - 25004 Lleida Teléfono 
(973) 24 66 50 

Tarragona. Avinguda de Catalunya 50 - 43002 Tarragona 
Teléfono (977) 21 79 56 

Euzkadi. Departamento de Agricultura y Pesca. Dirección 
de Agricultura y Desarrollo Rural. Avenida del Duque 
de Wellington n° 2. 01011 Vitoria-Gasteiz Teléfono 
(945) 18 96 42 

Extrema dura. Consejería de Agricultura y Comercio. Di
rección General de Estructuras Agrarias. Servicio de 
Ordenación Forestal. C/Adriano n°4 - 06800 Mérida 
(Badajoz). Teléfono (924) 38 12 83 Fax (924) 38 12 65 

Delegación para Badajoz. Plaza de Castelar n° 3 - 06071 
Badajoz Teléfono (924) 22 08 40 
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Comunidad de Madrid. Dirección General de Agricultu
ra y Alimentación de la Consejeria de Economía y 
Empleo. Sección de Vías Pecuarias C/Ronda de Ato
cha n° 17-4a- 28012 Madrid Teléfono: (91) 580 19 28 

Comunidad Autónoma de Murcia. Consejeria de Medio 
Ambiente, Agricultura y Agua. Servicio de Montes. Pla
za Juan XXIII s/n - 30008 Murcia Tel: (968) 36 27 96 

Comunidad Foral Navarra. Sección de Montes del Go
bierno de Navarra -Negociado de ComWlales y Ca
ñadas- C(fudela n° 20 - 31002 Pamplona (Navarra) 
Teléfono (948) 1 O 66 90 

País Valenciano. Conselleria d'Agricultura i Medi Ambient 
Arquitecto Alfaro 39- 46011 Valencia Tel (96) 38663 50 

Alacant. C!Churruca n° 29- 03003Alacant Tel (96) 590 09 SO 

Castelló. C./Herrero n° 23- 12002 Castelló Tel (964) 20 5211 

Valencia. C/Itancisco Cubells n° 1 y 3 - 46011 Valencia Te-
léfono (96) 3B6 21 00 

Comunidad Autónoma de La Rioja. Consejeria de De
sarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente. D G Montes y Conservación de la 
Naturaleza. C/Portales n° 71- 26071 Logroño (La Rio
ja) Teléfono (941) 29 11 00 

OTRAS DIRECCIONES DE INTERES RELACIONADAS CON LAS VIAS PECUARIAS 

AEDENAT 

ALBACETE. Ramon y Caja] 30, 7°A - 02005 Albacete 

ALMANSA. C/ Vi torero 1 - 02640 Almansa (Albacete) 

ANTEQUERA. Apartado 46- 29200 Antequera (Málaga) 

ASTORGA. Apartado 49 - 24700 As torga (León) 

ASTURIES. Instituto 20, 4°- 33201 Gijón (Asturies). Correo 
electrónico: asturies@nodoSO.gn.apc.org 

BENALMADENA Alondra 4, 1 °B Benalmadena (Málaga) 

BIERZO. Apartado 129 - 24400 Pon/errada (León) 

BOADILlA Aprtado postal n ° 100-2B660Boadilla del Monte 
(Madrid) ,. 

BURGOS. Barriada 1nmaculada 1-2 - 09007 Burgos 

CALAHORRA. Apdo 131 - 26500 Calahorra (La Rioja) 

CAÑIZARES. Trv Pedraza 17- 1 6B91 Cañizares(Cuenca) 

CORDOBA. Apdo 416- 140BOCordoba Tel: (957) 410175 

DOS HERMANAS. Apartado postal n° 2B4- 41700 Dos Her-
manas (Sevilla) 

ECIJA. Apartado 1SB - 41400 Ecija (Se villa) 

ESTEPA. Apartado 120- 41560Estepa (Sevilla) 

GRANADA. Apdo 1 OSO- 1 BOBO Granada Tel: (958) 273507 

LEO N. C/ Ancha 8- 1° dcha - 24003 León Tel: 908 903350 

LOGROÑO. Apartado 363- 26080 Logroño. Telé fono y fax: 
(941) 20 23 78 

MADRID. Campomanes 13 - 28013 MADRID Telé fono: (91) 
5411071 Correo electrónic: aedenat@nodoSO.gn.apc.org 

MADRIGUERAS. Cid 24 - 02230 Madrigueras (Albacete) 

MARBELLA. C/ Magallanes s/n - 29600 Mar bella (M alaga) 

MIERES. Apartado 255 - 33600 Mieres (Asturies) 

MIRANDA. Apdo 270 - 09200 Miranda de Ebro (Burgos) 

MOSTOLES. Apartado postal n ° 329-28938 Mostoles (Ma-
drid) Correo electrónico: ajic@a01-unix.gsyc.int 

NA/ERA. Apartado 56 - 26300 Na jera (La Rioja) 

POSADAS. C/ Ronda Este S - 14739 Rivero de Posadas (Cór-
doba) 

PRIEGO. Apartado 8 - 16800 Priego (Cuenca) 

RIVAS. Vía Lactea s/n - 28529 Rivas-Vaciamadrid (Madrid) 

SAN CLEMENTE. Apartado postal n° 34- 16600 San Cle-
mente (Cuenca) 

SAN FERNANDO. Camino de la Huerta s/n-2B830 San Fer
nando de Henares (Madrid) 

SEVILlA Apartado postal n ° 848- 41 OBO Sevilla 

VAlLADOliD. Apartado 533 - 47080 Valladolid Telé fono: 
(983) 21 09 70 Fax: 30 71 01 

VALLE LECRIN. Cerrillo 1 - 18656 Mondujar (Granada) 

VALLE DEL TIEI'AR. CalleMoralejo 31 - 05440Piedralavesi 
(Avila) 

ZARAGOZA. Agustina de Aragón 75. ~ izda- 50004 Zara
goza Telé fono: (976) 28 00 20 

ANPE (Asociación Nacional para las Enseñanzas Ecues
tres) C/Guadamurn° 6 Urbanización «Villafranca del 
Castillo» 28692 Villanueva de la Cañada (Madrid) TeL 
(91) 815 16 92 

Archivo de la Mesta de Albarracín. ComWlidad de Villa 
y Tierra de Albarracín. C/Magdalena s/n. 44112 Tra
macastilla (Teruel). Teléfono (978) 70 61 53 
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Archivo del Reino de Valencia. Paseo de la Alameda n° 
22. 46010 Valencia. Teléfono (96) 360 34 31 

Asociación de Amigos de las Cañadas de Navarra. 
31193 Beorburu (Navarra). Asociación «Cañadas 
(Las)». C/Meléndez n° 12. 37002 Salamanca 

Asociación para la Raeuperación Integral de las Ca
ñadas Reales (ARIC) ceSO Varas>>. Hospital Viejo. Pla
za del Cristo. Madrigal de las Altas Torres (Avila) Tel. 
(923) 54 03 78 Tel. (923) 23 89 14 

ACECAM (Asociación de Centros Ecuestres de la Co
munidad de Madrid). Averúda del Rodeo n° 13. 28250 
uLos Peñascales». Torrelodones (Madrid). Teléfono y 
Fax (91) 859 92 35 

Asociación de Criadores de Ganado Ovino Selecto de 
Raza Churra. Averúda Casado Alisal n ° 21 En t. 3400 1 
Palencia TeL (979) 74 25 20 Fax. (979) 70 11 65 

Asociación General de Ganaderos del Reino C/Lagas
ca n° 70-3° izqda 28001 Madrid Teléfono (91) 435 48 
18/48 98 Fax (91) 576 79 21 

Asociación para la Promoción y Desarrollo de la Co
marca de Trujillo C/Sola, 1 10200 Trujillo (Cáceres) 
Tel. (927) 32 27 19 Fax. (927) 32 06 49 

Casa de Ganaderos de Zaragoza C/de San Andrés 8 
50001 Zaragoza Teléfono (976) 29 69 70 

Comaden (Coordinadora Madrileña de Defensa de la 
Naturaleza) CNalencia n° 2 ( 1° N) 28012 Madrid (91) 
530 15 13 

Consejo Regulador de la Denominación Específica 
Carne de Avileñon Plaza desofraga 1 05001 Avila 
(Castilla) Teléfono (920) 21 13 49-21 33 62 

Coordinadora en Defensa de la Bici (CONBICI) Colec
tivo Pedalea Edificio Interfac:Wtades Plaza de San 
Francisco s/n 50009 Zaragozcf 

Club Cicloturista Pedalibre (CON BICI) e/ Campoma
nes 13 - 28013 Madrid Tf. (91) 541 10 71 (martes a 
partir de las 20:30) 

Instituto de Estudios Turolenses de la Diputación Pro
vincial. Adscrito al CSIC Apartado 77 - 44080 Teruel 
Teléfono (978) 60 17 30 (*) 

Colectivo Ecologista del Valle de Alcudia. Apartado 
postal n° 17 4 - 13500 Puertollano (Ciudad Real) 

Federación Española de Montañismo C/Alberto Agui
lera n° 3 28015 Madrid Teléfono (91) 445 13 82 

Fondo Patrimonio Natural Europeo 

Madrid: C/ Marcenado 24-~ izquierda 28002 Madrid. Te
léfono (91) 415 90 80 

Ex/remadura: C/ Gabriel y Galán 15- 10694 Torrejón el 
Rubio (Cáceres) Teléfono (927) 45 51 78 

Cantabria: Avenida Castañera 42 - 39500 Vemejo (Can
tabria) Teléfono (942) 70 22 94 

Palencia: Apartado 621 - 34080 Palencia Telefono y Fax. 
(979) 70 17 08 

Salamanca: Fábrica de harinas «La Concha• Av. de La 
Concha, s/n 37500 Ciudad Rodrigo (Salamanca) Tel. 
(923) 46 os 42 

Ganaderos Independientes de Madrid (GIM). C/Rosa
rio Pino n° 6-9°A 28020 Madrid Tel. (91) 570 42 29 

Grupo Ecologista ANEA Apartado 19 - 13670 Villarru
bia de los Ojos del Guadiana (Ciudad Real) 

Grupo Ecologista Galapago Molino de la Navata n° 
21-2° B- 28420 La Navata-Galapagar-(Madrid) 

Ligallo General de Pastores Trashumantes. Verano: 
Ayuntamiento de Fontanete (Teruel). Invierno: C/Vaz
quez de Mella 2 Amposta (Tarragona) . Teléfono: 909 
31 54 31 

OMTE (Organización Mundial de Thrismo Ecuestre) 
Word Wide Orgarúzation of Equestrian Tourism C/Flo
ranes n° 60 - 3901 O Santander Fax (942) 37 33 21 

Posta de Corpes. Centro Ecuestre y Residencia Cani
na. Cañada El Arenal. 28640 Cadalso de los Vidrios 
(Madrid) . Tel. (91) 861 14 16 

Revista uTranshumance, Suaia 124 Bd Tourasse 64000 
Pau (France) Teléfono 51 80 70 09 

Villalba Ecológica Apdo. 251 - 28400 ColladoVillalba 
(Madrid) 

(")El Instituto de Estudios Twvlenses realizó un trCatá
logo del Archivo de la Comunidad de Albarrrrcin», 
donde se hace una relación de los documentos p~ 
sen tes en dicho archivo referidos a la Mesta de Alba
nacin. 
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Bibliografía de interés para conocer las Vias Pecuarias 

ASOCIACION GENERAL DE GANADEROS DEL REINO 
(1856): Descripción de la Cañada Leonesa, desde 
Valdeburón a Montemolín. Imprenta de Manuel Mi
nuesa. Madrid. 

ASOCIACION GENERAL DE GANADEROS DEL REINO 
( 1856): Descripción de la Cañada Segoviana, desde 
Carabias al Valle de La Alcudia. Imprenta de Ma
nuel Minuesa. Madrid. 

ASOCIACION GENERAL DE GANADEROS DEL REINO 
(1857): Descripción de la Cañada Soriana, desde 
Yanguas al Valle de La Alcudia .Imprenta de Manuel 
Minuesa. Madrid. 

ASOCIACION GENERAL DE GANADEROS DEL REINO 
( 1860): Descripción de las Cañadas de Cuenca, des
de Tragacete y Peralejos, al Valle de Alcudia, al cam
po de Calatrava y á Linares. Imprenta de Manuel 
Minuesa. Madrid. 

AA. VV. (1995): Ponencias de las na Jornadas de debate 
sobre Vías Pecuarias y su revalorización. Castillo de 
la Mota, Medina del Campo (Valladolid). 16 y 17 de 
junio de 1995). 

AA. VV. (1995): «Trashumancia: Caminos de Cultura y 
Ecología ». Revista de Extremadura. Segunda época, 
n° 16. Enero-abril, 1995. 

AA. VV. ( 1994): Experiencias de utilización alternativa de 
irúraestructuras ferroviarias en desuso: •<Vive la Vía ». 
Fundación de los Ferrocarriles Españoles (Ed.) . Ma
drid. 

BACA! COA SAIABERRI, Isabel et al. ( 1993): Cuadernos 
de la trashumancia n° 8. 4lbarracín-Cuenca-Molina. 
!CONA (Ed). FEPMA. Madrid. 

BELLOSILLO, Manuel (1988): Castilla Merinera. Las 
Cañadas Reales a través de su toponimia. Colegio 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos. Co
lección de Ciencias, Humanidades e Ingeniería, n° 
27. Madrid. 

BROCCOU, Antonietta et al. ( 1992): Lungo i tratturi. Un 
viaggio per i sentieri della transumanza. Consejería 
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Ley 3/1995, de 23 de marzo, 
de 

VIAS PECUARIAS 

JEFATURA DEL ESTADO 

7241 I .F:Y 3//()()5. dt• ~3 rlt• mor:o, tlt • Vio' l't'rlloritn 

JuAN CARLOS 1 

REY DE ESPAÑA 

A lOdo' los que la pre,ente vieren y entendieren. 
Sabed : Que las Corte' generalc' han aprobauu ~ Yn 1eng<> en 

sanc ionar la siguiente Ley. 

EXPOSICIO N DE MOTIVOS 

La presente Ley establece el régimen jurídico de la' vía' penJa
rias. De este modo. el Estado ejerce la competencia exclu""' que 
le atribuye el artíc ul o 149.1.23.' de la Con,tituci<\n para dictar la le 
gislación básica sobre esta materia. 

E .... indullable la importancia l'l'Omlmic:a ~ social 4uc: J uraniL' ..,¡ . 

glo~ revistill la trashumaJh.'Ja. tk cuya tra:-.cem.kncJa e~ prueha ('\p. 

cuente e l apoyo prestado por 1<" monarcas a esta activ idad dc,de la 
Baja Edad Media. creando. amparando o fortaleciendo a la' naciente' 
;,_¡grupaciune' pastorih:~ (junta ... . J¡gallos . mc~ta~ l. que: ~..· on c:lti~:mp\ l 
~e erigieron en poderoso!'> gremio:-. - su ejemplo m a ... :-. ignificali' o c.:-. 
el Honrado Concejo de la Mesta- . a cuyo ampa ro lo' ganado, apro
vechaban pastizales complementarios merced a "" desplazamien
tos periódicos por cañadas rea les y otras vías pecuaria,. todo lo cual 
hizo posible en la Edad Moderna el dc,arroll o de un polentc mer
cado lanero de resonanc t a ~ intcrnacionale ~. 

Sin embargo. de~rJc l'Omicnto~ de la Edad Cnntempo r~inea ... ~.: 
al.lviene un lleclivc rúpido dl' l;t trashuman L· ia - t¡IIL' ..,L' a~lllil/a l'tH1 

- ~-
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la abolición de la Mesta ( 1836) y con la desamonización comunal 
1 1 R5:'i 1-. y t:onsiguientemente. un menor uso de las vías pecuarias . 
cuva infracstntclllm sopona un intrusismo cnociente. De ahí el paulatino 
ahand~>no tic: la n:c.J viaria por las cahatia~ de largo rccorritlo y el 
correlativo empleo del transporte por ferrocarril y por carretera. 
Ello no obsta pam que, si bien cada vez m~b relegada. subsista en nue.'trus 
dí<~s la trashumancia a pie, en coexistencia con otros desplazamientos 
v1an<" más conos. ya entre provincias o comarcas colindantes (traster
miiKull:ia). ya entre pa~tos y rastrojeras de un mismo término municipal. 

Asi pues. la red de vías pecuarias sigue prestando un servicio a 
la cabaña ganadera naciona l que se explota en régimen ex tensivo, 
con f:J\ ora bies repercusiones para el aprovechamiento de recursos 
l"''"'"k' infrautilizados: para la prcservacicín de razas autóctonas : 
l<llnhien han de ser consideradas las vías pecuarias como auténticos 
.. wrrcdore' ecológicos», esenciales para la migración , In distribu
citin g~ogdtica y el intercambio genético de las especies sil vestres. 

Finalme111e. y atendiendo a una demanda socinl creciente , las ví
"' pcc·u:11·ia' pueJcn constituir un instrumento favorecedor del con
l:•t·to ckl hombre nm la naturaleza y de la ordenación del entorno 
nh.:dttt;,llnhi~ ntal . 

Todo ello conviene a la red de vías pecuarias -con sus elemento' 
cuhur;~lcs annm- en un legado histórico de interés capital. único en 
Europ;.1. cu~a prc".:rvación no garantiza en modo alguno la normati 
' ,, "J!~ntc . En efecto. aun4ue la Ley 22/1974. de 27 de junio. de Ví
. 1, P~..·L· u;.ma~. n.:l'onot:c la naturaleza dcm<.~nial de c~to~ hicnc~ . deda
randu qul..' no ... un !\li!\Ccptiblc!\ Uc pre!\cripciün ni de en;~jcmlc i lm. 

... · ... tlllla. no oh ... tantl..'. innel't.:!\<.uia!\ u !\obran te ~ y por cun~iguicntt..' eml-
1'-' ll;lhk ... toda ... aqudht!\ vía!\ n parte de la~ mi!\ma~ que no !\e con~iUc-

r~n u11k' ck,de J;¡ estrit:ta perspectiva del trünsito ganadero o deJa, 
\.·onHIIIIl'al...·lo Jh:.., agruria!\. pcrspcl'ti\·a que !\U Reglamento de aplica
\.·ll·llllk _-; de nu\icmbn: de 197X amplía toda vía mús. ha~ta llegar a 
llll-ltlll ..:ullltl lkrrdmhahicnte~ del dominio pühlit..·o ;1 ith propio' in
tJu,p-. IJI.' ~ ~~~~la nccc!\ ltlaU de tlil'tar una nueva Ley. 

JI 

h1a Le\ 'c ,·cnebra en cinco Títui<1S: 
El Titulo preliminar. en el que se recogen las disposiciones ge

lh.:r;,¡...., _ t..kfinc a la' \'Ía!\ pecuaria..; atendiendo al uso al que tradi 
L"hl!l.tlmcntc.: 'e han hallado mhcrita!\. el trán~ito ganadero. sin per-
1"''"' de '"' """ compatible' y complementarios de los que se 
tr;tt ,¡,,: n el Título JI. A ... irni,mo. y pro!\iguienUo con una caractcriza
... -,on Jlll"illl ... ·a ~a l"Clltcnaria. 'e C\tahlccc la naturaleza dcmanial lk 
~'t'" ' ¡.,,_ e u~ a titularidad se atribuye a las Comunidade' Autóno
ma' . La a<:~uactlin de éstas. por su pane. debcr:í estar orientada ha
Cia la pre'cr,·ación y adecuación de la red viaria. así como garanti
tar ~1 "'" ptihliw de la misma. Este Título se cierra t:~n una 
upologia de' la ' vías pecuarias. manteniendo. con carácter general. 
la di\ ¡-.¡t)n tnpartlla tr:.H.Iil'ional en catiada~. cordele:-, y vcn:Ua!\. con 
l~t' andwra' m~íxima~ reconociUa~. cuya!-> dcnominacionC!\ se tic
ciaran compa tible' con aquellas otr:rs que bajo las denominaciones 
de ""'~adores. caba tkras . caminos ganaderos. carreradas. galianas. 
"'n""~'· tra,·iesas. etc .. reciben en castellano y en las demás len
gua' cooficiale' de las Comunidades Autónomas correspondiente, . 

El Título l. d~nominado «De la creación. determinación y admi
lll,tr~u.:ión de l;,¡.., ,-ías pecuaria:-,n, se cstnlctllra en cuatro capítulo~ . 

1:1 pnmcrn ,.._. ot·upn de l¡l\ p<)IC\tadc' administr;ttiva' .-.ohre aqué-

-4-

llas, cuyo ejercicio corresponde a las Comunidades Autónomas: in 
vestigación, clasificación. desl inde. amojonamiento. desafectación y 
cualesquiera otros actos re lacionados con las mismas: también se 
prevé la posibilidad de crear. ampliar o restahkl:Cr vías pecuarias . 
cuyas actuaciones llevan aparejadas la declaración de uti lidad públi
ca a efectos expropiatorios sobre los bienes y derechos afectados. El 
capítulo segundo trata de la clasificación. deslinde y amojonamien
to de las vías pecuarias, y establece. como novedad legislatiYa. que 
la resolución aprobatoria del deslinde será título suficiente para rec
tificar las situaciones jurídicas registrales contradictorias con dicho 
deslinde . así como para la inmatricu lación de los bienes de dominio 
público deslindados en los casos en que se estime conYen icn te. El 
capítulo tercero versa sobre dcsafectaciones y modificaciones del 
trazado de vías pecuarias. limitando los supuestos de desafcctación 
a aquell as vfas o tramos de ellas que no sean apropiadas para el trán
sito ganadero ni sean susceptibles de los usos compatibles y com
plemen tarios a que se hace referencia en el Título 11. Las modifica
ciones del trazado. en su ca,o. y previa dcsafectación . deberán 
asegurar el mantenimiento de la integridad superficial y la idoneidad 
de los itinerarios y de los trazados . a !in de preservar adecuada y eli
cazmente el uso públ ico de las vías pecuarias . El capítu lo cuano re 
gula las ocupaciones temporales y aprovec ham ientos sobrantes de 
las vías pecuarias. limitándose el período de aquéllas a un plazo lll' 
superior a diez años. sin perjuit:io de posteriore' renovacione> . 

El Títu lo Il. que deline ''"usos t:ompatibks ~ compkmentan<h. 
siempre en re lación con el trünsito gamuJcro. con ... tituyc una (..h.: la.., no
vedades má.s significativa!\ <.k la nueva normati va. por l·uomto 4uc 
pone a las vías pecuarias ~11 'erv icio de la cultum y el esparcimiento 
ciudadano y las convierte en un instrumento m:í ' de la po líti ca de 
conservación de la naturaleza. 

El Títu lo II1 introduce otm novedad legislativa . la creaci<.Hl de la 
Red N:u.:ional de Vía~ Pecuaria .... en la que ~l· integran tod ;1 ... la' ca 
ñadas y aquellas otras vías pecuarias 4ue garanticen la n>nllllUiuad 
de las mismas. siempre 4ue su itinerario di,cumt entre d'" o mü' 
Comunidades Au tónoma,. nsí como las vías pecunrins qu~ sirvan 
de en lace para los desplazamientos intcrfronte rizos. Los c'\pcdicn
tes de desafectación y de expropiación. junto con los negocll>s jurí
dicos de adquisición que afecten a terreno' de vías pecuanu' inte 
grados en In Red Nacional. 'erán informado' por el 1\lini,teric' de 
Agricultura. Pesca y Alimentación. 

El Títu lo IV y último de la Ley se dedica de forma llliiHIC IO"' a 
enumerar las infraccionc.., admini~trativas , . a t.ktc:rmmar la~ n:,. 
pc:ctiva!-. sanciones. Cornu y:1 c::-. hahitual en ~la rc gulal·iún d~..·J dom i· 
ni o público . se establece la obligación de l infractor de rcp;~ r ar el da
ño causado, con independencia de las sanc ione ' r~nalc' " 
administrativas que en cada ca!.o procedan. 

TITULO PRELIMINAR 

Dis posiciones gene ra les 

Anículo l . Objeto v de{inici<Ín. 

l . Es objeto de la presente Ley. conforme a lo disput•,to en el 
anículo 149. 1.23." de la Constitución. el estabkcimiemo d~ h1 nor
mati va básica aplicable" la' , ·ías pecuaria,. 
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c. Se entiende por d~s pecuarias las ru tas o itinerarios por 
do1H.k d1~c urrt: u ha vena.lo c.llscurncntlo tradicio nalmente el tránsi· 
tu ~anaJc.:ru. 

.l . :\,imi"no. la s vía' pecuari;1' podrán ser destinadas a o!rm 
tho..., l'P111 patihk' y complementario' en términos acorde~ con 1\ll 
n;tttJr;tkt:t y ' ll" fine .-.. . dando prioridad <ll tr:.Ín!\ito ganadcn, y otro.' 
u"" rur;dc' e inspirándtbc en el desarrollo sosten ible y el respeto 
.d nwdt P ;unhi cn! c. ;d pai,ajc y al patrimon io nalu n1l y cul!u ral. 

I..,, \ ¡., ... pc.:L·uari•t..., 'on hicne.-.. de dominio público de l a~ Comu
tlld.td~,.·, \u i ÚIHIIlla~ ~. t.:n nm~ccuenc ia . i na licn :.1hk~ . imprt.:~cr ipti

hk, l' llll'lll harg;. lhlc' . 

l . L" ;¡ctuo1citin de Ja, Comunidades Autónomas sohre la ' ví
. t, PL'llt:u j;,p .. ¡JL•r,c.:guir;í lu~ ~ig uicnt c~ fine~ : 

.11 l\l·gul :11 L'l u ... o tk !:.1' vía~ p,:cua ria~ de acucrt.lu c..· on la nor
lll:tll\ :t h:í ... ica L'' l<.Hal. 

h1 l: lL' J'l't . .'r la~ potc.:,talk~ admini~trativas en dcfen~a de la inte 
; ndo~d lk la ' 'ía' pú.:uana .... . 

l. 1 liara ntl /.i. IJ' el U \O ¡níblico lk la .... mi~ma~ tant o cua nt.lo ,jrvan 
p.11.1 l.h.:ll11a r l'ltr;.in .... itu gano1dcro como cuando ,e aJ,c ri han a otro' 
u"'' ... ,qnpatihk·, ~~cum pkmcntarw'. 

d 1 \ .... ~~ur : tr la atkcuaJa con~c.:n aL·Hirl de l;," \'Ía~ pt.:ntana~. 

·''' L.t 1111H l k tHI'th t.:kme nto ... amh1l'ntak' o culturalmcmc ,·;¡ lilhO\. 
diii.: ... LtlllL'Il ll' 'llll'U iado' a d(;,¡.., lllL'dlan tt.: l;,a ;.u.lopL·ión tk la .... mcdi 
d.t' dL pn IIL'l'f. . .:it.l ll ' I'L' 'tauracit'lll llt.'L'L''ana ..... 

" ( 11 11 el 1'111 ~k L·oopt.:rar co n la' Cumunidade' Aut li noma' 1...'11 

.. :1 .I,L'~lll.l llliCilhl Jc la integriUad y adecuada conservaciün del do
lllllll'' puhl ll'O lk la~ ' ía ... rx·t.: uaria .... l'l Mini sterio de Ai!ricultur:.J 
J> ~,~,.· ,, ~ :\limc.m<.t ~ ill l.l potl r:.í in ~ trumcntar ayudas ct.:ol~l> mit.:a ~ ); 
1' 1 ~',1.11 ,t,l\ (l'll\'1:1 ll'l' lll l';t p;tr;t l:1 1\': di ;; tl' il 'llllk l' li :llll :l\ :ll'L'i tHlL'\ 1\' 

,j¡t¡lt\ ,· ¡ , 'll l.t 1..1 !II'L'L li L' IIIIt lk di l l\,t rin ;tl!.t'l,td . 

l . J.a .., \'Ía' pt:c uar i:.h ..,.~,.~ denominan. con carücter ge nl'ral. ca 
ltall:t ......... l,nkll'' ~ \L'l'L'da .... 

.11 1 .1 .... L . lll.ttl.t , \\111 ; u¡ttL·II:t ... \l:,, L' ll \; 1 andnua llt ll'\l' L'd:l lk 
\t 1' ¡ ;;;. 11\L'Irtl\ 

h 1 S1 111 n IJ'dck .... c u;.mdP 'u :ntchu ra no ~ohrc pa'c Jo, ~7 .) lllL'-

lllh 

'- 1 \ L'IL'd.l ' "'ll l;¡, 'ía' que ltl'llL' Il un;¡ anchura IHl 'upcrinr a 
lt ,, .~() 111\.' \ 1 ti .... 

1 )tl.h;, ... dL:IlPill lllat..'lllllt...'' ... uncwnp;.ttJhk~ Ulll otra .... dc indo
k ... ·pn,u~..·llh.llnana. tall.'' como a1.agadon.~ .... cah;;nie ra ..... ca minos t!a
n:,lklll , . ... ·. t~T t.: rada .... . gal iana .... ramal<.•.\,4 l ra\'i c~a' y otra ~ yUt: rcdhan 
L'll L1' dL·ma' k n ~' ua~ e..,paiiola' ofit.:iale ..... 

~ .. '-~" ~lhi'L'' lllk ro .... . tk..,c.m~adero~ . majatla~ y demá' Jugare~ 
.I,IIL't .td"' :1.1 tra n ... ltn ~anadl'l'o tendcln la ..,upc rfi cic que tlt..•tennine 
L'l ,IL'\t 1 .!dlllllll ,11 a l \\ o de cla ' 1 ricacilln tic "ía' pct.: u a ri ;;t~ . A .... imi,mo. 
1.1 .uJCinu.t de 1"' ,·olada' 'er;í de1ermin;1da por dicho acto de c la,i
IIL'<IL'lt tll 

-h-

64 

TITULO 1 

De la creación, determinación y administración 
de las vías pecuarias 

C i\ PITULO 1 

P oTESTADES AD MI NISTK AT IVAS SOB RE LAS \'1 ," p¡,n ·,\KI ,\ S 

Artículo 5. Con\'l'ITacití ll y t!e(ell.'iel tle la.\ t·ios ¡wnwrio.\. 

Corres ponde a la ' Comu nidade' Autónoma,. rc,peclll de ¡," 
vi;" pecuarias: 

al El derecho y el deber de investigar la ,i tu actón J c los tcrr,·-
no' que se presuman pcnenccien lc' a la' via' pecuaria,. 

h) La clasificación. 
rl F.l deslinde . 
d) El :nnojonamil'llltl 

el La desafectac ión . 
n Cualesquiera 01rns acto' rcl ~cionados con la' misma, . 

Articulo 6 . Creación . wnp/iacirí11 v rrsrablrcimi<'lllo . 

La t.:rcación . ampliación) rc .... tahlecimiento Lk Ja.., 'ja.., pl.'l'uan.t ' 
ClHTcspontle a las Comunidade' A utónoma~ ~:n 'u' rl'..,pccti'tl~ atll
oitm territoriales. Dicha' actuac ione' lln an aparejad"' la <kcbr.t 
cilln de utilidad pllhlka a efecto' cxprnpiatnrio' lk lth hicnc.., ~ dc
rcrhtlS afec tados . 

CAPITULO 11 

C L r\ SIHCA('I<" . 1>1 \ IIS DI· ' ·\~\OJO' \\ 111 '\U 

Articul o 7. Aclo de clasificaciríll. 

! .:1 l'la"il'ic:.u.·it'm L' ' L' l actu adm ini ~ t rat i vo lk L'a r<.ic..' IL' I' lkclar :1 1 i
vot.:n vi rtud del cual ~t.: lkll' flllllli.l la l.':\1 !-> ll!ll l.' l:t. ~nldlll ra. tr ~lla d11 ~ 
demá' características fís 1cas gcnera le' de cada da pecuaria .· 

Articulo 8. Dt'.<lillde. 

\ . El dc~lindt.: L'' L'l :ll' h ' admini,tr:~ti'" ptlf el qu L' 'L' lkl 11 ~· n 
Jo, limill.~' de la ~ \oÍa.., 1K'l'Ual1a' d~..· r unltll'll\ld. ld Ltlll 1~~ L' ' t.lhl~..·, .. t. • 
en el ac!O de la cla,ificacHín . 

El expediente tk dc,Jint.lc incluirú nece,ariam~mc la r,·J;,. 
cit'Jn tk ocupacionc~. intru,ionc' y nllindancia ' . 

.1. El deslinde aprohado<kclar;¡la l""c'iún ! la !lllllandad d.: 
mam tll a !'avor lk la Comunidad Autúnoma. danLiu pa'u al anh ll\1· 

namicnto y sin que las in~cript.: J onc s del Rcg i ~ tro de la Propkdad 
pucd~n prevalecer frenlc a l;¡ nalur~lc7. ~ dcmanial de lo' bi ,•ne' 
deslindados. 

4. La resol ución de aprobación del deslinde ser;í titulo , ufi 
cien!c para rectificar. en la forma y condiciones que 'e dctermtn~ n 
rt.:glamcntariamcnte. la~ ' itu acionc~ jurídi t.:a' regi .... trak.., contr: tdl~..· 
!ori~ ' con el deslinde . Dicha resol ución se r;í titulo 'ltf1cicnte l'· 'r" 
que la Comunidad Autúnoma proceda a 1~ inmatriculación lk lt" 
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bh.'lh.'' d~.· durninio pl!blico ~uantlo lo estime conveniente. En todo 
~.:a ... u. qu1.:n.:' ~e consideren afectados por la resolución aprobatoria 
tkl d~'lindc podrün ejercit~tr las acciones que estimen pertinente' 
en d,·kn"' tk 'u' t.krechos y soliciwr la anotación preventiva de la 
... :t u-rc ... ptuldi~ntc.: rcclam;.u:ión judiciiJI. 

Cu .. lllJP lt,,, inten.:~auo~ en un expediente Uc tlcslintlc apor
ten títuh" ilh<.Tito' en el Registro de la Propiedad sobre terreno' 
qu~ pucli~ran rc,ultar incluidos en el dominio público. el órgano 
que tramite· dirho exped iente lo pondrü en conocimiento del Rcgis
tradur a fin de que por éste se practique la anotación marginal pre
' en ti ' .1 tk ~.,· , a cirnt n ~ tancio1. 

f, l .a ... ; ¡ c ~.,· ionc.:' ci\'ilc ~ ... ohr~..· <.h.:n.x:ho~ relativo~ a terreno..; in -
.. :ltndP' ~..·n ~..·1 duminio pühlico dc~lintlac.Jo pre~<.:ribcn a lo~ <.:inco 
.1 l1t" . , . .,1111>u tado' a partir tk la fecha tle la aprobaciún tlcl dc,lindc . 

7 l:n el prnc~dimicnto 'e darü audiencia al Ayuntamiento co-
nc'l'\llldll..'lllc. :1 [u, propietario~ colinda nte~. pn..:via notifica<.:iün.} 
.1 l.b ~~~~.ull/a ~o.· lnlh.: ' n l.'olc<.:ti\'o' interc~auo~ <.:uyo fin .... c~t l;,t dcfen
.... t dl'l mcd 10 amhienh.: . 

·\nl.:ul,, 11 :\mo¡rnuuuicllln. 

¡ ·¡ .111 h'P'Ilam iento ~..· ... ~~ procedimu:nto admini~trativo en virtud 
\kl L·u.tl . una \t.:/ aproh;,1do el c.Jc,Jilllk . se determinan lo' límite~ Uc 
!.1 'i.1 J 1L'L' ll ~ t r ia ~ 'e: ,cf1alizan con carÜl.'tcr permanente !\ohrc el tc -
ll~o.·n,, 

C.-\PITULO 111 

)) ¡ ... \lit 1 \( j(l\,j ... \ \jllllllll \1 1/l'\l .... lll 1 1 u \1 \j)( 1 

J ,¡, \ ·, IJllllllldatiL•, r\Uit.HlOilla '. t:ll d L'Jt:n .. · ll'IU tlt: li. l\ faL'ttlladC\ 

u>llkl id.i' 1'"' ~1 .-\nú:ulo 5. a partado~ J. pmlrall tJ~,ak<.'l<ll' del do
llll lliP puhJ ¡ ~..· u hh tt.:ri'L'IHh dt.' 'í~h pccu<~na' <..Jlll' no .... c.:an atlt:<.:uado' 
p.n .. L'ltt.lll,lllllkl g;n1aUo ni ~c;nt ... u:-.ccpt!hh.:' Ue !th u~o' compa
tlhk' 1 '"'''l'klll~lllarim a 4u~ ,~ r~fi~rc'cl Títuloll d~ ~'ta Lq . 

J.p, l~o.'ITL'Illh ~a <.k,al'ectatlo:-. o <..JliL' en lo 'Ul'L''ivo "'<.: dc .... afcl:ten 
lll..'llL'Il t.. l'tilld icHIIl <.k hiene' r~lll'lllHHllak ... <.k [a, Comunitlac.Jc~ 
-\uh .lll\ 1111.1' ~ 1..'ll 'u dc,tino pn.:\'ak~..·c.: r;i L'l 111t..:r0 ... pühlil'o o ... nci¡1l. 

\11 t...:ul•• 1 1 

p,,, rallllll..'' d~..· tntcn: ... pt'lhl!cn ~· cx~..· cpcionalmt:nlt: y Uc 
ft) l'!lla llltlll\ aJa. por lllten: ... particular. prc\ 1\1 ue .... <!fcctacilln. ~e po
dr.l ':111.11 '' dL''' 1ar d tra1.atlo de una 'ia pccu ;,m;t . ,¡t.:mpn.: lJUC ~e 
.1 ... \::,.:u1 1 . .' t'l lll.Hll~o.'lllllliL'Illo lk la llll '-'t!n d.ul 'IIJ1l.'l fic1:d. l;1 idDn~o.·idad 
~11.- lt" 111111.'1, \1'111 ' ~ \k hh 11'~1/i.H. Itl, , Jllllltl L'UII J;¡ L"IHlliiHIÍdad dd 
tr;'¡n, ll \1 :: .ul.ldL'/11 ~ tk Jp , d..:m:.b u'(h l..'tHllp:.~tlhtc .... ~ ounplcmcnta
lhh \..1,11 .a¡tl~o.; l 

Lt mt~dll 'icaciún Lid trazado 'L' ... omctcr:í a con:-.u lta previa 
lk l;l ... ('prplll'aL·iolll..'' loL·atc .... de la ... c:unara .... Agraria~. Uc la ~ orga-
111/,1\.'IPIIL' ... p1Pk,ltlllak' agraria~ akl.'taJ~¡.,. ~de aquella~ organil.a
.: iuiiL'' \1 ,.-,lk-1..'11\{h cu~o fin ... ea la tkiL'Jha c.lclmcdm amhiCiliC . 

L1 llludll h:a~..·¡t) n del tratado 'c.: ... omctL'r:.í a información pLíblica 
ptll ~,.· ... p:h . ."ltl d(' un me ... . 

-X-

Artículo 12. Modijicacio11es del rm:ado co1110 cmzseCI I(' Ilcill de 
una nueva ordenacif}n territorial. 

En las zonas objeto de cualquier forma de ordenación territorial. 
e l nuevo trazado que. en su caso. haya de realizarse. deberá asegu
rar. con carácter previo. el mantenimiento de la integridad 'uperfi
cial. la idoneidad de los itinerarios y la continuidad de los trazados. 
junto con la del tránsito ganadero. así como lo' demás usos com
patibles y complementarios de aquél. 

Artículo ll . Modi(icocimll'.\' ¡>nr lo rca/i ;aciri11 de ol>ms ¡nil>lic((l 
sobre terrenn.'i ele I'Íos penwrias . 

l. Cuando se proyecte una obra p(iblica sohre el terreno por el 
que discurra una vía pecuaria. la Administración actuante dehera 
asegurar que el trazado alternativo de la vía pecuaria garantice el 
mantenimiento de sus características y la continuidad del tdnsito 
ganadero y de su itinerario. así como los demá' u'o' compatible'~ 
complementarios de aquél. 

~ . En los cruces de las vía' pecuarias con líneas férrea' o ca
rreteras se deberán habilitar suficientes pasos al mismo o tlistinto 
nivel que garanticen el tránsito en condiciones de rapidez y como
didad para los ganados. 

CAPITULO IV 

Artículo 14. Ocu¡mciones lt'llll'oralt•., . 

p,.,r ra7oncs de inten:, pl1hlil·o ~ . exl'epl·ionalmc.:n tL' y de: form:.~ 

moti vada. por razones de intcr6 panicular. 'e podrán autorizar 
ocupaciones de carácter temporal. 'iempre 4uc tale' ocupacion~' 
no alteren el tránsito ganadero. ni 1mpidan lm dcm:í' u'o' comp~t
tibk' o complementario' con a4uél. 

En cua lquier caso. dicha' ocupaciones no pndr:ín tener una du 
raciún superior a los diC7 a1io,. 'in perjuicio de 'u ulterior ren01 a
ción . Serán sometidas a in formación púb lica por espacio de un .me' 
y b~1brán de contar con el informe del Ayuntamiento en cuyo tér
mino radiquen. 

Artíndo 15 . AprtH '<'c·hmnit'lllo\ .\ohronte.\. 

l . Los frutos y productm no utilizado' por el ganado en el 
normal tr<insito ganadero potlrün 'cr ohjeto d~ aprovedtamien
to . 

' Los aprovechamiento' tendr;\n carát· ter temporal ~ pla7o no 
~up~o.·ru,r a diez ¡uln~ . Su ottl r~amiclltll 'L' rc:ali1.ar;i L'Oil ... om~..·tlmi~..·n
tn a lo~ principio~ Uc publicidad ~ conL· urrcn~..·ia . Lo~ apnl\ cch:l
micntos podrán ser revisado" 

at Cuando se hayan modificado lm supue>IO> determinante' 
de su otorgamiento. 

h 1 En caso de fuerza mayor a petición de lo' heneticiario,. 
3. El importe del preci o público que se perci ba. en su ca

so. por lo' frutos y aprovechamiento' de las vía' pecuaria' " 
destinará a la conservación. vigilancia y la mejora de la' mi '-
1113!\ . 
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TITULO 11 

De los usos compatibles y complementarios 
de las vías pecuarias 

.-\n í .... :u lll 16. U.\o., coiiiJWtihle.' . 

1 s~ cnn ,id~ ran compatibles con la actividad pecuaria lm 

0 ,,1 .. iJ:tdiciunak' que:. "ic:mlo de carácter agrícola y no teniendo la 
n.tttlt.Lh.'t.t jurídi~,.·; ¡ de la m.: up;tciún . puedan c:jc:rl' itar"c en armon ía 

u111 ~..l ll ; ll l"~ tlu ~ analkro . 
l..t" l.·unutni:·¡u.:ionc:'\ rurales y. en particular. el dcspla7.amicnlll 

de· 1 c·hlct illl' \ maquinaria ag rít:ola ucocrün respetar la prioridau del 
P·'''\ d ... · lo' ga no.tdo~. evitando el desvío de és t~s o la interrupción 
jlltlhHl~ada Jc ,u man.:ha . Con car~ktcr cxccpc10nu l y ~ara u~o. c:-.
jlL'\.: tth:o ~ cun~.:n::to. la ~ Comuni<.ladt!!'> Autónomas podran auto~·¡zar 
l.t ._ 1 t~..ul.t"-. ,, ·lll J~..· \ Chículo' mutori1.:.u..lo.., ljliC no ~ca n de ~.:a rac t cr 
. 1 ~rh .. ·, ,I,L qu~.:t.Jando e>..dUida.., Ut...· Jit..:ha <IUtoriLaL" ión la!\ VÍa!\ pecua· 
ri~.,, ~.:n ~,.·1 llHllllCtl to de tmn ~i tar l'l ganado y aquella~ otr:.b que re · 
, 1,t,tn 1\lll'l\:.., et..:olú!.! ico v cultural. 

- · ~~..·r~tn t tt mhi~~n cmilpatihlc ~ las plantat..:l{lllCS linealc!\, l'Ot1avicn -
lt" u nm.nn~..·nlak .... cuando pem1ilan el tr.Íil \ tto nom1al de l(h f!anado!\ . 

\t lh.UI1 o 1"7 f \f/\ t OIIIJJ/¡'1//( ' If/(11111\ 

! 'n .. : ~,. · o n , ¡dcran u"" ,.., l·omph:menlai'Hh de lil !\ vía .., p~.:cuaria!--
~.:1 P·''l'\1. l.t pr.t~o.' lt l' ,t Lkl ... enJeri .., mo. l.t...:ah~il~ada ~ t ~ lra ~ fon_na~ dl.' 
d~,.·,pl. t /,lllliL'IllP Lil.' po rl1\'\l ..,ohrt: \Ch ÍL'li)D, 1\0 1\Hllllf!Zi.UJO ~ \ IC111pre 

~..¡ t~~..· ll''Pt...'ll' ll l.t pruu·¡dad dd tr;in"'Hil ~.t na til.'l'\\ . . . 
2 p,,dr.tn ~,.·.., t ahkc~.:r..,c ... ohrt: \l.'ITL'Iltl' .. dl' \ 1a"' ¡x·cuana.., lll .., t;t -

l.h.· t,,n~,.·, dt...· ... montahlc .., que ~can lll.'Ce ..,.u·ta "' para el L'JL'rcic io (k t:"'

t.t' ,\1. 11 \ tdatk"' (onformc a lo c ... tahkl'tdo L'lll'l artículo 14 . 
p,,l.t~..: llo ... er;i pren ... o JnlortllL' dl.!l .-\ ~u ntamu:nto y ;tutoriJaciún 

lk· l. t t ·,,lllllllllkld :\utúnoma. 
CuanJu ah.! uno.., lhth ..:n tl'ITenu .., tk 'Í;l "' pecuaria.., puc.:Uan 

... u!', llh.'l llh.·ump01t;hdith1d con la pnHL\~.:1oll de t:cn"'i"' tem a..; ~c n.., ~
l"k'. lll.t,,t, tur..._•.., tale.., L'Oil ~dto ne ... gP dl.' lllCl.'lldtu . c ... peL' Il'"' protegt · 

d.t, ~ pral'lh.:a' dcport i \ a\ tradil'ionale .... l;¡-. Adm ini,t rac ionc~ com· 
p~ tc 1He " ptJJrün e ... tabh:ccr U!.!tcnnmaJa .., rc.., ti'IL'<..' HHlC!-- tc.:mpora lc!\ ;.1 

lt,, u,, ,, t...·umpkmentarith. 

TITl ' I.O 11 1 

Red :Sacional dt.• Vía.., Pt.•t·w.lria!\ 

\~o.· n~...·.t l.t Red ;\acional d~o.· Ví;1' Pt...·cua na .... en l;¡ que '1.! 111 -
li..'~l.tll 111 d ~h 1;¡.., ..._· a il~tda.., ~ aquclht.., ntra -. , - ¡;¡ .., peruana~ que garan 
th.~~..-11 ¡,~ ,_·pn tlmtu.bd d~ Ja .., mi ~ma-. . ..,1 ~o.' mp r~ que ... u itinerario di ,cu
n.1 ~o.'l\11,_. d\" 11 m;i.., Comunidmle .., Aut tlnom:1' y también \a -. vía.., 
p,_•~o.:ll.tl'l.l' que .., ¡n :111 de cnlal'l' par:t lt,.., de..,pla/allliCnto.., ganadcrn.., 
~..k ,_·ar.t,_·¡ .... ·r lllt l·rlnl lll ~o.'rt /( L 

_ P11d r:ín lll l'llrpnr;n·..,c a la Rl.'ll ~ ; t l' ! Oilal. ;¡ pcttcJÜn dt: la .., 
Cumutudatk "' /\ utúnoma .... ot ra ' da.., pt:cuana' que. Ji \ curricrH.Io 
p11r 'll' t~o.'!T llt lrin.., re ,pcc ti vo~ . c'tC.: n comun icada.., nm Jicha Red. 

-- 10 -

66 

3. Los expedientes de desafec tación y de ex propiación. junto 
con los negocios jurídicos de adquisición que afecten a terrenos de 
las vías pecuarias integradas en la Red Nacional. son competencia 
de "" Comunidade' Autónomas. previo informe del Ministerio de 
Agricultura. Pesca y A limentación. 

4. Las resoluciones aprobatorias de l deslinde de vía' pe~ua 

rias que. de conformidad con el apanado 1 de este anículo. deban 
integrarse en la Red. harán constar esta c ircunstancia. La seña liza
ción de las mismas rencj aní necesariamente su integración en la 
Red Nac ional. 

5. La clas ificación y demás actos administrativos posteriores. 
que afecten a las vías pecuarias integradas en la Red Nacional. ;e 
incorporarán al Fondo Documental de Vías Pecuarias del Ministerio 
de Agricultura. Pesca y Alimentación . A estos efectos las Comuni 
dades Autónomas facilitarán a uicho Fondo información ' uli cien tc 
relat iva a dichos actos . 

TITULO IV 

De las infracciones y sanciones 

Anículo 19. DiJ(IoJicioll<'.'' gml'mles. 

l . Lól!\ accione~ u omi :-.. itHH.:\ lJlll.' infrinjan lo pr~o.'\ 1~to ~..·n la prc · 
sentc Ley ge nerarán respo nsabil iuad de naturalc1.a adm ini ,trativa. 
si n perjuicio de la exigible en vía penal. civil o de otro orden ~ n que 
puedan incurrir los responsable, . 

2. Cuando no sea posiole determinar el grado u~ partic· 1pa~iún 
de las di stintas personas que huh1esen intervenido en la reali 1acitin 
de la infracc ión. la responsaoilidau 'cr:í so lidaria. 'i n p~rj u~e· i o del 
derecho :1 repetir frente a los demás participantes. por pa11e d~ aqué l 
o aquéllos que hubieran afrontado las responsabiliuades. 

3. En ningún caso se producirá una doole sanción por In' n"'
mos hechos y en función de los mi smos intereses pllblico' protegi
dos. si bien deberán ex ig irse la' dem:ís responsaoilidade' qu~ ,~de
du zcan de otros hecho' o infrat:eio nes cnnc urrent~' ' · 

Anículo 20. Repamcirí11 de dwio.1. 

l . S in perjuicio ue las sancio nes penales o admini strati,·as q ue 
en calla caso procedan. e l infractor deberá reparar el daño cau,ado. 
Ln rcparacicln tcndd como ohjetivn lograr. ~..~n la medida dt· In pP· 
sib lc. la re,tau rac ión d~ la vía pecuaria al ser y estallo prC\·" " al he
cho de come terse la agresión . 

En e l ca'o de que no se pueda restaura r el daii o en el mismo lu 
gar dchl.'rtí n.:cupcrar .... c en otro C!--pac io Uonde cumpla la rinalldad de 
la vía pecuaria . 

2. Asimismo. la Auministrac i<ín de la Comunidad Autónoma 
podrá subsidiariamente proceder a la reparación por cuenw del in 
fractor y a costa del mismo. E n to<.lo caso. e l infractor tkhed ;¡ho

nar todos los daños y perjuicios ocas ionados en el plazo que . en ca
da ca"'· se lije en la resolución t·orrespondientc . 

3. Con independencia de las que puedan corresponder en con
cepto de sanc ión. el órgano sancionador podrá acordar la impos i
c ión d~ multas coe rcitivas con arreg lo a lo di spuesto en e l A11ículo 
99 de la Ley 30/ 1992. una vez transcurridos los plazm 'cñalado' en 
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L'l t\:qu~rllnt~ntu correspondi ente. La cuantía Uc cada una de dicha:-. 
llllilta ' ''" ,uperará e l 20 por 100 de la mu lw lijada por la infracción 
.. · , ~ n .. :-. p, )ndi~.:ntc . 

S1Hl infraccionc~ muy graves: 
• 11 l.a alt~ración d~ hitos. mojo nes o indicadores de cualquier 

.. · 1 ~ , ,.._·. ~.k .... ltll~ldo .... al ~ciialamicnlo de lo~ límite' de las vía~ rcc.:ua· 

n~' ' 
b1 La edificación o ejecución no autorizada de cualquier tipo 

d ~..· , 1hra -. ~n h: tTcno~ de vías pec u a ria~ . 
, · 1 La "' ' talación de obst:iculm o la rcaliLación de cualquier ti

P'I .. k a ~..· t u qut: impida totulmcntc e l tránsi to de ganado o prcvi ... to 
p.n. t h1 -. th.:m;i-. u .... o~ l'Ompatihk.., o t..·mnph: mentario:-. . 

d • La-. ~ h.'C tot\1.::-. u omi,ionc~ que cau:-.cn darlo o mcno..,caho en 
J.,, \ '·'' pecuaria' o impidan :-.u uso. a:-.í como la ocupac.:iún de 1 ~ '" 
llll"-llt.t' -. in <.:1 debido título tldministrativo. 

~~~n tnt'r:K·,,:iutlL' ' !.!ra,·e•..: 
l .. t tut ur.tc tllll \l p~l~llllJctÚI1 nu :.tutunt.ada ~uc :-.e n.:o.tltt.:c 1.:11 

... : u ;dq ut ~..· r ' ta p~cuari;1. 
¡,, l .o. t r~..· ali l. ~ll· i,)n de vcr1ido' o el dcrn1mc de rc:-.idutl:-. en el 

• 11nb11 P delimitado eJe una da p..:cuaria . 
,·¡ l .a cortan tala nn autorizada de lo' árhole; existentes en la ' 

\ 1.1 ... J k'l,.' tl : \1'1 ~ 1 ". 

,¡, 1.1 ·'P' 'I\1.' <.' 1\ ;ntlll..' llltl 110 autor!l:ulnlk Jo, lnttn-. ti produ"': IP ' 

d~· !.•' ' '" ' pL·L·u.lt'la:-. IIP lllili;.ahk..., por d ganado. 
l'l J . .. rc~ tlll :t L' i~ln de ohra..., o in...,talaciutu.:..., no autorizoH.th dt.: 

lt ,ttt u .• kt .t JHP\ I' IPnal en Ja.., \'Ía" pt.:cuaria ... . 
1 • 1. ~ 1 tl lh tf'liL' l ' ión del ejercicio deJa.., funcione:~ r.k policía. in:-. · 

1"··'- ... '' 111 t i ' ~ ~ i la ne ta pr\~ \ ¡..,ta.., c.:n la pre:-.c.:n te Le~ . 
·, i l.t hL· r "'do .... anc1onado. pnr rc...,olucitln firmt.: . por la comi 

"'''ll lk d l~-. l;tlt<~ ' k'L'' en un período <.k ~L'i" mc'c" . 
~Hl tl tnlr;Kcttulc.., kvc~: 

·' ' \. ;¡-. .tcctnnc.., u omi~ionc:-. que t..·Ru ... en d;nlo o mc.:no~cahol'll 
1,,, \ '" ' p~..·c u o. tna .... . :-.in qw.: impidan L' l tr;ín:-.ito de: g;,ul itdo o Jcm~í:-. 
L"'-' " ... , •mp.111hk' o compkmc.:ntano:-. . 

1,, 1-.1 lll i..' Umplimicnto de 1~1:-. condiciont:" c:-.whle<.:ida:-. en llh 
... , 111 ,·,p, llldt L' IllL'' 1 ítu hh admini..,trat i vn ... . 

, , U JJlctJJnpltmi~nto total n parcial de la' proh ihicione' c'ta
hk l·t d." L'll l;t pn.: .... ~lllc L~.!y ~ la onli,iún de actuacionc~ qut.: fueran 
,l hlt:.: .tt nna-. nmformc.: a el l a~ . 

L,, , tn fr:u.:cinne" tipificada" en el artículo 21 ..,~:r;ín ~;~ncio 

n .• d .• , ll lll J.t , -. tgutl'lliL'' mult;, .... : 
.11 lnlraec· Jnnc' kve' . multa ck · IO .OOO a 100.000 pc,cta,. 
1'• lntr.tL'L' hlllC' gr;l\ e,_ multa dl' HXU>OJ a ) .(X)(l .OOOdL' J1C"l'la ..... 

llltJ an: t<lllC' muy ~ r"""' · multa de ) .llO!Ullll a 2.'UMMl.llllll 
d.._· p .... ·,~,.•!a'. 

!.;,, -.alh.' IOrh.;o..., se impo nUn.í n atendiendo a :-.u rcp..:rcu:-.itln o 
,u tt.t"-l'l' ll<.knl'la por hl que rc,pecta :.t la ..,cgundad de: la:-. per:-.ona" 
~ bt L'II I..' '· a-.i como al impacto ambienta l y a las ci rcunstanc i a ~ del 
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responsable. su grado de culpa. reincidencia. participación y bene
fi c ios que hubiesen obtenido y demás criteri os prev istos en el art í
culo 13 1. 1.3 de la Ley 3011992. de 26 de noviembre. de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públi cas y de l Procedimien to Ad
ministrativo Común . 

J. Las sanc iones impuesta' por infracc iones muy gra'e'. un a 
vez fi rmes. serán publicada' en la forma que se determine regla· 
mentariamente. 

Aníc ul o 23. Responwbiliclacl penal . 

Cuando la infracción pud iera ser const itutiva de de li to o falta. se 
dará tras lado del tanto de culpa al Ministerio Fiscal. suspendiéndo
se la tramitación del procedi miento sancionador mientra' la autori
dad judic ia l no hu biera dictado sentencia firme o resolución que 
ponga fin a l proceso. 

La sa nc ión pe nal exc lu id la impo,ición de 'anción admini,tra · 
ti v¡¡ en los casos en que se aprec ie l¡¡ identidad del sujeto . del hecho 
y del fundamento . De no haherse ~'timado la c .\"t~Jicia ck Jclilll o 
falta. el órgano competente continua rü. en su caso. el expediente 
sancionador teni endo en cu~nta lo' hcchm declarado, prnhadm ~n 
la rc,uluc ión firme Jcl ó rgano judicial cumpctcntc . 

Artícu lo 24. Prexcripcitin de il~fi'ttn ·ionl~s y .wmcionn . 

l. Las in fracciones adm in istra tiva' con lra lo dispuc,to en la 
prc...,cn tc Ley prescrihidn : en el pla7o de cinco ailo" la" mu' !.!ra· 
ve: ... . L'll el de lrc:-. a illl" la" gra\' l' ~ ~ L'll l'l lk un ;n·hl la-. k·,~..: -.. · · 

2. Las !-iancione:-. implH:"ta" por la t..·omisión de falta" mu' !.!ra
ve' prescribi rán a los tre' a1im. en tanto que las impue'ta' p<.lr -fal
tas g~avcs o leves lo harún a lo:-. do" arlo" o al año . re...,pel' ti\ amen · 
te. 

El plazo de prescripción de 1:" infraccione' comenzar:i a con 
tar~c desde el día en que la infracciún ... e huhicr :1 cometidn n d~..· .... lk 
e l día en que fina li c~ la acciún . 

Artícu lo 25. Competencia soncimuulnra. 

Las Comuni dades Au tónoma' serán competente\ para in,trulf ~ 
resolver los expediente' sancionadorc, . así como para adoptar la' 
medidas cautelares o provisionales dc,tinada' a a'e~urar la dicac1a 
de la resoluc ión fi na l que pudiera recaer. -

Disposición adicional primera . Cltl.li{imcián urgente,¡,. '"' l'ia.' 
I"'CI Itlrias no clasifimdo.l. 

Las vías pecuarias no t:la:-.ifi~adu.., co n ~crvan ~uconcJiL· iún ori!.!i · 
naria y deberün ser objeto de cla,ificación t·on car~Íl'tcr de ur~etKia . 

Disposición adicional :-..eg.utH.Ia . R(;gilll('ll arancl'luno t!e /u , hn 
cri¡wirmes di• \'Ías ¡wnwrw.\ c'll el Rcgi:arn dt• la Prn¡, tc·tlud 

El régimen arancelario de la' in,cripciones que'~ pr:tCIJqucn en 
los Regis tros de la Propiedad de los bienes de dominio puhlico a 
que se refiere esta Ley será determinado por Real Decreto. aten 
diendo al costo del servicio registra!. 

1' 
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lJt~Jh.l :-. li.:iún aJi~ion <.~l tercera. RégiuuJ11 de las \'Üts pecuaria.\' qw• 
alral'ieswl las Rcsen·as Naturales y los Parques. 

El u'o que se dé a las vías pecuarias o a los tramos de las 
mt •>~ tl ~ l ' que atraviesen el terreno ocupado por un Parque o una Re
'en a :\atu ra l estará determinado por el Plan de Ordenación de los 
R,·,·ur"" :-.Jaturaks y. además. e n e l caso de los Parques, por el Pl an 
Re~..·!llr Jc uso y gest ión. aunque siempre se asegurará el mantcni· 
mi~..·t llt • d~..· la int ~:gridad \ Upcrficial de las vías. la idoneidad de Jos 
ttin ~..·tarh'"· Lk lo~ trazado!-.. junto <:on lu continuidad del trünsito ga

naLkro : d~ lo' demás usos compatib les y co mplementari os de 
;¡qud 

' Lo establecido en el apartado anterior se rá tamb ién aplica-
ble :1 1"' Planes de Ordenación de los Recursos Naturales y a los 
Pl:in c•, de uso ,. gest ión de los Parques Nac ionales inclu idos en la 
Red hta ial. 

Dt,ptl ... h.:iOn transitoria ünica. 

1 .. 1' da:-.ificacionc:-.. dl!s li nde:-. . amojonamientos . expediente:-. 
..,~tnuut1adun.! .... expedientes de inncccsariedad. enajenac iones. ocu
pa ~..·lt llh.' ' tcmporaks y aprovechamie ntos que se encontraren entra-
1111\.,~,.·¡¡111 a la entrada en vip.or de la prc~o.;cn t e Ley. '-'l' ajustar{m a la 
lh lllil.lll\ a h ~Í:-.IGI y re4ui~ito:-. c~ t ubkciUo:-. en lu nli,ma. 

I)J ,l)thll.· ,, \n dcnlf!atoria l1nica. 

l)ucd;¡ Jcrugada la Ley 2211<)7-1 . de 27 de junio. de Vías Pecua
~'~ ·"·' el Rc:d Decreto 2X76/IlJ7X. tk .~ de noviembre. por el que se 
~ tpr uL·h. t l'l Reg lamento de l u~ Vía, Pecuaria,, a~í como cuantas cJi:-.
J1ll' iL·innc' dl' igual o inferior ran go :-.e opongan a lo establec ido en 
\,.',1 :1 LL·~ · . 

~·\\ lll nurnw' h;í,ica .... a lo:-. cl"t:L'Io' d~..· In prc,·i.-.to en el artículo 
l.¡lJ . l . ~ 3:' tk la Con:-.t ituciün. lo.-. ~ig u ic ntc' artícul o:-. y disposicio
nc ' : articu lo' 1 a 7. apartados 1 a ~ y ?del artículo X. artícu los 10 
a 1- ' 1'1 a 2:'\. Jisposici ó n adic ional primera. apartado 1 de la dis
J1P'I lh 111 ~1di c ional tercera. dispo.-.ición tran .-. itori<l ünica y disposi
L"Itllll> l1nak ' primera y 'egunda. 

s.,n nnrma., de apl icac 1ón plena en todo clterntorio nac ional en 
' 11'111d d~ 1<' di spuesto en los artícu los 1-1'1. 1.6.' y X.' de la Constitu 
CIÚII h, ... .-. ¡guicntt:.-. artículos y disposicionc .... : 4. 5 y 6 del artículo 8 
: Jt,Pt"-l t: iún aUicional segunda. 

DI'- Jlt""IL"I t·m final ... t:gu nda . /\ ¡Jiicuntin el( ' la Ln· 30//9<J2. d e ]ó 
dt · ,, ,, ,. ,cllthrc t/(' !?<;gimen Jun"di< o clc lo ., r\dmini.,lracioncs Pú-
11/tl u., ,. del Proccdimit'IIIO Admilllstratil ·n Crmuín. 

En ¡,,do lo 1111 prc,·islo en el Título IV d~ l:i prl''Cnle Ley scr;i de 
,,p]¡ ~,.· .~~..- ~, -,n~,.·1 Título IX dt.: 1 ~ 1 LL'~ .1 <1/ltJ<J~ . 

C< liTc''P'"'de al Gohierno y a "" Comunidades Au lónom'"· en 
el ;imhilo tk sus respectivas co mpet enc ias. dictar las disposic iones 
qu~,.· ,!.:a n prt:ci:-.~1\ para el desarrollo u ~ esta Ley . 
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Disposición final c uarta . Actuali:acián de las .wmciones. 

El Gobierno . media nte Real Decreto. podrá actuali zar la cuan tía 
de las multas establecidas e n esta Ley de ac uerdo con las , ·ariac io
nes que experimente el índice de precios al con, umo. 

Disposición final qu inta. Emmda en 1•igor de la Ler. 

La rresente Ley e ntra r,¡ en \' igor el día sig uien te al tk ' u puh li
cac itin en el «Boletín Ol'icia l úe l Estado». 

Por tanto, 
Mando a todos los españoles , pan icul ares y autoridade' que 

guarden y hagan guardar esta Ley . 
Madrid. 23 de marzo de 1995. 

El Pn:sidcnfc de l Gohicrno. 
FEt.ll'l· G()~i'. ,\ I . E7. M ÁRQüEi' 
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